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DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN
Grupo partamentarÍo de MORENA

Ciudad de México a 23 de mayo de 2019
MAME/AL/040119

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO,
COORDINADORA DE SERVICIOS PARLAMENTARTOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE,

El que suscribe, Miguel Ángel Macedo Escaftín, integrante del Grupo Parlamentario

de MORENA, con fundamento en el artículo 5, fracción I; 82 y 83 párrafo segundo,

fracciones I y II y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, ffi€

permito solicitarle, de la manera más atenta, la inclusión en el Orden del Día de la

" , besión Ordinaria de este órgano legislativo, a celebrarse el 28 de mayo del año en

curso, la:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ABROGA LA LEY

DE MOVIL¡DAD DEL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL

DE LA G¡UDAD DE MÉXICO EL 14 DE JULIO DÊ, 2014 Y SE EXPIDE LA LEY DE

MOVILIDAD SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO .

Anexo a la presente versión impresa y archivo electrónico para los fines procedentes.

Agradezco de antemano la atención que se sirua brindar a la presente y hago propicio

el momento para hacerle llegar un saludo cordial.
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El que suscribe, Diputado Miguel Angel Macedo Escartín, integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA en la Primera Legislatura del Honorable Congreso de

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción

lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, Apartado A,

fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29,

Apartado D, fracción a) y 30, numeral 1, fracción b) de la Constitución Política de

la Ciudad de Méxicoi 12fracción ll de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México, 5 fracción l, 95 fracción ll y 96 del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno la siguiente:

IN¡CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ABROGA LA
LEY DE MOVILIDAD DEL D¡STRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO EL 14 DE JULIO DE 2014 Y SE EXPIDE

LA LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO EN

RAZÓN DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

En los últimos años la Ciudad de México ha transitado por diversos cambios en

los ámbitos económico, político y social, entre ellos se encuentra el relativo a la
propuesta para que la ciudad fuera una entidad federativa que gozara de

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización
política y administrativa. Tuviera su propia Constitución y su propio Congreso;

esta idea se planteó hace años mediante una reforma constitucional que se

trabajó arduamente por las diferentes fuerzas políticas del país, fue así que

después de un largo camino recorrido para su aprobación, la reforma finalmente

llegó a buen térntino, siendo publicada el29 de enero de 2016 en el Diario Oficial

de la Federación.

A su entrada en vigor, se tuvieron que iniciar los trabajos necesarios para la
elaboración de la Constitución Política Local, la cual fue aprobada el 31 de enero

de 2017 y publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 5 de febrero de ese año, fue así como la denominación Distrito

Federal cambió y dio paso a la de Ciudad de México.

I LACISL¡{TUn¡r

h¡ciat¡va con Proyecto de Decreto por la Gual
y se expide la Ley de Movilidad

se Abroga la Ley do ilov¡l¡ded del D¡str¡to Federal
sustentable dê lâ c¡udad de lléxico
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En el documento se reconoce a ésta, como una entidad federativa, que garantiza

los derechos y libertades de sus habitantes. Se contempla en el cuerpo de la
Constitución, el tema del Desarrollo Sustentable. Incluye también en el título

relativo a una Ciudad Habitable los derechos a un medio ambiente sano y a la
movilidad, lo que implica para este Congreso realizar las acciones necesarias
para garanlizar en los ordenamientos estas disposiciones; darle la connotación de

sustentabilidad a la Ley para hacerla acorde a las necesidades que la

problemática severa que estamos viviendo en esta gran urbe, relativa a vías de

comunicación, transporte y medio ambiente, se pueda atender desde diversos

ángulos.

El pasado 5 de febrero fue el segundo aniversario de la Constitución de la Ciudad

de México. A dos años de haberse promulgado resulta imperante que este

congreso trabaje en la armonización de las leyes vigentes, así como en la

redacción de las leyes secundarias, para darles en sentido amplio las atribuciones

contempladas en nuestra Constitución Política Local.

Congruente con estos postulados el pleno del Congreso de la Ciudad de México

aprobó en el mes de diciembre pasado la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, mediante la cual la

Administración Pública capitalina, acrecienta su campo mediante la adopción de

nuevas e importantes ocupaciones que tienen como ejes fundamentales que el

poder público se fortalezca en sus funciones. El decreto fue publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de diciembre de 2018 iniciando así su

vigencia. De esta norma se desprende la necesidad de adecuar el contenido del

ordenamiento legal que nos ocupa, con el objeto de hacerlo acorde a lo

establecido en dicha Ley.

Argumentos que la sustentan.

Por otra parte en el Artículo 1, numeral 7 nuestra Constitución Política Local, se

plantea como un tema principal el relativo a la sustentabilidad y menciona a Ja

letra que: "La sustentabilidad de la Ciudad exige eficiencia en el uso del territorio,

así como en la gestión de bienes públicos, infraestructura, servicios y

equipamiento. De ello depende su competitividad, productividad y prosperidad"

En materia internacional la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad de ONU-

Habitatl establece en las disposiciones generales que los gobiernos deben

t https://www.un.oreles/evets/hbiÍp,!d,gvlpds/ONU-HABlTATbrochure.odf#

hic¡at¡va con proyecto de Decreto por la cual se Abroga la ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se exþide la ley de Movilidad Sustentable de la C¡udad de uéxico
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garantizar a todas las personas el derecho de movilidad y circulación en las

ciudades2, de acuerdo a un plan de desplazamiento urbano e interurbano y a
través de un sistema de transportes públicos accesibles, a precio razonable y

adecuados a las diferentes necesidades ambientales y sociales, así como
estimular el uso de vehículos no contaminantes.

Este documento se entiende como un modo de situar el derecho a la ciudad en el

sistema internacional de los derechos humanos y se define como un derecho
universal de todas las personas que habitan en las urbes.

El objetivo de este instrumento es garantizar la igualdad de oportunidades y que

todas las personas tengan acceso "a un patrón de vida adecuado".

Por otra parte en un estudio sobre el desempeño ambiental de México elaborado
por la OCDE3, se alaban las políticas medio ambientales de nuestro país, pero le
animan a realizar un mayor esfuerzo, le sugieren reforzar y aumentar el

financiamiento de las políticas medioambientales, así como integrar esas
preocupaciones en las políticas sectoriales. Dicho documento contiene 61

recomendaciones, entre las que se encuentran fortalecer la implementación de la
legislación en lo relativo al abatimiento de la contaminación, así como la

ampliación y utilización de instrumentos económicos y el aumento de la eficiencia.

De igual manera, menciona que el marco legal e institucional sólido en materia
medioambiental con que cuenta México le está permitiendo alcanzar resultados
positivos como el mejoramiento de la calidad del aire en áreas urbanas como la

Ciudad de México, donde el bióxido de carbono y el bióxido de azufre han

disminuido, sin embargo siguen siendo una seria amenaza para la salud pública.

Por otro lado, en la Agenda 21 que es el plan de acción propuesto por la ONU
para conseguir entre todos un desarrollo sostenible en el Siglo XXl, se estableció
el acuerdo más importante de la Cumbre y se trata de un programa de acciones
enfocadas al desarrollo sustentable que deben realizar las autoridades.

El documentoa se elaboró y aprobó en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), conocida como Cumbre de la

2 
De acuerdo con ilatos de ONU Habitat, en 2050, el65% de la población vivirá en las ciudades

3 
http://oecd.org/mexico

o En la Cumbre para la Tierra de 1992 se reconoció internacionalmente el hecho de que la
protección del medio ambiente y la administración de los recursos naturales deben integrarse
en las cuestiones socio-económicas de pobreza y subdesarrollo. Esta idea ha sido recogida
en la definición del término 'desarrollo sostenible' hecha por la Comisión Mundial del Medio
Ambiente y del Desarrollo (la Comisión Brundtland) en 1987 como 'el desarrollo que satisface
las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las generaciones futuras para

ln¡c¡ativa con proyecto de Decreto por la cual se Abroga la têy de Mov¡l¡dad del D¡strito Federal
y se expide la Ley de Movilidad Sustentâb¡e de la c¡udâd de Uéxico 
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Tierra, realizada en Río de Janeiro Brasil, en 1992, este documento fue firmado
por todos los países, lo que implica que existe la obligación moral de asegurar su

plena vigencias

En el Capítulo 28 incluido en la tercera vertiente de la Agenda 21, se expone la

importancia que las autoridades locales tienen en la tarea de motivar a sus

comunidades a participar y conocer lo estipulado en dicho documento y exhorta a
que en unión con los ciudadanos, empresas privadas, instituciones académicas y

organizaciones civiles de su comunidad realicen su propio plan local para la

sustentabilidad. Todo ello contribuirá a modificar el actual padrón de crecimiento
hacia el desarrollo sustentable.

Un principio que se desprende de este instrumento internacional para guiar el

proceso de desarrollo sustentable es:

El principio preventivo que habla de que las decisiones de los sectores público y

privado deberán basarse en una evaluación cuidadosa para evitar daños al medio

ambiente y en una evaluación que pondere el riesgo y las consecuencias de

d iversas alternativas,

El compromiso con el mejoramiento continuo hacia la sustentabilidad significa que

los impactos potenciales de todas las actividades, hasta de aquellas que parecen

relativamente triviales, deben tomarse en cuenta.

El desarrollo sustentable no solo abarca el concepto amplio de desarrollo
respetuoso con el medio ambiente, sino que también se centra en el desarrollo
socialmente justo, el resultado de esa suma debe ser la prosperidad del país para

beneficio de la población.

En otra vertiente se encuentra lo relativo a la movilidad que es una actividad que

involucra el desplazamiento de personas de un sitio a otro, ya sea a través'de sus
propios medios de locomoción o utilizando algún tipo de transporte. Es una

actividad que responde a una necesidad de la población, pero también un

derecho que debe ejercerse con responsabilidad; ya que a diario se producen

millones de desplazamientos en la zona metropolitana del Valle de México que se

realizan de una forma dispersa y expansiva fragmentando el espacio urbano y

aumentando las distancias y tiempos de traslado, ésto conlleva el consumo de

recursos naturales a gran escala que tiene como consecuencia la generación de

contaminantes en la atmósfera.

shttps://.unida.org.arlbibliografía/documentos/desarrollo sustentable/GTS/docs//Agenda%2021

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de Movilidad del D¡str¡to Federal

I LEGTSLÀTUNÀ

y se expide la Ley de Movilidad sustentable de la c¡udad de méxico
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En la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, según el último dato
actualizado por fuentes oficiales, en la última década el parque vehicular se

duplicó, este ascendió a 9.5 millones de unidades motorizadas en circulación
durante 2015. Este crecimiento equivale a poco más de tres veces el incremento
dado de 1995 a2005. Pero a inicios de2018 la tendencia fue más notoria, toda
vez que se reportó un incremento en el parque vehicular de 29 millones 458 mil

389 unidadesG lo que aumenta el grave problema de congestionamiento vial y
contaminación.

La cantidad de automóviles en circulación impacta en el incremento del

kilometraje recorrido por viaje, y la saturación creciente de la red vial obliga a
incrementar el tiempo de operación de los motores en condiciones ineficientes y
bajas velocidades de circulación, esto produce viajes largos, llegando a consumir
4.5 millones de litros de diesel, 18 millones de litros de gasolin a y 700 mil litros de
gas licuado de petróleo diariamente.

Esta tendencia implica un aumento de todos los impactos negativos generados
por el automóvil, sobre todo en rubros como: gases de efecto invernadero,
contaminación, obesidad, accidentes, congestión y ruidoi

Las generaciones actuales deben cumplir en sus principios con las características
que puedan satisfacer sus necesidades, sin poner en riesgo la posibilidad de que

las generaciones futuras puedan satisfacer las suyas. Para que la Ciudad alcance
la meta de ser sustentable es necesario un esfuerzo conjunto entre autoridades y

sociedad.

En razôn de ello, consideramos que se deben retomar los lineamientos nacionales
e internacionales encaminados a la sustentabilidad, para eso es indispensable
que en la adecuación de la normatividad relativa a movilidad se contemple este
elemento, el cual es un concepto relativamente moderno que transmite la idea de
que los sistemas se deben desarrollar pero teniendo en cuenta tres dimensiones:
la económica, la social y la ambiental, todo esto encaminado a que las políticas
públicas que se implementen sean con una visión progresista en beneficio de

nuestra ciudad.

En ese tenor se consid era a la movilidad sustentable como un modelo de traslado
saludable de bajo consumo de carbono; que prioriza elevar la calidad de vida
urbana y el bienestar colectivo; la creación de espacios públicos que favorezcan
la sana interacción entre las personas; proteger a los sectores más vulnerables,
peatones, especialmente personas con discapacidad y movilidad limitada, ciclistas

6 lnstituto Nacional de Estadística, Geografía e lnformática.

¡n¡c¡at¡va con proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la Ley de movilidad del Distrito Federal
y se expide la Lêy de uov¡l¡dad sustentable dê la cludad de México
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entre otros; dar valor al tiempo empleado en los desplazarnientos y garantizar el

acceso universal de todos los ciudadanos a los lugares públicos y equipamientos

en transpoÍte público colectivo o en medios no motorizados'

Con esta iniciativa se pretende concretamente la armonización de la normatividad,

así como plantear la movilidad sustentable enfocada a la disminución de los

problemas que se generan en el ejercicio del derecho a la movilidad.

FUNDAMENTO LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 122; Constitución

Política de la Ciudad de México, Artículos 1o. numerales 1 y 7; 10 apartado A; 13,

apartado A numeral 1 y E numerales 1 y 2;Artículos 4; 6; 16 apartado A numeral

2 párrafo segundo; apartado H numerales 1 , 2, 3, incisos a, b, c, d, e, f, g, h, i, j; y
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México Artículo Décimo Transitorio

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este honorable

Coñgreso de la Ciudad de México la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ABROGA LA
LEY DE MOVILIDAD DEL DISTR¡TO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO EL 14 DE JULIO DE 2014 Y SE EXPIDE

LA LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE LA C¡UDAD DE MÉXCO EN

RAZÓN DE LO SIGUIENTE:

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO UNICO.- Se expide la Ley de Movilidad Sustentable de la Ciudad de

México, para quedar como sigue:

LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y
observancia general en la Ciudad de México; y tiene por objeto establecer las

h¡c¡ativa con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la ley dê
y se expide la Ley de uovilidad sustentable de la c¡

tlov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal
udad de Méx¡co
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bases y directrices para planificar, regular, gestionar y ordenar la movilidad de las

personas y deltransporte de bienes.

Las disposiciones establecidas en esta Ley deberán garantizar el poder de

élección que permita el efectivo desplazamiento de las personas en condiciones

de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad, igualdad y
sustentabilidad, que satisfaga las necesidades de las personas y el desarrollo de

la sociedad en su conjunto.

La Administración Pública, atendiendo a las disposiciones reglamentarias y

demás ordenamientos que emanen de esta Ley, así como las políticas públicas y

programas; deben sujetarse a la jerarquía de movilidad y a los principios rectores

establecidos en este ordenamiento.

Para efectos de esta Ley se entenderá por "Movilidad Sustentable", al conjunto de

acciones, que de manera eficiente, pretenden mejorar la calidad del entorno, así

como minimizar en lo posible los impactos negativos que se generan en los rubros

ambientales económicos y sociales.

Artículo 2.- Se considera de orden público e interés general:

l. La prestación de los servicios públicos de transporte en la Ciudad, cuya

obligación original de proporcionarlos corresponde a la Administración Pública,

ya sea en forma directa o mediante concesiones a particulares, en los términos

de este ordenamiento y demás disposiciones jurídicas y administrativas

aplicablesi

ll. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito

peatonal y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad;

lll. La señalización vial y nomenclatura;

lV. La utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos

inherentes o incorporados a la vialidad; y

V. La infraestructura de movilidad y equipamiento auxiliar de los servicios públicos

de transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la
prestación del servicio.

Artículo 3.- A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicarán de manera

supletoria en lo que resulten aplicables, los siguientes ordenamientos legales'

hic¡at¡va con proyecto de Decreto por la Gual
y se exþide ¡a LeY de Mov¡l¡dad

se Abroga lâ Ley de Movilidad del D¡str¡to Fedêral
Sustentable de la c¡udad de uéxico
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l. Ley del Régimen patrimonial y del Servicio Público;

ll. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal;

lll. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;

lV. Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal;

V. Código Penal para el Distrito Federal;

Vl. Código Civil para el Distrito Federal;

Vll. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal;

Vlll. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal;

lX. Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal;

X. Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal;

Xl. Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal;

Xll. Ley para la integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del

Distrito Federal Ley de personas con Discapacidad del Distrito Federal;

Xlll. Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal;

XlV. Ley de Educación del Distrito Federal;

XV. Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; y

XVl. Todas aquellas, que con independencia de las legislaciones aquí señaladas,

deberán entenderse de manera enunciativa más no limitativa y que se requieran

paralaaplicación de la LeY.

Cuando en los procedimientos que establece esta Ley, obren pruebas obtenidas

por Seguridad Ciudadana con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se

apreciarán y valorarán en términos de la Ley que Regula el Uso de Tecnología

para la Seguridad Pública del Distrito Federal.

h¡c¡at¡va con Proyecto de Dêcreto por la cual
y se exPide la LeY dê ilov¡l¡dad

se Abroga lâ Ley de Movilidad del D¡str¡to Fedêral
sustentaþle de la c¡udad de uéxico
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Artículo 4.- la Consejería Jurídica, tiene la facultad de interpretar esta Ley para

los efectos administrativos, a fin de determinar, cuando hubiere conflicto, las

atribuciones de cada una de las autoridades que señala esta Ley, siempre que

alguna de ellas lo solicite.

La Consejería Jurídica publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los

criterios que sean de importancia y trascendencia para la aplicación de esta Ley.

Los particulares podrán solicitar a la autoridad competente que emita resoluciones

individuales o generales de interpretación. Las resoluciones individuales

constituirán derechos y obligaciones para el particular que promovió la consulta,

siempre que la haya formulado en los términos establecidos por las disposiciones

legales aplicables.

La autoridad que emita una resolución general deberá publicarla en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México.

Artículo 5. Movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar

el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los

diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad

que se ajuste a la jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento

para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la

movilidad será la persona.

Artículo 6. La Administración Pública proporcionará los medios necesarios para

que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de

acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrece la Ciudad.

Para el establecimiento de la política pública en la materia se considerará el nivel

de vulnerabilidad de los usuarios, las externalidades que genera cada modo de

transporte y su contribución a la productividad. Se otorgará prioridad en la
utilización del espacio vial y se valorarâla distribución de recursos presupuestales

de acuerdo a la siguiente jerarquía de movilidad:

l. Peatones, prioritariamente personas con discapacidad y personas con

movilidad limitada;

ll. Ciclistas;

lll. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros;

lV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;

V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de mercancías; y

Vl. Usuarios de transporte parficular automotor'

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por ¡a cual se Aþroga la Ley
y se expide la Ley de ilov¡l¡dad sustentâble de la

de ttov¡l¡dad del D¡strito Fedêral
c¡udad de iléxico
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En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de movilidad deben

contemplar lo dispuesto en este artículo como referente y fin último en la
elaboración de poÍíticas públicas y programas, procurando en todo momento su

cumplimiento y protección.

Artículo 7. La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas,

programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los principios

siguientes:

l. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de

tránsTto durante los desplazamientos de la población, con el fin de proteger la

integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y

privados;

ll. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin

discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos accesibles y con

información clara y oPortuna;

lll. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando los

recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan externalidades

negativas desproporcionadas a sus beneficios;

lV. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con

los requerimientos y ias propiedades aceptables para cumplir con su función,

producir el menor dano ambiental, ofrecer un espacio apropiado y confortable

þara las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones higiénicas, de

seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una adecuada

experiencia de viaje;

V. lgualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un efectivo

e¡ercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis en grupos en

dêsventaja física, social y económica, para reducir mecanismos de exclusiÓn;

Vl.Sustentabilidad. Encaminar las acciones al respeto y atención del derecho al

medio ambiente, analizando el impacto que las mismas tendrán en el desarrollo

social, económico y ambiental, a fin de no comprometer las necesidades de las

generaciones futuras;

Vll. Resilencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar

situaciones fortuitãs o de fuerza mayor, con una recuperación de bajo costo para

la sociedad y el medio ambiente;

se Abroga la ley de Mov¡lidâd del D¡str¡to Federal
Sustentable de la C¡udad de iléxico
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por la cual
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Vlll. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios oPciones de

servicios y modos de transPorte integrados, que proporcionen disPonibilidad,

velocidad densidad y accesibilidad que permita n reduci r la dependencia del uso

V. Auditoría de movilidad y seguridad vial: Procedimiento sistemático en el que se

del automóvil Particular;

lX. Bajo carbono. solucionar los desplazamientgt 99 
personas. y su: bienes' con

los mínimos etectos nágat¡vos sobre ia calidad de vida y el medio ambiente;

X. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de movilidad

basado en soluciones cblectivas, que resuelva los desplazamientos. de toda la

õãnl".iOñ y en el que se promuevan nr"uot hábitos de movilidad, a través de la

aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus capacidades y

responsabilidades; Y

Xl. lnnovación tecnológica. Emplear soluciones apoyadas en tecnología de punta'

para almacenar, proce-sar y Oiitrinuir información que permita contar con nuevos

sistemas, apl¡caðionLs y "servicios que .contribuyan a una gestión eficiente'

tendiente a la autãmãt¡iac¡On y eliminación de error subjetivo, así como a la

reducción de las externalidades negativas de los desplazamientos'

Artículo 8.- Los términos y plazos establecidos en esta Ley, se.considerarân como

días hábiles, salvo Oispoiición en contrario. Si el último día del plazo o la fecha

determinada es inhábiio ras oficinas de ra Administración pública en donde deba

rearizarse er trámite permanecen cerradas durante er horario normal de labores,

se prorrogara automát¡camente el plazo hasta el siguiente día hábil'

Artículo 9.- Para aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley' se

entiende Por:

l. Administración Pública: Administración Pública de Ia Ciudad de México;

ll. Alcaldía: Los órganos políticos administrativos en cada una de las

demarcaciones territoriales en que se divide la ciudad de México;

lll. Anclaje: Dispositivo en la infraestructura que permite el enganche de las

unidades O" r",i¡"¡o, así como el desbloqueo y cierie de los mismos a través de

un mecanismo automatizado;

lV. Área de transferencia para el transporte: Espacios destinados a la conexión

entre los diversos modos de transporte que permiten un adecuado funcionamiento

deltránsito Peatonal Y vehicular;

com eban las condiciones de ridad d iseño universal de un de

h¡c¡at¡va Gon ProYêcto de Decreto Por la cual se Abroga la LeY de uovilidad del Distr¡to Federal

y se expid e la Ley de Movil¡dad sustentable de la C¡udad de uéxico
1t
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vialidad nueva, existente o de cualq
los usuarios, con objeto de garantiza

se diseñen con los criterios óptimos
mantengan dichos criterios durante

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decrêto
Y se exPide la tey de

uier proyecto que pueda afectar a la vía o a
r desde la primera fase de planeamiento, que

para todos sus usuarios y verificando que se

las fases de proyecto, construcción y puesta

en operación de la misma;

Vl. Autorregulación: Esquema voluntario que le permite a las empresas llevar a

ða¡o l" ver"iRcac¡on técnica de los vehículos de carga, previa autorización de la

autoridad competente para el cumplimiento de la normatividad vigente;

Vll. Autorización: Acto administrativo mediante el cual se autoriza a organismos,

entidades y órganos político administrativos, para la prestación del servicio

público de- tranlporte, o a personas físicas o morales la incorporación de

infraestructura, elementos o servicios a la vialidad, o bien, el uso y
aprovechamiento de estos últimos;

Vlll. Aviso de lnscripción: Acto Administrativo mediante el cual, las Alcaldías

r"tirtrrn los elementbs, infraestructura y servicios inherentes o incorporados a la

v¡ã¡OaO por parte de la Administración Pública y/o particulares;

lX. Ayudas técnicas: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habitar,

rehabilitar o compensar una o más limitaclones funcionales, motrices, sensoriales

o intelectuales de las personas con discapacidad;

X. Banco de proyectos: Plataforma informática que permite almacenar, actualizar

y consultar documentos técnicos referentes a estudios y proyectos en materia de

movilidad y seguridad vial;

Xl. Base de Servicio: Espacio físico autorizado a los prestadores del servicio de

transporte público de þasajeros o de carga, para el ascenso, descenso'

transierencia de usuarios, carga y descarga de mercancía y, en Su caso,

contratación del servicio;

Xll. Bicicleta: Vehículo no motorizado de propulsión humana a través de pedales;

Xlll. Biciestacionamiento: Espacio físico ylo mobiliario urbano utilizado para

sujetar, resguardar y/o custodiar bicicletas por tiempo determinado;

XlV. Bloqueo: Es el cierre definido de las vialidades;

XV. Carril Confinado: Superficie de rodadura con dispositivos de delimitación en

su perímetro para el uso preferente o exclusivo de servicios de transporte;

por la cual se Aþroga la Ley
Mov¡l¡dad sustentable de la

de Mov¡l¡dad d€l D¡strito Federal
c¡udad de Méx¡co
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XVl. Centro de Transferencia
equipamiento auxiliar de transPo

Modal: Espacio físico con infraestructura y

rte, que sirve de conexión a los usuarios entre

dos o más rutas o modos de transporte;

XVll. Ciclista: Conductor de un vehículo de tracción humana a través de pedales.

Se considera ciclista a aquellos que conducen bicicletas asistidas por motores

eléctricos, siempre y cuando ésta desarrolle velocidades de hasta 25 kilómetros

por hora. Los menoies de doce años a bordo de un vehículo no motorizado serán

considerados peatones;

XVlll. Ciclotaxi: Vehículo de propulsión humana a pedales que puede contar con

motor eléctrico para asistir su tracción con el propósito de brindar el servicio

público de transporte individual de pasajeros, constituido por una estructura que

buenta con asientos para el conductor y pasajeros y que podrá contar con

remolque;

XlX. Ciudad: La Ciudad de México;

XX. Complementariedad: Característica del Sistema. lntegrado de Transporte
público, en el que los diversos servicios de transporte de pasajeros se estructuran

para generar una sola red que permita a los usuarios tener diversas opciones

þrt, Jr. desplazamientos, teniendo como base el sistema de transporte masivo;

XXl. Concesión: Acto administrativo por virtud del cual la Secretaría confiere a

una persona física o moral la prestación temporal del servicio de transporte

públiðo de pasajeros o de carga, mediante la utilización de bienes del dominio

público o privado de la Ciudad;

XXll. Concesionario: Persona física o moral que es titular de una concesión

otorgada por la Secretaría, para prestar el servicio de transporte público de

pasajeros y/o de carga;

Xxlll. Conductor: Toda persona que maneje un vehículo en cualquiera de sus

modalidades;

XXIV. Congestionamiento vial: La condición de un flujo vehicular que se ve

saturado Oe¡iOo al exceso de demanda de las vías comúnmente en las horas de

máxima demanda, produciendo incrementos en los tiempos de viaje, recorridos y

consumo excesivo de combustible;

XXV. Consejería Jurídica: La Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la
Ciudad de México;

lniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la LeY de l¡lov¡lidacl del D¡strito Federal
y se expid e la Ley de Mov¡l¡dad Sustentable de la c¡udad de iléxico
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XXVI. Corredor de Transporte: Transporte público de pasajeros colectivo, con

operación regulada, controlada y con un recaudo centralizado, que oPera de

manera preferencial o exclusiva en una vial idad, total o parcialmente confinados,

que cuenta con paradas predeterminadas y con una infraestructura Para el

ascenso y descenso de pasajeros, termina les en su origen Y destino, con una

organización para la prestación del servicio con personas morales;

XXVll. Corredor Vial Metropolitano: Vialidad que tiene continuidad, longitud y

ancho suficientes para concéntrar el tránsito de personas y mercancías, comunica

a la ciudad con el resto de la zona metropolitana delValle de México;

XXVlll. Dictamen: Resultado de la evaluación técnico-jurídica emitida por la
autoridad competente, respecto de un asunto sometido a su análisis;

XXIX. Diseño universal: Diseño de productos, entornos, programas y servicios

que pueda utilizar todas las personas en la mayor medida posible sin necesid.ad

cie äOaptación ni diseño especializado, dicho diseño no excluirá las ayudas

técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando se

necesite. Esta ôonOic¡On será esencial para el diseño de las vialidades y los

servicios de transporte público con el fin de permitir su fácil uso y

aprovechamiento por parie de las personas, independientemente de sus

condiciones;

XXX. Elementos incorporados a la vialidad: Conjunto de objetos adicionados a la

vialidad que no forman parte intrínseca de la misma;

XXXI. Elementos inherentes a la vialidad: Conjunto de objetos que forman parte

intrínseca de la vialidad;

XXX|l. Entidades: Organismo descentralizados, empresas de participación estatal

mayoritaria y fideicomisos públicos;

XXX¡ll. Equipamiento auxiliar de transporte: Los accesorios directos e indirectos

que resultèn'complementarios a la prestación del servicio de transporte público de

pasa¡eros y de carga, que sean susceptibles de permiso o autorizaciôn por parte

de la Secretaría;

XXXIV. Estacionamiento: Espacio físico o lLtgar utilizado para detener, custodiar

y/o guardar un vehículo por tiempo determinado;

XXXV. Estacionamiento en vía pública: Espacio físico establecido en la vialidad,

pàia Oetener y desocupar los vehículos, cuando así lo dispohga la autoridad se

realizará el pago de una tarifa;

ln¡G¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

y se expide la tey dê Mov¡l¡dad sustentablê de la c¡udad de iléxico
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XXXVI. Estacionamiento Pú

del público en general Para

blico: Espacio físico Para
el resguardo al Público en

satisfacer las necesidades
general, mediante el Pago

de una tarifa;

xxxvll. Estacionamiento Privado: Es aquel espacio físico para satisfacer las

necesidades de lÀdividuos, instituciones o empresas para el resguardo de

vehículos, siempre que el servicio sea gratuito;

xxxvlll. Externalidades: Efectos indirectos que generan Ios desplazamientos de

pàr.on". y bienes y que no se reflejan en los costos de los mismos' Los impactos

þóritiuo. ó negat¡vós pueoen afectai tanto aquellos que realizan el viaje como a la

sociedad en su conjunto;

XXXIX. Externalidades negativas: Efectos indirectos de los desplazamientos que

reducen el bienestar de las personas que realizan los viajes ylo.? la sociedad en

su conjunto. Algunos de esios daños pueden ser: contaminación atmosférica y

"ud¡t¡uá, 
congeslionamiento vial, hechos de tránsito, sedentarismo, entre otros;

xL. Externalidades positivas: Efectos indirectos de los desplazamientos que

gãn"r"n bienestar a ias personas que realizan los viajes ylo ? la sociedad en su

ãonjunto. Algunos de eitos beneiicios pueden ser: uso eficiente del espacio

pUfii.o, revitalización de la vía pública, reducciÓn de hechos de tránsito'

äliminación de emisiones al ambiente, entre otros;

XLl. Funcionalidad de la vía pública: El uso adecuado y eficiente de la vía pública,

gãneraOo a través de la intèracción de los elementos que la conforman y de la

ã¡nari." propia que en ella se desarrolla, para la óptima prestación de los

sàrv¡c¡os þUU¡"ot' urbanos, la movilidad y la imagen urbana, procurando la

seguridad, comodidad y disfrute de todos sus usuarios;

XLll. Grupo vulnerable: sectores de la población que por cierta característica

puedan encontrar barreras para ejerce.r sq d.erecho a la movilidad, tales como

población de menores ingresos, póblación indígena, personas con discapacidad,

adultos mayores, mujeres Y niños;

xllll. Hecho de tránsito: Evento producido por el tránsito vehicular, en el que

interviene por lo menos un vehículò, causando lesiones o muerte de personas y/o

daños materiales;

xLlv. lmpacto de movilidad: lnfluencia o alteración en los desplazamientos de

pãrron", y bienes que causa una obra privada en el entorno en el que se ubica;

lnic¡at¡va Gon ProYecto de Decreto Por la cual se Aþroga la Lêy de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de uovilidad sustentable de la Cludad de uéxico
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XLV. lnfraestructura: Conjunto d
una finalidad de beneficio gen

imagen urbana;

xLVl. Infraestructura para la movilidad: lnfraestructura especial que permite. el

desplazamiento oã- pàrsonas y bienes, así como el funcionamiento de los

sistemas de transPorte Público;

XLVll. lnstituto: lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México;

XLVlll. ltinerario: Recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de

transporte público de Pasajeros;

xllx. Lanzadera: Espacio físico para el estacionamiento momentáneo de

unidades del transporie público, mientras se libera la zona de maniobras de

ascenso y descensó en los centros de transferencia modal o bases de servicio;

L. Licencia de conducir: Documento que concede la secretaría a una persona

física y que lo autor¡zà para conducir un vehículo motorizado, previo cumplimiento

de los räquisitos establecidos en esta Ley y demás ordenamientos jurídicos y

administrativos;

Ll. Ley: Ley de Movilidad sustentable de la ciudad de México;

Lll. Manifestación: Concentración humana generalmente al aire libre'

incluyéndose en esta la marcha y plantón;

Llll. Marcha: cualquier desplazamiento organizado, de un conjunto de individuos

por la vialidad hacia un lugar determinado;

LlV. Monopatín: Vehículo de dos o más ruedas compuesto de una plataforma y un

sistema de dirección, diseñado para que un pasajero viaje de pie' Puede ser de

propulsión humana o tener un motor eléctrico;

LV. Motocicleta: Vehículo motorizado que utiliza manubrio para su conducción,

con dos o más ruedas, que está equipado con motor eléctrico o de combustión

interna de cuatro tiempos con un cilindraje a partir de cuarenta y nueve

centímetros cúbicos de desplazamiento,que es inclinado por su conductor hacia

el interior de una curva para contrarrestai la tuerza centrífuga y que cumpla con

las disposiciones estipúladas en la Norma Oficial Mexicana en materia de

identificación vehicular;

LVl. Motociclista: Persona que conduce una motocicleta;

h¡c¡at¡va Gon Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la ley dê Movilidad del D¡str¡to Federal

e elementos con que
eral, y que Permiten

cuenta la vialidad que tienen
su mejor funcionamiento e

y se expide la LeY de ilov¡l¡dad sustentable de la c¡udad de Méx¡co
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LVll. Motoneta: Vehículo motorizado de bajo cilindraje, transmisión manual o

automática y bajo consumo de combustible, con capac idad para transPortar hasta

dos personas, que consta de dos ruedas con un esPaci o libre entre el manillar Y el

asiento y una Plataforma inferior en la que el conductor apoya los pies;

Lvlll. Movilidad: Conjunto de desplazamientos de personas y bienes que se

realizana través de diversos modos de transporte, que se llevan a cabo para que

iã io.¡"6"d pueda satisfacer sus necesidades y acceder a las oportunidades de

tiaba¡o, educacién, salud, recreación y demás que ofrece la Ciudad;

LlX. MoviÍidad no motorizada: Desplazamientos realizados a pie y a través de

vehículos no motorizados;

LX. Nomenclatura: conjunto de elementos y objetos visuales que se colocan en la

u¡"liO"O para indicar loi nombres de las colonias, pueblos, barrios, vías y espacios

pùol¡.o.'de la Ciudad, con el propósito de su identificación por parte de las

personas;

LXl. órgano Regulador: El Órgano Regulador de Transporte;

LXll. parque vehicular: Conjunto de unidades vehiculares destinados a la

prestación de servicios de transporte;

Lxlll. Peatón: Persona que transita por la vialidad a pie y/o que utiliza de ayudas

técnicas por su condici'ón de discapacidad o movilidad limitada, así como en

patines, [atineta u otros vehículos recreativos no motorizados; incluye menores

de doce años a bordo de un vehículo no motorizado;

LXIV. permisionario: Persona física o moral que al amparo de un permiso

otorgado por la Secretaría, realiza la prestación del servicio público, privado,

merõantil b particular de transporte de pasajeros o de carga, sujetándose a las

disposiciones de la Presente LeY;

LXV. permiso: Acto administrativo por virtud del cual, la Secretaría confiere a una

persona física o moral la prestacién temporal del servicio de transporte público,

þrivado, mercantil y particular de pasajeros o de carga;

LXVI. permiso para conducir: Documento que concede la Secretaría a una

f"rro,'t" física t"yot de quince y menor de dieciocho años de edad y que. lo

autoriza para conducir un vehíóulo motorizado, previo cumplimiento de los

requisitos establecidos en esta Ley y demás ordenamientos jurídicos y

administrativos;

tniciativa con Proyecto de Decreto þor la Gual se Abroga la LêY de Mov¡l¡dacl dêl D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustentablê de la c¡udad de iléx¡co
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LXVll. Personas con movilidad limitada: Personas que de forma temPoral o
permanente, debido a enfermedad, edad, accidente o alguna otra condición,

|ealizan un desplazamiento lento, difícil o desequilibrado. lncluye a niños, mujeres

en periodo de gestación, adultos mayores, adultos que transitan con niños

pequeños, persoñas con discapacidad, personas con equipaje o paquetes;

LXV|ll. Persona titular de la Jefatura de Gobierno: La Jefa o Jefe de Gobierno de

la Ciudad de México;

LXIX. plantón: Grupo de individuos que se congrega y permanece cierto tiempo

en un lugar público determinado;

LXX. Promovente: Persona físiòa o moral, con personalidad jurídica, que solicita

autorización del impacto de movilidad, y que somete a consideración de la
Secretaría las soliciiudes de factibilidad de movilidad, informe preventivo y las

manifestaciones de impacto de movilidad que correspondan;

LXXI. Punto de arribo: Espacio de estacionamiento para las unidades de servicio

de los sistemas de transporte individual sustentable, que cuentan con los

dispositivos necesarios para dicho servicio bajo los términos que especifique la

Secretaría.

Los puntos de arribo deberán ser configurados como lo especifique la Secretaría;

LXXll. Registro: Acto administrativo mediante el cual la Secretaría inscribe la

situación jùrídica de los vehículos, los titulares y el transporte local de pasajeros y

carga, asi como los actos jurídicos que conforme a la Iey deban registrarse;

LXXIV. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Movilidad Sustentable de la

Ciudad de México;

LXXlll. Reincidencia: La comisión de dos o más infracciones establecidas en la
presente Ley o sus reglamentos, en un periodo no mayor de seis meses;

LXX¡V. Remolque: Vehículo no dotado de medios de propulsión y destinado a ser

llevado por otro vehículo. Para efectos de esta Ley los remolques y casas

rodantes que dependan de un vehículo motorizado serán registrados como

vehículos independ ientes;

LXXV. Revista vehicular: Es la revisión documental y la inspección física y

mecánica de las unidades, equipamiento auxiliar de las unidades de transporte de

pasajeros y carga, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones en

mater¡a dê seguridad, equipo, aditamentos, sistemas y en general, las

se Abroga la Ley de uovilidad del D¡str¡to Federal
sustentaþle de la c¡udad de México

18

ln¡c¡ât¡va con Proyecto de Decreto
Y se exPide la LeY de

por la cual
uovilidad



W t

DtP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTIN

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA
I ISGIgLATUfuI

condiciones de operación Y especificaciones técn icas para la óPtima Prestación

del servicio;

LXXVI. Secretaría: La Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México;

LXXVll. Secretaría de Desarrollo Urbano: La Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México;

LXXV|ll. secretaría de Educación. La Secretaría de Educación, ciencia,

Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México;

LXXIX. Secretaría de Finanzas: La Secretaría de Administración y Finanzas de la

Ciudad de México

LXXX. Secretaría del Medio Ambiente: La Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México;

LXXXI. Secretaría de obras: La Secretaría de obras y servicios de la ciudad de

México;

LXXXll. seguridad ciudadana: La Secretaría de seguridad ciudadana de la
Ciudad de México;

LXXXIll. seguridad Vial: conjunto de políticas y sistemas orientados a la

prevención de hechos de tránsito;

LXXXIV. Señalización Vial: Conjunto de elementos y objetos visuales de

contenido informativo, indicativo, restrictivo, preventivo, prohibitivo o de cualquier

otro carácter, que se colocan en la infraestructura vial;

LXXXV. Servicios Auxiliares o conexos: son todos los bienes muebles o

inmuebles e infraestructura que resulten complementarios a la prestación del

servicio de transporte público, previstos por esta Ley y sus reglamentos y que son

sùsceptibles de autorización, permiso o concesión a particulares;

LXXXVI. Servicio Mercantil de Transporte: Es la actividad mediante la cual previa

la obtención del permiso otorgado por la Secretaría.y la acreditación legal ante las

autoridades fiscales o admiñistraiivas correspondientes, las personas físicas o

morales debidamànte registradas proporcionan servicios de transporte, siempre y

cuando no esté considerado como público;

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga ¡a Ley dê Mov¡lidad del D¡str¡to Federal

y se expide la tey de uovilidad sustentable de lâ c¡udad de uéxico
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LXXXVI L servicio Metropolitano de Transporte: Es el que se Presta entre la

Ciudad de México Y sus zonas conurbadas en cualquiera de sus modalidades,

con sujeción a las disPos iciones del presente ordenam iento y de las demás

disposiciones juríd icas aPlica bles en las entidades federativas involucradas;

h¡€¡at¡va con ProYecto de Decreto por la cual se Abroga la ley de ilov¡l¡dad del Distr¡to Federal

LXXXVII¡. Servicio particular de Transporte: Es la actividad por virtud de Ia cual,

mediante el registro correspondiente ante Ia Administración Pública, las personas

físicas o moraies satisfacen sus necesidades de transporte, de pasajeros o de

carga, siempre que tengan como fin, el desarrollo de sus actividades personales o

el ðumplimiänto'de su óo¡"to social y en tanto no impliquen un fin lucrativo o de

carácter comercial;

LXXXIX. Servicio Privado de Transporte: Es la actividad por virtud de la cual,

mediante el permiso otorgado por la Secretaría, las personas físicas o morales

satisfacen sus necesidades de transporte de pasajeros o de carga, relacionadas

directamente ya sea con el cumplimiento de su objeto social o con la rea lización

de actividades comerciales, sean éstas de carácter transitorio o permanente y que

no se ofrece al público en general;

XC. Servicio Privado de Transporte de Seguridad Privada: Es la actividad por

virtud de la cual, los prestadores de servicios de seguridad privada en términos de

lo dispuesto en la Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal, satisfacen

necesidades de transpórte relacionadas con el cumplimiento de su objeto social o

con actividades autorizadas;

XC¡. Servicio de Transporte Público: Es la actividad a través de la cual, la

Administración pública satisface las necesidades de transporte de pasajeros o

carga, por si, a través de Entidades, concesionarios o mediante permisos en los

.r.ä" iue establece la Ley y que se ofrece en forma continua, uniforme, regular,

permanente e ininterrumpíOä a persona indeterminada o al público en general,

mediante diversos medios;

xcll. sistema de Movilidad: conjunto de elementos y recursos relacionados, cuya

estructura e interacción permiten el desplazamiento de personas y bienes; y todos

aquellos que se relacionen directa o indirectamente con la movilidad;

xclll. sistema de Transporte lndividual en Bicicleta Pública: conjunto de

elementos, que incluye bi'cicletas, estaciones, equipo tecnológico, entre otros,

para presiar' el servicio de transporte individual .en bicicleta pública de uso

.ompårtido al que se accede mediante membresía. Este servicio funge como

ðomþlemento "l Sistema Integrado de Transporte Público para satisfacer la

demanda de viajes cortos en la ciudad de manera eficiente;

y se expid e la Ley de uovilidad sustêntable de la c¡udad de uéxico
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XC lV. SiTIS: Sistemas de Transporte lndividual Sustentable, prestados a través

de vehículos no motorizados, que incluye,
limitativa, a bicicletas, monopatines, patinetas

de estaciones con anclaje;

de manera enunciativa más no

o ruedas eléctricas que prescinden

XCV. Sistema lntegrado de Transporte Público: Conjunto de servicios de

transporte público äe pasajeros gue están articulados de manera física,

operåcional, informativa, de imagen y que tienen un mismo medio de pago;

XCVI. Tarifa: Es el pago unitario previamente autorizado que realizan los usuarios

por ta prestación de u-n servicio. En consecuencia, están prohibidas aquellas que

se basen en función de la oferta y demanda del servicio;

XCVll. Tarifa Preferencial: Pago unitario a un precio menor que realizan los

usuarios por la prestación deI servicio de transporte de pasajeros que será

autorizado tomando en cuenta las condiciones particulares de grupos específicos

de usuarios;

XCV|ll. Tarifa especial: Pago unitario a un precio menor que realizan los usuarios

por ta prestación del servicio de transporte de pasajeros que será autorizado por

eventos de fuerza mayor;

xclx. Tarifa promocional: Pago unitario a un precio menor que realizan los

usuarios que será autorizado þara permitir que los usuarios se habitúen a un

nuevo servicio de transPorte;

C. Taxi: Vehículo destinado al servicio de transporte público individual de

pasajeros;

Cl. Tecnologías sustentables: Tecnologías que incluyen productos, dispositivos,

servicios y procesos amigables con el medio ambiente que reducen o eliminan el

impacto ai entorno a través del incremento de la eficiencia en el uso de recursos,

mè¡otat en el desempeño y reducción de emisiones contaminantes;

Cll. Transferencia modal: Cambio de un modo de transporte a otro que realiza

una persona para continuar con un desplazamiento;

Clll. Transporte de uso particular: Vehículo destinado a satisfacer necesidades de

movilidad propias y que no presta ningún tipo de servicio;

ClV. Unidad: Todo vehículo autorizado para prestar el servicio de transporte en

los términos de esta Ley y sus reglamentos;

¡nic¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la tey de uovilidacl del D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustêntable de la ciudad de uéxico
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CV. Unidad de Medida y Actualización Vigente:

se ulilizarâ, de manera individual o por mú

sanciones y multas administrativas, conceptos
previstos en las normas locales vigentes de la C

El valor expresado en Pesos que

Itiplos de ésta, Para determinar
de pago y montos de referencia,
iudad de México;

CVl. Usuario: Todas las personas que realizan desplazamientos haciendo uso del

sistema de movilidad;

CVI¡. Vehículo: Aparato diseñado para el tránsito terrestre, propulsado por una

fuerza humana diiecta o asistido para ello por un motor de combustión interna y/o

eléctrico, o cualquier otra fuerza motriz, el cual es utilizado para el transporte de

personas o bienes;

CVIll. Vehículo motorizado: Aquellos vehículos de transporte terrestre de

pasajeros o carga, que para su iracción dependen de un motor de combustión

interna, eléctrica, o dä cualquier otra tecnología que le proporciona velocidad;

ClX. Vehículo no motorizado: Aquellos vehículos que utilizan tracción humana

para su desplazamiento. lncluye bicicletas asistidas por motor que desarrollen

velocidades máximas de 25 kilómetros por hora;

CX. Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común gug conforman la traza

urbana de la ciudad, cuya-función es facilitar el tránsito eficiente y seguro de

personas y vehículos;

CXl. Vía de acceso controlado: Vías primarias cuyas intersecciones generalmente

son a desnivel; cuentan con carriles centrales y laterales se.parados por

camellones; Ia incorporación y desincorporaciÓn al cuerpo de flujo continuo

deberá realizarse a tiavés de carriles de aceleración y desaceleración en puntos

específicos;

CXll. Vía peatonal: Espacio destinado al tránsito exclusivo o prioritario de

peatones, åccesible para personas con discapacidad y movilidad limitada, y al

älo¡amienio de instaiaciones de mobiliario urbano y en la que el acceso a

vehículos está restringida de acuerdo a reglas específicas;

CXll¡. Vía primaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito

vehicular continuo o controlado por semáforo, entre distintas zonas de la Ciudad,

las cuales pueden contar con carriles exclusivos para la circulación de bicletas y/o

transporte público;

CX¡V. Vía pública: Todo espacio de uso común destinado al tránsito de peatones

y venicutos; asi como a ia prestación de servicios públicos y colocación de

mobiliario urbano;

hic¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la ley dê Itov¡l¡dacl del Distr¡to Federal

y se expide la tey de ilov¡l¡dad Sustentaþle de la c¡udad de iléxico
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cxv. vía secundaria: Espacio físico cuya función es permitir el acceso a los

[redios y facultai á nrjò del tránsito vehicular no continuo, en su mayoría

conectan con vías primarias y sus intersecciones pueden estar controladas por

semáforos

CAPíTULO II

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

Artículo 10.- corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en su

calidad de titular de la Administración Pública en los términos señalados por el

artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de México, Ia aplicación de

la presente LeY a través de:

l. La Secretaría;

ll. Seguridad Ciudadana;

lll. Secretaría de Desarrollo Urbano;

lV. Secretaría de Medio Ambiente;

V. Secretaría de Obras;

Vl. Secretaría de Finanzas;

Vll. lnstituto de Verificación Administrativa

Vlll. Alcaldías, en lo que compete a su demarcación; y

lX. Las demás autoridades que tengan funciones relacionadas con la movilidad en

la Ciudad de México.

hic¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la têY de Movilidad del D¡str¡to Fedêral

La Secretaría será la encargada de planear, diseñar, aplicar y evaluar la política

de movilidad en la ciudad,-así como de realizar las acciones necesarias para

lograr el objeto de esta LeY.

podrán ser órganos auxiliares de consulta de la AdministraciÓn PÚblica en todo lo

relativo a la afilicación de la presente Ley, las lnstituciones de Educación Superior

y demás lnstitutos, asociaciones u orgánizaciones especializad?.9 en movilidad'

íransporte yto vialidad, así como las comisiones metropolitanas que se

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustentable do la c¡udad de uéxico
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establezcan de conform idad con las disPosiciones jurídicas y administrativas

ll. Propone r a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, la reglamentación en

materia de transporte Público, Privado, mercantil Y Particular, uso de la vialidad Y

I LGGISLATUNA

aplicables, con independencia del Consejo'

Artículo 11.- Son atribuciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno en

materia de movilidad, las siguientes:

L Establecer los criterios generales para promover la movilidad en el marco del

ierp"to por los derechos ñumanos, ia seguridad, el medio ambiente y la calidad

del entorno urbano;

ll. Definir los lineamientos fundamentales de la política de movilidad y seguridad

vial atendiendo a lo señalado en el programa General del Desarrollo en esa

materia;

lll. Fomentar en la sociedad, las condiciones generales para la implementación y

desarrollo sistematizado de la cultura de la movilidad;

lV. Establecer canales de comunicación abierta que impulsen a los diversos

sectores de la población a presentar propuestas que ayuden I lelorar Ia calidad

y eficiencia del transporte, ia preservación y ampliación de la infraestructura para

la movilidad;

v. celebrar, convenios o acuerdos de coordinación y concertación con otros

niveles de gobierno, así como también, con los sectores privado, académico y

,o.¡"1, 
" "f"äo 

O" piorover la planeación y desarrollo de proyectos en materia de

vialidad, transPorte Y movilidad;

Vl. Proponer en el Presupuesto de Egresot g".la Ciudad de México los recursos

pâra el'correcto funcionamiento y aplicación de la presente Ley;

Vll. Determinar las tarifas de transporte público de pasajeros en todas sus

modalidades, a propuesta de la Secretaría, y

Vlll. Las demás que ésta y otras disposiciones legales expresamente le confieran'

Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:

l. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en

la Ciudad de México, tomando el dere"i'to á la movilidad como referente y fin

último en la elaboración de políticas públicas y programas;

tránsito, así como la

con Proyecto de Dscreto Por la

ítica ral de estacionamientos blicos en la Ciudad

cual se Abroga la teY de itov¡l¡clad del Distr¡to Fêdoral
ln¡c¡at¡va

y se expide la LêY de uovilidad sustentable dè la c¡udad de iléxico
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de México, de conformidad a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas y

administrativas aPlicables;

lll. proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, con base en los

estudios correspondientes, las tarifas de los estacionamientos públicos y del

servicio público de transporte de pasajeros;

lV. Establecer los lineamientos, mecanismos y parámetros para la conformación y

desarrollo del Sistema lntegrado de Transporte Público;

V. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, normas y

lineamientos para promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su

infraestructura, equipamiento auxiliar, servicios y elementos inherentes o

incorporados a ella;

Vl. Realizar todas las acciones necesarias para que los servicios públicos y
privados de transporte de pasajeros y de carga, además de ser eficientes y

êficaces, garanticen la seguridad de los usuarios, los derechos de los

permisionarios y concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;

Vll. Realizar por sí misma o a través de organismos, dependencias o instituciones

académicas, estudios sobre oferta y demànda de servicio público de transporte,

así como los estudios de origen-destino dentro del periodo que determine esta

Ley y su Reglamento;

Vlll. Elaborar y someter a la aprobación de la persona titular de la Jefatura de

Gobierno el Piograma Integral de Movilidad y el Programa lntegral de Seguridad

Vial, los cuales deberán guardar congruencia con los objetivos, políticas, metas y

previsiones establecidas en los Planes Generales de Desarrollo, Programa

beneral de Ordenamiento Ecológico, todos de la Ciudad de México; y del
programa de Ordenación de laZona Metropolitana del Valle de México, así como

los acuerdos regionales en los que participe la Ciudad.

lX. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación

y adecuación de las vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones

impuestas por la planeación de la Ciudad de México, promoviendo una mejor

utiiización de las vialidades al brindar prioridad a las personas con discapacidad al

peatón, al ciclista y al usuario de transporte público;

X. En coordinación con las entidades federativas colindantes, establecer e

implementàr un programa metropolitano de movilidad, mismo que deberá ser

complementario y bajo las directrices que señale el Programa lntegral de

Movilidad y el Programa lntegral de,Seguridad Vial;

¡niciativa Gon Proyecto de Decreto por la Gual se Abroga la Ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se expide la LeY de Mov¡lidad sustentaþle de la c¡udad de iléxico
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XI Presentar a la Persona titular de la Jefatura de Gobierno, los programas de

inversiones en materia de movilidad , transporte Y vialidad;

contaminantes de sus unidades de transPorte;

h¡c¡at¡va con Proyêcto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley dê Mov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal

I LECISLÀTU*À

xll. Establecer las alternativas que permitan una mejor utilización de las

vialidades, 
"n "ooidinación 

con SeguriOàO CiuOag?1" evitar el congestionamiento

viar, priorizando en todo momento ér trrn.porte púbrico sustentable y el transporte

no motorizado, que cántribuya en la disminución de los índices de contaminación

ambiental

Xlll.Diseñar,aprobar,difundiry,ensucaso,supervisar'.coh..baseenlos
resultados de estudios que para tal efecto se realicen, los dispositivos de

información, señalización vial y nomenclatura que deban ser utilizados en la

vialidad, coadyuvando en la disminución de los índices de contaminación

ambiental;

XlV. lnstaurar, sustanciar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos

derivados del eiercicio de sus fácuitades relacionadas con la movilidad y

establecidas en esta Ley y su Reglamento;

XV. Aplicar en el ámbito de sus facultades, las sanciones previstas en la presente

Ley, previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente;

XVl. Regular, programar, orientar, organizar, controlar, aprobar y' 9n su caso'

modificar, la prestãción de los servicioJ públicos, mercantil y privado d.e transporte

de pasajeros y Oã carga en la Ciudad de México, conforme a Io establecido en

esta Ley y oemås ãisõos¡ciones jurídicas y administrativas aplicables; así como

también, a las necesidädes de movilidad de Ia Ciudad, procurando la preservación

del medio amnienìállá sàguriOad de los usuarios del sistema de movilidad;

XVll. En coordinación con la secretaría del Medio Ambiente; en el ámbito de sus

respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar el uso de vehículos

limpios, no motoiirãOor'yio eficienies, 
'sistemað 

con tecnologías sustentables y

sostenibles, así como el uso de otros medios de transporte amigables con el

medio ambiente, utilizando los avances científicos y tecnológicos;

xvl¡1. Elaborar los estudios necesarios para el diseño y ejecución de.un programa

y marco norr"tiuõ de operación, conduc"ntes a incéntivar la circulación de

vehículos limpios y eficientes en la Ciudad, con las adecuaciones de la

infraestructura vial y el equipamiento auxiliar que esto implique;

Xlx. Promover en coordinación con la secretaría de Finanzas, un programa.de

financiamiento t "rt'*;los 
fiscales para aquéllos que adquieran tecnologías

sustentables o accesorios que fävorezcan la reducción de emisiones

y se expide la Ley de uovilidad sustentablê de la c¡udad de iléxico
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XX. Establecer políticas que estimulen el uso racional del automóvil particular y
planificar alternativas de transporte de mayor capacidad y/o no motorizada, así
como establecer zonas de movilidad sustentable a efecto de reducir las
externalidades negativas de su uso;

XXl. En coordinación con las autoridades competentes promover en las actuales
vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías
peatonales, accesibles a personas con discapacidad, y vías ciclistas, basada en
los estudios correspondientes que para tal efecto se realicen, a fin de fomentar
entre la población la utilización del transporte no motorizado;

XXll. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas con los
servicios de transporte de pasajeros y de carga, previstas en esta Ley y en las
demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con sujeción a las
disposiciones en la materia, procedimientos y políticas establecidas por la
Adm inistración Pública;

Xxlll. Otorgar permisos temporales para la prestación del servicio de transporte
público, a personas físicas y morales, aún y cuando no sean concesionarias, en
casos de suspensión total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito,
fuerza mayor o por necesidades de interés público;

XXIV. Coordinar con las dependencias y organismos de la Administración Pública,
las acciones y estrategias que coadyuven a la protección de la vida y del medio
ambiente en la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y de carga,
así como impulsar la utilización de energías alternas y medidas de seguridad vial;

XXV. Establecer y promover políticas públicas para Proponer mejoras e impulsar
que los servicios públicos de transporte de pasajeros, sean incluyentes para
personas con discapacidad y personas con movilidad limitada, así como
instrumentar los programas y acciones necesarias que les faciliten su libre
desplazamiento con seguridad en las vialidades, coordinando la instalación de
ajustes necesarios en la infraestructura y señalamientos existentes que se
requieran para cumplir con dicho fin;

XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas
concesiones para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y
de carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de
transporte, y las modificaciones de las ya existentes; tomando como base los
objetivos, metas y previsiones establecidas en el Programa lntegral de Movilidad;

|n¡c¡at¡va con proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la Lêy dê Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se expide la tey de itov¡l¡dad sustentable de la Ciudad de iléx¡co

21
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XXVll. Redistribuir, modificar Y adecuar itinerarios o rutas de acuerdo con las

necesidades de la Población Y las condiciones imPuestas por la Planeación del

transporte;

xxvlll.Determinarlascaracterísticasyespecificacionestécnicasdelasunidades'
parque vehicular e infraestructura åã'or'."rvicios de transporte de pasajeros y

xxlx. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación' mantenimiento y

renovación del parque vehicular o"riiñãoã a la prestación de los seruicios público'

mercantit y privaàð-J" irrnrpott" ää'p"-tãi"itjt y de carga' implementando las

medidas adecuadas para manteneì-"i-nü"n esiado la 'rirfraestructura utilizada

carga;

para talfin;

XXXV. Actualizar Permanentemente el Registro Público del TransPorte, que

'

xxx. Decretar la suspensión temporal o 
. 
definitiva, la nulidad' cancelación o

extinción de las concesion", y p"rtisos en los casos que correspondan;

XXXI.Calificarlasinfraccioneseimponerlassancionescorrespondientespor
violaciones a la presente Ley V'-t,t reglamentos' cometidas por los

concesionarios, pàrririonarios, op"ráooi"s, emþleados o personas relacionados

directamente con la prestación del servicio de transporte públicg' 3."Icepción 
de

aquellas que deriven oe ,n pro.ãJimiento de verificación administrativa cuya

atribución corresponde exclusivamente al lnstituto;

xxxil. constituir comités técnicos en materias rerativas ar desarroilo integral de la

movilidad, el transporte y pnnå"åion o" vialidades' cuya integración y

funcionamiento sã esia'tecáa àn el reglamento respectivo;

XXXIll.lnstrumentar,programasycampañas'permanentesdeculturade
movilidad, encaminados a me¡orai las condiciones en que se realizan los

desptazam¡entos, ï;;;iJ."rnio, oe hábitos de movilidad y la sana convivencia

entre los distintos usuarios de ta via, así como la prevención de hechos de

tránsito, en coordinación con otras dependencias;

XXXIV'Promoverencoordinaciónconlasautoridadeslocalesyfederales,los
mecanismos necesarios para ,"gui"i, asignar. rutas, reubicar terminales y' en su

caso, ampliar o restringir el tránsiõ'* Ë Ciudad de México del transporte de

pasajeros V ¿" åãigä ããr ierviciä'óUni¡"ó lederal, v metropolitano' tomando en

cuenta et ¡mpaciã îà touilidad] å"itpã9t" ambfuntal' el uso del suelo' las

condiciones de operación de los. modos de transporte de la ciudad de México' el

orden Público Y el interés general;

los vehículos de todas las modalidades del tran en la Ciudad de

con ProYecto de Decreto Por la Gual se Abroga Ia ley de ttov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
ln¡c¡at¡va

y se exPide la tey de Movilidad sustentablê dê la C¡udad de uéxico
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México; concesiones; permisos; licencias y permisos para conducir; infracciones,

sanciones y delitos; representantes, apoderados y mandata rios legales

autorizados p ara realizar trámites y gestiones, relacionados con las concesiones

de transporte y los demás registros que sean necesarios a juicio de la Secretaría;

XXXVI. Regular y autorizar la publicidad en los vehículos de transporte público,

privado y mercantil, de pasajeros y de carga de conformidad a la presente Ley y

demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

XXXV¡l. Realizar la supervisión, vigilancia y control de los servicios de transporte

de pasajeros y de carga en la Ciudad de México; imponer las sanciones

establecidas en la normatividad de la materia; substanciar y resolver los

procedimientos administrativos para la prórroga, revocación, caducidad,

cancelación, rescisión y extinción de los permisos y concesiones, cuando proceda

conforme a lo estipulado en la presente Ley y demás disposiciones
reglamentarias de la materia que sean de su competencia;

XXXV|ll. Calificar y determinar en los casos en que exista controversia, respecto a

la representatividad de los concesionarios y/o permisionarios y la titularidad de los

derechos derivados de las concesiones, permisos y autorizaciones, a fin de que el

servicio de transporte público de pasajeros o de carga no se vea afectado en su

prestac¡ón regular, permanente, continua, uniforme e ininterrumpida;

XXXIX. Establecer en el Programa lntegral de Movilidad, la política de

estacionamiento; así como emitir los manuales y lineamientos técnicos para su

regulación;

XL. Denunciar ante la autoridad correspondiente, cuando se presuma la comisiÓn

de un delito en materia de servicio de transporte público de pasajeros o de carga
y en su caso constituirse en coadyuvante del Ministerio Público;

XLl. Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, eficientar y regular el

transporte de pasajeros y de carga y, en Su caso, coordinarse con las

dependencias y entidades de la Administración Pública para este propósito;

XLll. Registrar peritos en materia de transporte, tránsito y vialidad, acreditados

ante las instancias correspondientes;

XLlll. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de

movilidad, transporte, vialidad y tránsito;

XLIV. Coadyuvar con las instancias de la Administración Pública Local y Federal,

para utilizar los servicios de transporte público de personas y de carga en caso de

emergenc¡4, desastres naturales y seguridad nacional;

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la Gual se Abroga la ley
y se expide la Ley dê Movilidad Sustentable de la

de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federâl
c¡udad de Méx¡co
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XLV. Planear, ordenar, regular, inspeccionar, Vig¡lar, Supervisar y controlar el

serv¡cio de transport" O" pãsajeros en ciclotaxis; elaborar o aprobar.los estudios

técnicos y de necesidades dä esta modalidad de servicio; expedir el manual

técnico del vehículo tipo autorizado para la ciudad de México; otorgar los

permisos correspondienies a los prestadores del servicio; así como, mantener un

i:aJrOn actualizådo con todos los datos que se determinen en el reglamento

correspondiente;

xLVl. Llevar un registro de la capacitación impartida por la secretaría a las

poronr. involucradäs o relacionadås con los servicios de transporte en la Ciudad

ã" México, así còmo aquella que es impartida por otros organismos'

dependencias e instituciones en acuerdo con la secretaría y por los

concesionarios o permisionarios con sus propios medios;

XLV¡1. promover e impulsar en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente

el transporte escolar y programas que fomenten el uso racional del automóvil

particular para eltraslado de los estudiantes;

xLvlll. otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de

recorridos, Oases,-lántaOeras, sitios de transporte y demás áreas de transferencia

para eltransporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios;

XLIX. Otorgar las autorizaciones y las concesiones necesarias para la prestación

de servicio de transporte de pasajeros en los corredores del sistema de

iransporte público de Pasajeros de lä c¡uoao de México; autorizar el uso de los

carriles exclusivos, mecanismos y elementos de confinamiento;

L. Establecer un programa que fomente la cultura de donación de órganos y

tejidos en la expedición o renovació,n de la licencia de öonducir, diseñando

mecanismos parà incluir una anotación que exprese la voluntad del titular de la

misma respecto a la donación de sus órganos o tejidos;

L¡. Desarrollar conjuntamente con el Órgano Regulador de Transporte de la

Ciudad de México políticas para el coñtrol y oþeración en los Centros de

Transferencia Modal;

Lll. Sugerir a las instancias competentes,. mecanismos de simplificación de

trámites y pro""Jirientos, para la aplicación de esta Ley y su Reglamento;

Llll. Evaluar los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir

õpin¡ãn"s técnicas o dictámenes para la- realÞación de proyectos, obra y

actividades por óãrt" de particulares, de conformidad con esta ley, el Reglamento

demás normativa aPl icable.

con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la tey de uovilidad del D¡strito Federal
v

lniciat¡va
y se expide la ley de Mov¡lidad sustêntable de ¡a c¡udad de uéxico

30



W DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTíN

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

LlV. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones

establecidas en la Presente LeY;

LV. Otorgar licencias y permisos para condu.cir.en todas las modalidades de

transporte de pasajeror, åe carga y de uso particular, así como la documentación

Ëãr" ärà los vehícúlos circulen óonforme a las leyes y reglamentos vigentes;

Ll/l. Desarrollar, en coordinación con Seguridad Ciudadana, políticas en materia

de control y operación vial, para contribùr a la movilidad de las personas en la

Ciudad de México;

LVll. Asignar la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la ciudad de

México, ðe acueido a la tipología que corresponda;

LVlll. Emitir manuales y lineamientos técnicos para el diseño de la infraestructura

y equipamiento Para la movilidad;

LlX. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa para iniciar

procedimi"ñto. administrativos por posibles 
. 
incumplimientos a las resoluciones

administrativas emitidas en mateiia de impacto de movilidad; Emitir, en

coordinación con dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y las

Alcaldías los mecanismos necesarios para hacer eficiente la circulación vehicular,

meiorar la seguridad de los peatones y coadyuvar al cuidado del medio ambiente;

LX. Disponer uR centro de atención al usuario que se encuentra en

funcionamiento las veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y

solicitudes de información; y coadyuvar con el lnstituto de verificación

Administrativa pàr" iniciar 
- 
procedimientos administrativos por posibles

incumplimientos a las resoluciones administrativas emitidas en materia de impacto

de movilidad;

LXl. Aquellas que con el carácter de delegables, le-otorgue la pers-ona titular de la

Jefatura ¿e Cobierno y las demás qué le confieran la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas y

administrativas aflicables; Disponer un centro de atención al usuario que se

encuentre en funcionamiento las veinticuatro horas del día para la recepción de

denuncias y solicitudes de información;

LXll. En coordinación con la secretaría de Educación; en el ámbito de sus

respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar la educación vial y el

concepto de movilidad susientable en las escueias hasta el nivel medio superior; y

I LISCISLÀTUIÀ

con Proyecto de Decrêto por la cual se Abrogâ la LeY de uovilidad del Distrito Federal
tniciativa

y se expide la LeY de Mov¡l¡dad sustentaþle de la c¡udad de uéxico
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LXlll. Aquellas que con el carácter de delegables, le otorgue la persona titular de

la Jefatura de Gobierno Y las demás que le confieran la LeY Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púb lica de la Ciudad de México Y demás

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables'

Artículo 13.- Parael cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de

ella emanen, Seguridad öiudadana tendrá las siguientes atribuciones:

L Garantizar en el ámbito de sus atribuciones que la vialidad, su infraestructura'

servicios y elementos inherentes o incorporados .a ellos, se utilicen en forma

adecuada conforme a su natu raleza, con base en las políticas de movilidad que

emita la secretaría, coordinándose, en su caso, con las áreas correspondientes

para lograr este objetivo;

ll. Llevar a cabo el control de tránsito y la vialidad, preservar el orden público y la

seguridad;

lll. Mantener dentro del ámbito de sus atribuciones, que la vialidad esté libre de

obstáculos y elementãs que impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito vehicular

y peatonal, êxcepto en aquellos casos debidamente.autorizados' en cgyo caso' en

la medida de lo p"ri¡l"l no se deberán obstruir los accesos destinados a las

personas con discaPacidad;

lV. Garan tizar la seguridad de las personas que. utilicen la vialidad a fin de

manifestar sus idear !/o d"mandas ante la autoridad competente;

v. Aplicar en el ámbito de sus facultades Ias sanciones previstas en el presente

ordenamiento, y ¿emas disposiciones aplicables en materia de tránsito y vialidad;

v

vl. Aplicar las sanciones procedentes a los conductores de vehículos en todas

sus modalidad"t, pot viólaciones a las normas de tránsito' Conforme a lo

ã¡rpu"rto en la Ley'dé Cuftura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento de

Tránsito de la CiuOäd de México y demás ordenamientos aplicables'

Artículo 14.- Parael cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de

ella emanen, la Secretaríä del Medio Am'biente tendrá, las siguientes atribuciones:

l. Emitir y verificar las normas y lineamientos que deberán cumplir los vehículos

motorizados que cuenten con registro en la Ciudad de México en materia de

protección al medio ambiente;

I LËGISLATUAA

¡niciativa con Proyêcto dê Decreto Por la cual se Abroga la tey de uovilidad del D¡strito Federal

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustêntable de la c¡udad de iléx¡co
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il.P romover y fomentar en coord inación con la Secretarí a el uso de unidades de

bajas emisiones contaminantes, as í como tecnologías sustentables en vehículos

del servicio de transporte público de pasajeros y de carga;

Vl. Col
ylano

ocar, mantener Y Preserva r en estado óPtimo de utilización, la señalización

ra de la vialidad de sus demarcaciones territoriales;

lll, Promover, fomentar e impulsar, en coordinación con la secretaría, en el ámbito

de sus respectivas airibuc¡ones, el uso de vehículos no motorizados y/o de bajas

emisiones contaminantes; sistemas con tecnologías sustentables, así como el uso

de otros medios J" tr"nóporte amigables con êl medio ambiente, utilizando los

avances científicos y tecnológicos; y

lv. Establecer y aprobar, en coordinación con la secretaría y las demás

autoridades rompeiãntés,'los programas de Ordenamiento Vial y transporte

escolar.

Artículo 15.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de

éll" 
"t"nen, 

las Alcaldías tendrán, las siguientes atribuciones:

l. procurar que la vialidad de sus demarcaciones territoriales, su infraestructura,

g"*¡.¡o, y elementos inherentes o incorporados a éstos' se utilicen

adecuadamente conforme a su natu raleza, garantizando la accesibilidad y el

diseño universal, procurando un diseño vial que permita el transito seguro de

todos los usuarior'J" la vía, conforme a la jerarquía de movilidad y coordinándose

con la Secretaría y ias autoridades cortespôndientes para llevar a cabo este fin;

ll. Mantener, dentro del ámbito de su competencia, la vialidad libre de obstáculos

y elementos que irpio"n, dificu.lten u obstàculicen el tránsito vehicular y peatonal,

äxcepto en aquellòs casos debidamente autorizados, en cuyo caso, no se

deberán obstruir los accesos destinados a las personas con discapacidad;

lll. Autori zar el uso de las vías secundarias para otros fines distintos a su

naturaleza o destino, cuando sea procedente, en los términos y condiciones

piãvistos en las normas jurídicas y administrativas aplicables;

lV. Conformar y mantener actualizado un registro de las autorizaciones y avisos

de inscripción para 
"l 

uro de la vialidad, cuJndo conforme a la normatividad sea

procedente;

v. conformar y mantener actualizado un inventario de los servicios,

infraestructura y demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad'

vigilando que en su caso, cuenten con las autorizaciones o avisos necesarios

para el efecto;

menclatu

hic¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual se Abroga la têY de ilov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustentaþle de la Ciudad de uéxico
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Vll. crear un consejo Asesor de la alcaldía en materia de Movilidad y seguridad

Vial, como órgano d'e asesoría y consulta, de carácter honorífico, que tendrá por

objeto proponer, o[intt y emitir recomendaciones en dicha materia' Asimismo'

como instancia ¿" ðãpi".¡ón, seguimiento, atención de las peticiones y demandas

ciudadanas;

Vllf . Mantener una coordinación eficiente con la secretaria para coadyuvar en el

cumplimiento oportuno del Programa lntegral de Movilidad y Programa lntegral de

Seguridad Vial;

lX. Emitir visto bueno para la autorización que expida la secretaría, respecto a las

bases, sitios y lanzaderas de transporte público, en las vías secundarias de su

demarcación;

x. Remitir en forma mensual a la secretaría las actualizaciones para la

integración del padrón de estacionamientos públicos;

Xl. lmplementar programas de seguridad vial en.los entornos escolares y áreas

habitaäionales que gãranticen la movilidad integral;

Xll. Fomentar la movilidad no motorizada y el uso racional del automóvil particular

mediante la coordinación con asociaciônes civiles, organiza.cigl."t sociales,

êtpr"t"t, comités ciudadanos, padres de familias, escuela y habitantes de su

demarcación;

Xlll. Aplicar en el ámbito de sus facultades las sanciones previstas en el presente

;J";ärì"ntô, previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente; y

XlV. Las demás facultades y atribuciones que ésta y otraè disposiciones legales

expresamente le confieran.

Artículo 16.- En la vía pública las Alcaldías tendrán, dentro del ámbito de sus

atribuciones, las siguientes facultades:

l. Remitir a loS depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren

ãn"nOon"dos, deter¡orados, inservibles, destruidos e inutilizados;

ll. Trasladar a los depósitos correspondientes las cajas, remolques y.vehículos de

carga, que obstaculiöen, limiten o impidan el.us.o adecuado de las vialidades' sin

la autorización correspondiente, en términos de la normatividad aplicable; y

lll. Retirar todo tipo de elementos que obstaculicen, limiten o impidan el uso

T LBGISLÂTURA

adecuado de las vialidades ueh sido colocados sin la documentación ue

tnlc¡at¡va con Proyecto dê Decreto por la cual se Abroga la Ley de uovllidad d€l Distr¡to Fodoral

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad Sustentable de la c¡udad de Méx¡co
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acredite su lega¡
mostrencos y su

instalación o colocació
destino quedará al arb

n. Los objetos retirados se reputaran como
itrio de la Alcaldía que los retiró.

para el cumplimiento de las facultades anteriores, las Alcaldías establecerán

mecanismos de coordinación con Seguridad Ciudadana'

Artículo 17.- Son obligaciones de las Alcaldías en materia de servicio de

transporte de pasajeros en ciclotaxis:

l. Emitir opinión previa para la autorización que expida la Secretaría a los

fermision"iio. del servicio de transporte de pasajeros en ciclotaxis, dentro de su

demarcación;

ll. Contribuir con todas aquellas acciones de la Secretaría tendientes a que el

servicio de transporte de pasajeros en ciclotaxis, además de prestarse con

eficacia y eficiencía, garanticen lá seguridad de los usuarios y los derechos de los

permisionarios; y

lll. Emitir opinión previa ante la Secretaría sobre la estructuración, redistribución,

modificación y adècuación de los circuitos, derroteros y recorridg: en los cuales

se autoriza lá prestación del servicio, de conformidad con las disposiciones de

esta Ley.

Artículo 1g.- para la ejecución de la política de movilidad la Secretaría se auxiliará

de los siguientes órganos:

L Consejo Asesor de Movilidad y Seguridad Vial;

ll. Comisiones Metropolitanas que se establezcan;

lll. comité del sistema lntegrado de Transporte Público;

lV. Comisión de Clasificación de Vialidades;

V. Comité de Promoción para el Financiamiento delTransporte Público; y

Vl. Fondo Público de Movilidad y Seguridad Vial.

Vll. Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón'

Podrán ser órganos auxiliares de consulta en todo lo relativo a la aplicación del

presente ordenamiento, los demás Comités y subcomités en los que participa la

Secretaría, las instituciones de educación superior Y demás institutos,

h¡c¡ativa con Proyecto de Decreto por ¡a cual se Abroga la Ley de ttov¡l¡dacl del D¡str¡to Federal
y se expide la Ley de Movilidad sustentable de la c¡udad de iléxico
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Ley.

Artículo 1g.. Sin menoscabo de lo señalado en la Ley de Participación Ciudadana

del Distrito Federal y con el propósito de estimular la participación ciu.dadana en la

elaboración, diseño y evaluación de las acciones en materia de movilidad, se crea

el Consejo Asesor dä Movilidad y Seguridad Vial de la Ciudad de México.

El Consejo tendrá un carácter consultivo y honorífico, mediante el cual, la persona

titular de la Jefatura de Gobierno, podrá poner a consideración del mismo, para

que emita su opinión al respecto, las acciones que la Administración Pública

emprenda en materia de movilidad.

Artículo 20.- Son facultades del Consejo Asesor:

l. Proponer políticas prlblicas, acciones y programas prioritarios que en su caso

e¡ecuie la Secretaría para cumplir con el objeto de esta Ley;

ll. Emitir opinión acerca de proyectos prioritarios de vialidad y transporte, así

como el establecimiento de nuevos sistemas, para la prestación del servicio de

transporte público de pasajeros y de carga;

lll. Participar en la formulación del Programa lntegral de Movilidad, el Programa

lntegral dä Seguridad Vial y los demás programas _específicos. 
para los que sea

ðonüocado por'la persona iitul"r de la Jefatura de Gobierno y/o el Secretario de

Movilidad; y

lV. Dar opinión sobre las herramientas de seguimiento, evaluación y control para

la planeabión de la movilidad. Los proyectos expuestos ante el Consejo Asesor de

Móv¡lidad y Seguridad Vial, serán evaiuados con los estándares que garanticen la

movilidad âe aóuerdo a esta Ley, dichas opiniones serán publicadas mediante un

documento técnico, en el que se expondrán las resoluciones referidas en las

fracciones anteriores, a efeito que sean considerados por la persona titular de la

Jefatura de Gobierno.

asociaciones u organizaciones especializadas en las materias contenidas en esta

Artículo 21.- El Consejo Asesor de Movilidad y Seguridad Vial se integrará Por la

pe rsona titular de la Jefatura de Gobierno quien pres idirá; la persona titular de la

Secretarí a, quien será suPle nte de la presidencia; Ias personas titulares de la

Secretaría de Gobierno, Secreta ría de Desarrollo Urbano, Secretaría del Medio

Ambiente; Secretaría de Obras, Seg uridad Ciudadana; y la Secretaría de

Finanzas, en calidad de consejeros permanentes; los titulares de los organismos

descentralizados de transPo rte público en calidad de consejeros Permanentes;

cuatro representantes de las instituciones Públicas de educación suPerior en

calidad de con eros rmanentes cuatro re resentantes de anizaciones de

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la Gual se Aþroga la Ley de uovilidad del D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de ilov¡l¡dad sustentable de la c¡udad de iléxico
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la sociedad civil en ca lidad de consejeros Permanentes; las personas titulares de

las Presidencias de las Comisiones de: Movilidad Suste ntable, Preservación del

Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climáti co del Congreso de la

Ciudad de México, así como una o un diputado que designe la Junta de

Coordinación Política de dicho órgano legislativo en ca lidad de consejeros

permanentes. Los titulares de las alcaldías de la Ciudad de México serán

invitados permanentes. Consejo deberá reunirse en sesiones cada tres meses,

las cuales serán Públicas y se levantarâ acla de sesión

En cada Alcaldía se instalará un consejo Asesor de Movilidad y seguridad vial

que ser¿ presidido-por ta persona titulár de la Alcaldía, quien se abocarâ ala
temática de su demarcación, pudiendo poner a consideración del consejo

propuestas Por realizar'

Artículo 22.- Son órganos auxiliares de consulta de la Secretaría en todo lo

¡""lrtiuo a la aplicaciOñ de la presente Ley, las Comisiones Metropolitanas que se

"rt"bl"r."n 
Ce conformidad con las disposiciones jurídicas y- administrativas

aplicables, las cuales se conformarán de acuerdo a los términos de sus

instrumentos de creación.

Artículo 23.- El comité del sistema lntegrado de Transporte Público, tiene como

propósito diseñar, implementar, ejecutar y evaluar bajo la coordinación de la
Secretaría Ia articulación física, operacionã|, informativa, de imagen y del medio

de pago.

Artículo 24.- Son facultades del comité del sistema lntegrado de Transporte

Público:

l. Establecer programas, procesos y lineamientos para implementar la integración

de los servicios de tiánsporte þUntico de pasajeros proporcionado por la
Administración Pública y los servicios de transporte concesionado, al Sistema

lntegrado de TransPorte Público;

ll. Elaborar esquemas financieros y propuestas tecnológicas que permitan contar

con una recaudación centralizádä de hs tarifas de pago, cámara de

compensación; Y

lll. Evaluar el sistema lntegrado de Transporte Público y presentar informes

anuales a la persona titular de la Jefatura de Gobierno.

Artículo 25.- El Comité del Sistema lnteg rado de TransPorte Público, estará

integ rado por la person a titular de la Secretari a de Movilidad, quren presidirá, las

personas Titulares de Ias Direcciones Generales de la secretaría y las.personas

Titulares de las entidades los anismos de la Administración Pública ue

hic¡at¡va con Proyêcto de Decreto Por la cual se Abroga la teY de ilov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal

y se expide le ley de Mov¡l¡dad sustentable de la c¡udad de México
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prestan el servicio de transporte de pasajeros, incluyendo a las personas titulares
del Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de

México, Metrobús y del Sistema de Bicicletas Públicas de la Ciudad de México

Artículo 26.-La Comisión de Clasificación de Vialidades tendrá por objeto asignar
la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la Ciudad, de acuerdo a la
tipología que establezca el Reglamento y conforme a lo dispuesto en el

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables.

Artículo 27.- Son facultades de la Comisión de Clasificación de Vialidades:

l. Clasificar, revisar y, en su caso, modificar la categoría de las vías;

ll. Elaborar el directorio georreferenciado de vialidades;

f ll. f nform ar a la Secretaría de Desarrollo Urbano la categoría asignada a cada
vialidad para la modificación del contenido de los planos de alineamiento y
derechos de vía, así como las placas de nomenclatura oficial de vías.

Artículo 28.- La Comisión de Clasificación de Vialidades estará integrada, por la
persona titular de la Secretaría, quien la presidirá; la persona titular de la
Dirección General de Planeación y Políticas, quien será su Secretario; por las y
los representantes de la Secretaría de Gobierno, de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, de Seguridad Ciudadana, de la Secretaría de Obras; de la Secretaría de

Finanzas, y de las Alcaldías.

Artículo 29.- El Comité de Promoción para el Financiamiento del Transporte
Público, tiene como propósito buscar los mecanismos y ejecutar las acciones
necesarias para eficientar el servicio de transporte público, renovar
periódicamente el parque vehicular e infraestructura del servicio y no poner en

riesgo su prestación.

Artículo 30.-Son funciones del Comité de Promoción para el Financiamiento del

Transporte Público:

t. Crear a través de la figura del fideicomiso, un Fondo de Promoción para el

Financiamiento del Transporte Público; el cual deberá ser publicado en el portal

oficial de la Secretaría conteniendo un informe detallado, de los conceptos y

montos que para tal efecto se asignen.

ll. Proponer y aplicar conjuntamente con la Secretaría, en coordinación con otras
dependencias, programas de financiamiento para
del parque vehicular e infraestructura del se
concesionado, brindando apoyo a través de bonos

Ia renovación y
rvicio de trans
por el porcentaj

mejoramiento
porte público
e del valor de

h¡c¡at¡va con Proy€cto de Decreto por la cual sê Abroga le ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se expide la Ley de uovilidad sustentable dê la c¡udad de Méx¡co
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el Comité, tomando como base el PresuPuesto que
I LEGISLATUAÂ

lll. crear y vigilar el funcionamiento del Fondo de promoción para el

financiam¡ento Oei'ü"nrport" pU6fi.o, Cu" t" regirá bajo los criterios de equidad

la unidad que determine
autorice el Congreso de la Ciudad de México Para tal efecto;

social y productividad;

servlclo; y

L La Secretaría;

ll. La Secretaría de Desarrollo Económico;

lll. La Secretaría de Obras;

lV. La Secretaría de Finanzas;

V. Secretaría de la Contraloría General; y

Vl. La Comisión Metropolitana de la materia'

integrados Por:

Artículo 32. El Fondo Público de Movilidad y seguridad Vial, tendrá por objeto

captar, administrar y aporta, ,""rrro. que coîtribuyan a mejorar las condiciones

de la infraestructroi ögutiãad vial ylËð¡on.t de cultura en materia de movilidad

para toda la población y-su integración será de acuerdo al Decreto de su creación'

Artículo 33. Los recursos del Fondo Público de Movilidad y seguridad Vial estarán

lV. Proponer a la Secretaría la autorización de gravámenes de las concesiones de

transporte público, para que los conðesionarioJpuedan acceder a financiamientos

para la renovaciåñ, td¡ot" del p.tqu" vehibular o infraestructura de dicho

V. Supervisar y prevenir que el el caso de incumplimiento de pago por parte del

concesionario acreditado, la secretaría transmita los derechos y obligaciones

derivados de la concesión a un tercero, con el propósito de evitar la suspensión o

deterioro del servicio de transporte público en perjuicio de los usuarios'

La Secretaría deberá prever en su anteproyecto de presupuesto, los recursos que

aportará al Fondo;qùå no excederán del monto recaudado por concepto del pago

de derechos de revista vehicular'

Artículo 31._El comité de promoción para el Financiamiento del rransporte

pUUi"o estará integrado por un representante de:

ativa con Proyecto de Decreto Por la cual sê Abroga la LêY de Itov¡lidad del D¡strito Federal
tnic¡

y se exPide la tey de ilov¡lidad Sustentable do la c¡udad de uéxico
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l. Los recursos destinados para ese efecto en el Presupuesto de Egresos de la

Ciudad;

ll. Los productos de sus operaciones y de la inversión de fondos;

lll. Los relativos al pago de derechos correspondientes a la resolución

administrativa de ¡mpactõ de movilidad y cualquier otro tipo de ingresos por la

realización de acciones de compensación de los efectos negativos sobre la

movilidad y la calidad de vida que; en su caso, le sean transferidos por la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad; en términos de los ordenamientos jurídicos

aplicables;

lV. Las herencias, legados y donaciones que reciba;

V. Los provenientes de Fideicomisos; y

Vl. Los demás recursos que se generen por cualquier otro concepto'

Artículo 34.- Son funciones del Fondo Público de Movilidad y Seguridad Vial:

l. promover alternativas de movilidad a través de propulsión humana, el mayor

uso del transportê-fOuti.o, energías alternativas, menor dependencia de modos

de transporte motorizados individuales y mejorar tecnologías y combustibles;

ll. lmplementar acciones para la integración y mejora del servicio de transporte

público;

lll. proponer mejoras a la infraestructura para la movilidad y servicios auxiliares;

lV. Realizar estudios para la innovación, mejora tecnológica e informática del

sector movilidad;

V. Desarrollar programas de información, educación e investigación en materia de

cultura de la movilidad;

Vl. Elaborar iniciativas que promuevan el diseño universal en la infraestructura

para la movilidad Y de transPorte;

Vll. Desarrollar acciones para reducir hechos de tránsito en los puntos conflictivos

de la Ciudad;

Vlll. Fomentar el desarrollo urbano orientado al transporte público y la distribución

eficiente de bienes Y mercancías;

¡n¡c¡at¡va con ProYecto de Decrêto Por la cual se Abroga la tey de Mov¡l¡dad del Distr¡to Federal

y se expide la Lêy de ilovi¡¡dad sustentable de la Ciudad de Méxlco
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lX. Desarrollar acciones
que se ref¡ere esta LeY

vinculadas con inspección Y v
y a los Programas lntegrales

igilancia en las materias a
de Movilidad Y Seguridad

Vial, y

X. Desarrollar acciones que protejan a los peatones y a los ciclistas'

Artículo 34 Bis. Los recursos del Fondo Público de Atención al Ciclista y al

Peatón, estarán integrados Por:

l. Los recursos destinados para ese efecto en el Presupuesto de Egresos de la

Ciudad;

ll. Los productos de sus operaciones y de la inversión de fondos;

lll. Los demás recursos que se generen por cualquier otro concepto'

Artículo 34 Ter. Son funciones del Fondo Público de Atención al Ciclista y al

Peatón:

l. lmplementar mejoras a la infraestructura para la movilidad no motorizada y

peatonal;

ll. Desarrollar acciones para reducir los accidentes a peatones y ciclistas.

TITULO SEGUNDO
DE LA PLANEACIÓN Y LA POLÍTICA DE MOVILIDAD

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3b.- La planeación de la movilidad y la seguridad vial en la Ciudad, debe

ser congruente con el Plan Nacional de besarrollo, el Programa Nacional de

Desarrollo Urbano y OrO"n"ción del Territorio, el Programa d9 Qrdenación de la

Zona Metropolit"ná d"l Valle de México, el Plan General de Desarrollo de la

Ciudad, el programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el

programa Geñeral de Desarrollo de la Ciudad de México; el Programa de

Gob-ierno de la ciudad, los Programas sectoriales conducentes y demás

instrumentos de planeación previstos en la normativa aplicable'

El objetivo de la planeación de la movilidad y Ia seguridad vial es garantizar la

movilidad de las þé6on"r, por lo que las políticas públicas y programas en la

materia deberán tomarlo como referente y fin último'

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual sê Abroga la Lêy de Movilidad del Distr¡to Federal

y se expid e la [êy de itov¡l¡dad Sustêntab¡e dê la c¡udad de iléxico
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Artículo 36.- Para los efectos de esta LeY se entiende por Planeación la

ordenación racional y sistemática de acciones, con base al ejercicio de las

atribuciones de la Administración Pública y tiene como proPósito hacer más

eficiente y segura la movilidad de la Ciudad, de conform idad con las normas

La planeación debe rá äiar objetivos, metas, estrategias y priorid-"q91' así como

critèrios basados en informäción certera y estudios de factibilidad, con la
posibilidad de reevaluar metas y objetivos acorde con Ias necesidades de la
Ciudad.

Artículo 17.- Laplaneación de la movilidad y de la seguridad vial en la Ciudad de

México, observará los siguientes criterios:

l. procurar la integración física, operativa, informativa, de imagen y de modo de

pago para gara n{r.^, que los horarios, transferencias modales, frecuencias de

iiãõo y O"rã. infraestructura y condiciones en las que se proporciona el servicio

ãe traîsporte público colectivó, sean de calidad para el usuario y que busque la

conexión de rutas urbanas y metropolitanas;

ll. Adoptar medidas para garantizar la protección de la vida y de la integridad

física eipecialmente, de laJpersonas con discapacidad y/o movilidad limitada;

lll. Establecer criterios y acciones de diseño universal en la infraestructura para la

movilidad con especial atención a los requerimientos de personas con

discapacidad y movilidad limitada;

lV. Establecer las medidas que incentiven y fomenten el uso del transporte público

y el uso racional del automóvil particular;

V. promover la participación ciudadana en la toma de decisiones que incidan en la

movilidad;

Vl. Garantizar que la movilidad fomente el desarrollo urbano sustentable.y la

funcionalidad de la vía pública, en observancia a las disposiciones relativas al uso

del suelo y la imagen'urbana con relación a la oferta de transporte púbtico, a

través de medidal coordinadas con la Secretaría de Desarrollo Urbano y los

municipios metropolitanos que desincentiven el desarrollo de proyectos

inmobiliarios en lugares que no estén cubiertos por el Sistema lntegrado de

Transporte;

vll. lmpulsar programas y proyectos que permitan la aproximación entre la
viviendà, el 'traõajo y 

- 
serviôios educativos, de salud o culturales y

complementarios qúe óviten y reduzcan las externalidades negativas de la

movilidad;

h¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley de Mov¡lidad del D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de ilov¡l¡dad sustentable de la ciudad de uéxico
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Vlll. priorizar la planeación de los sistemas de transporte público y de la movilidad

no motorizada;

lX. fncrementar la resiliencia del sistema de movilidad fomentando diversas

opciones de transporte y procurando la autonomía, eficiencia, evaluación continua

y lortaleza en los elementos cruciales del sistema;

X. promover acciones para hacer más eficiente la distribución de mercancías con

objeto de aumentar la productividad de la Ciudad, y reducir los impactos de los

vel¡ículos de carga en los demás usuarios del sistema de movilidad; y

Xl. Tomar decisiones con base en diagnósticos, pronósticos y criterios técnicos

que garanticen el uso eficiente de los recursos públicos.

CAPÍTULO II

PLANEACIÓT.I OE LA MOV¡LIDAD

Artículo 38.- Los servicios públicos referentes a movilidad, transporte y vialidad en

todas sus modalidades, se prestarán de acuerdo a lo estipulado en los

instrumentos de planeación de la movilidad.

Artículo 3g.- La planeación de la movilidad y de la seguridad vial se ejecutará a

través de los siguientes instrumentos:

l. Programa lntegral de Movilidad;

ll. Programa lntegral de Seguridad Vial; y

lll. Programas específicos.

Los programas y sus modificaciones serán formulados con base en los resultados

qre'"rio¡"n loé sistemas de información y seguimiento de movilidad y de

seguridaá vial, a fin de verificar su congruencia con otros instrumentos de

pla-neación y determinar si los factores de aprobación de un programa persisten y,

en su caso, modificarlo o formular uno nuevo.

Artículo 40.- El Programa lntegral de Movilidad de la Ciudad de México, deberá

considerar todas tãs medidað administrativas y operativas que garanticen el

adecuado funcionamiento del Sistema de Movilidad y las políticas conducentes

que mejoren las condiciones de viaje de los usuarios de acuerdo a los principios

de esta Ley.

tniciativa con Proyecto de Dêcreto por la cual se Abroga la Ley de Itov¡l¡dacl del D¡str¡to Federal

I LEGTSLAT'UNA

y se expide la tey de ilov¡l¡dad sustentable dê la c¡udad de iléx¡co
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Corresponde a la Secretaría en coordinación con
competentes, la correcta aplicación de este programa,
primer año posterior a la toma de posesión de la perso

las demás autoridades
el cual debe publicarse el
na titular de la Jefatura de

Gobierno, su vigencia será de seis años y se revisarâ cada tres años.

Artículo 41.- El Programa lntegral de Movilidad debe contener como mínimo:

l. El diagnóstico;

ll. Las metas y objetivos específicos en función de las prioridades establecidas en

el Plan General de Desarrollo de la Ciudad;

lll. Los subprogramas, líneas programáticas y acciones que especifiquen la forma

en que contribuirán a la conducción del desarrollo sustentable de la Ciudad; como

mínimo debe incluir temas referentes a:

a) Ordenación del tránsito de vehículos;
b) Promoción e integración del transporte público de pasajeros;
c¡ Fomento del uso de la bicicleta y de los desplazamientos a pie, así como la

accesibilidad para el desplazamiento de personas con discapacidad;
d) Ordenación y aprovechamiento de la red vial primaria;
e) Mejoramiento y eficiencia del transporte público de pasajeros, con énfasis en la

accesibilidad para las personas con discapacidad;
f) lnfraestructura para la movilidad;
g) Gestión del estacionamiento;
h) Transporte y distribución de mercancías;
i) Gestión del transporte metropolitano;

.¡¡ VteOiOas para promover la circulación de personas y vehículos con prudencia y

cortesía, así como la promoción de un cambio de hábitos en la forma en que se

realizan los desplazamientos diarios que suscite una movilidad más sustentable; y

k) Acciones encaminadas a reducir hechos de tránsito.

lV. Las relaciones con otros instrumentos de planeación;

V. Las responsabilidades que rigen el desempeño de su ejecución;

Vl. Las acciones de coordinación con dependencias federales, entidades
federativas y municipios; y

Vll. Los mecanismos específicos para la evaluación, actualización V, en su caso,

corrección del programa.

Artículo 42.- El Programa
medidas administrativas,

lnteg ral de Seguridad Vial deberá considerar todas las

v de coordinación que garanticen la

ln¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual
y sê exp¡de ¡a teY dê Movilidad

se Abroga la tey de Mov¡l¡dad del Distr¡to Fedêral
sustentable dê la c¡udad de iléxico
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seguridad vial de todos los usuarios de la vía, anteponiendo la jerarquía de

movilidad.

Corresponde a la Secretaría, en coordinación con Seguridad Ciudadana,
Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Obras, Secretaría de Desarrollo
Urbano, Alcaldías y otras autoridades competentes, la correcta aplicación de este
programa, el cual debe publicarse el primer año posterior a la toma de posesión

de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; su vigencia será de seis años y

se someterá a revisión cada tres años.

Artículo 43.- El Programa lntegral de Seguridad Vial debe incluir como mínimo:

L EI diagnóstico;

ll. Las metas y objetivos específicos en función de las prioridades establecidas en

el Plan General de Desarrollo de la Ciudad;

lll. Los subprogramas, líneas programáticas y acciones, que especifiquen la forma
en que contribuirán a la conducción del desarrollo de la Ciudad; como mínimo
debe incluir temas referentes a:

a) Patrón de ocurrencia de hechos de tránsito;
b) Condiciones de la infraestructura y de los elementos incorporados a la vía;

c) lntersecciones y corredores con mayor índice de hechos de tránsito en vías
primarias;
d) Actividades de prevención de hechos de tránsito; y
e) Ordenamiento y regulación del uso de la motocicleta.

I LECTSLÄTUNÀ

lV. Las relaciones con otros instrumentos de planeación;

V. Las responsabilidades que regirán el desempeño en su ejecución;

Vl. Las acciones de coordinación con dependencias federales,
federativas y municipios; y

entidades

Vll. Los mecanismos específicos para la evaluación, actualización Y, en su caso,

corrección del programa.

Artículo 44.- La formulación y aprobación de los Programas Integrales de

Movilidad y de Seguridad Vial será de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Planeación del Desarrollo del Distrito Federal.

Artículo 45.- Los programas específicos tienen por objeto fijar las estrategias
untuales ara los diferentes modos e infraestructuras ra la movilidad los

h¡c¡at¡va con Proyecto dê Decreto por la cual
y se expide la Ley de ltov¡l¡dad

se Aþroga la Ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
sustentâble dê la c¡udad de ltéx¡co
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Reglamento.

Artículo 46.- El seguimiento, evaluación y control de la política, los.programas y

proyectos 
"n 

*"t"îi" de movilidaO y seguridad vial se realizarân a través de las

siguientes herramientas:

l. sistema de información y seguimiento de movilidad;

ll. sistema de información y seguimiento de seguridad vial;

lll. Anuario de movilidad;

lV. Auditorías de movilidad y seguridad vial;

V. Banco de proyectos de infraestructura para la movilidad;

Vl. Encuesta ciudadana; Y

Vll. Consulta ciudadana.

Artículo 47.- El Sistema de información y seguimiento de movilidad es la base de

datos que la Secretaría deberá integiar y operar con el objeto de registrar'

procesar y actuaìizar la información .õbt" lâ CiuOaO en materia de movilidad' La

información que alimente al sistema será enviada y generada por los organismos

y entidades que correspondan, con los cuales deberá coordinarse'

Este sistema estará compuesto por información georreferenciada y estadística,

indicadores o" móu¡liãáo'y gesti'ón administrativã, indicadores incluidos en los

instrumentos ¿" óiãnààà¡én- e información sobre el avance de proyectos y

programas.

La información del sistema permitirá dar seguimiento y difusión a la información

en la materia, podrá incluir .orpon"ntes ãe datos abiertos y'se regirá por lo

establecido en lã Lev oà protección de Datos Personales del Distrito Federal.

Artículo 48.- El sistema de información y seguimiento de seguridad vial es la base

de datos que la Secretaría deberá intègrai y operar con el objeto de registrar'

pio."r"¡ y'actuàtizãi t" ¡ntotmación en materia de seguridad.vial' El sistema se

conformará con información geoéstadística e indicadóres sobre seguridad vial'

infracciones y hàchos de tránsito, así como información sobre el avance de

proyectos Y Programas.

cuales serán revisados Y modificados de conformidad con 1o que establezca el

con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la tey de Movilidacl clel D¡strito Fêderal
tniciativa

y se expide la tey de Mov¡l¡dad sustentabl€ de la c¡udad de México
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La informació n que alimente este sistema será enviada y generada Por los

organlsmos y entidades que correspon dan, incluYendo aclores Privados que

manejen información clave en la materia, de manera mensual

año

Artículo 52. La Secretaría estab lecerá un banco de ProYectos, integrado Por

estudios Y ProYectos ejecutivos materia de movilidad, vialidad Y transporte

Artícuro 51.- Las auditorías de moviridad y seguridad viar se ilevarán a cabo por la

Secretaría y r" poiøn ãpf¡.rt a todos los proyectos viales y de transporte:

l. como instrumentos preventivos y correctivos qY.e. analicen la operación de la

infraestructura de touit¡O"O e iOeniitiquen las. medidas necesarias que se deben

emprender para que se cumplan ids cr¡ter¡os de movilidad y seguridad vial

enunciados en esta LeY; Y

ll. Como instrumentos para evaluar proyectos y obras relacionadas con movilidad'

transporte y viatiJáã,' que deberån 
'ser remitidas a la Secretaría para su

aprobación. Dicnäliiov"ãos y ooiàs deberán ajustarse a los objetivos de los

Ëiogr"r"s tntegrateå Oé n¡ov¡tidad y de Seguridad Vial.

Para la aplicaciÓn de estas auditorías la secretaría se ajustará a lo establecido en

el Reglamento y a los lineamientos técnicos que publique para talfin'

r LAGISLÀTUA,r

La información del sistema permitirá dar seguimiento y difusión a la información

en la materia, podrá incluir componentes ðe datos abiertos y se regirá por lo

estabrecido en ra i¿v J" protecciån dà Datos personares en posesión de sujetos

Obligados de la Ciudad de México'

Artículo 4g.- con base en la información y los indicadores de gestión que arrojen

los Sistemas de información y ."gririenio de Movilidad y de. Seguridad Vial, se

llevarán a cabo las acciones para revisar de manera sistemática la ejecución del

programa tntegraîã; Movilida'd y del Programa lntegral de Seguridad Vial'

Asimismo, se realizarân las acciones de evaluación de los avances en el

cumplimiento de la, m"t". establecidas en dichos programas'.que retroalimente

el proceso de planeación y, en su ñ;, propondrá là mãOit¡cación o actualización

que corresPonda.

Artículo 50.- La Secretaría pondrá a disposición de.la ciudadanía un informe anual

de los avances en materia Oe moviliJài a mas tardar el 30 de noviembre de cada

en

producto del cumPlimiento de las cond iciones establecidas como Med idas de

lntegración de Movilidad en las Resolucio nes Administrativas de los Estudios de

ita la Secretaría, así como todos aquellos que sean
lmpacto de Movilidad que em

Iniciativa con ProYecto de Decreto Pðr la cual se Abroga la [eY de ilov¡l¡dad del Distr¡to Federal

y se exPidê la tey de ilov¡lidad Sustêntablê de la c¡udad de uéxico
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elaborados Por la Administración Pública' EI banco estará disPonible Para

consulta de las dePendencias, organismos, entidades y delegaciones, con objeto

de facilitar la verificación de docume ntos existentes establ ecidos en la LeY de

Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal

GAPITULO III
DEL ESTUDIO DE IMPACTO DE MOVILIDAD

días hábiles.

tn¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley de Movil¡dad del D¡str¡to Federal

La elaboración del estudio de impacto de movilidad se sujetará a lo que establece

la presente Ley, el Reglamenio y al pggg. de .derechos ante la autoridad

**pãi"nte, conforr" , tõ dispuesto en et Cédigo Fiscal de la Ciudad'

Artículo 54.- En respuesta a la solicitud presentada..por el promovente respecto a

la evaruación de iá! estu¿ios de impacto de moviridad, ra secretaría emitirá la

factibilidad Oe mouil¡OãJ, qù" es el däcumento mediante el cual se determina' de

acuerdo a las caàcterístiäas del nuevo proyecto u obra privada' .t! s" requiere

presentar o no intórme preventivo. Los pläzos para emitirla se establecerán en el

i{egúmento, los cuales no podrán ser mayores a siete días hábiles'

El informe preventivo es el documento que los promoventes de nuevos proyectos

y obras privadas deberán presentai ante. la Secretaría, conforme a los

lineamientos técnicor qu" parå efecto se establezcan, así como los plazos para

emitirlo, los cuales no podrán ."i t"yores. a quince días hábiles' para que la

secretaría defina conforme al Reglam"nto, el tipo de Manifestación de lmpacto de

Movilidad a que estarán sujetos, en las siguientes modalidades:

a) Manifestación de impacto de movilidad general; y

I LttGISLÀTUf,,t

Artículo 53.- El estudio del impacto de movilidad tiene por objeto que la secretaría

evalúe y dictamið ¡", porìb¡"" influencias o alteiaciones generadas por la

rearización de obrãs y 
"åtiuio"des 

privadas dentro der territorio de la ciudad,

sobre los desplazamiéntos de persönas y bienes, a fin de evitar o reducir los

efectos negativos sobre la calidad de vida y la competitividad urbana, propiciar el

desarrollo sustentable de la Ciudad, así óomo asegurar su c-ongru.encia con el

programa lntegral de Movilidad, ãi Programa lntegral. de Seguridad Vial' el

pióõrãr" Genðrar de ordenamiento territoiar y ros principios estabrecidos en esta

Ley

5:i:îi:::i5:'*i,"î"":ì5'ã""'#:""ì,iJÏ3::î':.i1ì9*ï:'ri:x'i:::îHii:;"gi:iö: K
con la resolución ðtle;rã emita, de óonformidad a los tiempos que para el efecto L

se establezcan en'el Reglamento, los cuales no podrán ser mayores a cuarenta

y se exPide la Ley de ilov¡ lidad sustêntable de la c¡udad de iléx¡co
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b) Manifestación de imPacto de movilidad especifica

En el Reglamento se establecen las obras privadas que estarán sujetas a la

presentación de un estudio de impacto de movilidad en cualquiera de sus

modalidades.
Los proyectos de obras que contemplen nuevas. estaciones de servicio de

combustibles para carburacíón como gasolina, diesel, gas LP y gas natural, para

el servicio pUUico y/o autoconsumo, estarán obligadas a presentar el estudio de

impacto de movilidad correspondiente.

Con la finalidad de contribuir con la simplificación administrativa y no contravenir

lo dispuesto la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, así como

ãn la' Ley de Déiarrollo Urbano del Distrito Federal, no estarán sujetos a la

presentaóión del Estudio de lmpacto de lr/ovilidad en cualquiera de sus

modalidades: la construcción y/o ampliación de vivienda unifamiliar, así como la

vivienda plurifamiliar no mayor a diez viviendas siempre y cuando estas no

cuenten con frente a una vialidad primaria; los establecimientos mercantiles de

bajo impacto, nuevos y en funcionamiento, excepción hecha de los señalados en

ãl 
'parráto anterior; laé modificaciones a los programas de desarrollo urbano en

prédior particulares destinados a usos comerciales y servicios de bajo impacto

urbano; así como a la micro y pequeña industria.

TITULO TERCERO
DEL SISTEMA DE MOVIL¡DAD

CAPÍTULO I

DE LA CLASIF¡CACIÓN DEL TRANSPORTE

Artículo S5.- El Servicio de Transporte en la Ciudad, para los efectos de esta Ley,

se clasifica en:

l. Servicio de Transporte de Pasajeros, y

lll. Servicio de Transporte de Carga.

Artículo 56.- El Servicio de Transporte de Pasajeros se clasifica en:

l. Público:
a) Masivo;
b) Colectivo;
c) lndividual; y
d) Ciclotaxis.

lniciativa Gon ProYecto de Decreto por la cual se Aþroga la ley do uovilidad del D¡str¡to Fêderal

y se expide la ley de Mov¡l¡dad sustentablê de la c¡udad de uéxico
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ll. Mercantil:
a) Escolar;
b) De personal;
c) Turístico; y
d) Especializado en todas sus modalidades

lll. Privado:
a) Escolar;
b) De personal;
c) Turístico;
d) Especializado en todas sus modalidades; y

e) Seguridad Privada.

lV. Particular

Artículo 57.- El servicio de transporte de carga, se clasifica en

l. Público:
a) Carga en general; Y
b) Grúas de arrastre o salvamento.

ll. Mercantil:
a) De valores Y mensajería;
b) Carga de sustancias tóxicas o peligrosas;

c) Grúas de arrastre o salvamento; Y

¿) Carga especializada en todas sus modalidades'

lll. Privado:
a) Para el servicio de una negociación o empresa;

b) De valores y mensajería;
c) Carga de sustancias tóxicas o peligrosas;

d) Grúas de arrastre o salvamento; Y
e) Carga especializada en todas sus modalidades

lV. Particular

Artículo 58.- El control vehicular estará conformado por el conjunto de datos,

archivos y registros catalogados y clasificados que conllevan a la aPlicación de

manuales de ope ración, formatos, Procesos Y Procedimientos esPecíficos,

relativos a los ProPietarios de los vehículos Y sus respectivas formas de

autorización pa ra la circulación, las licencias y permisos para conducir, así como

las cualidades, condiciones, características y modalid ades de los vehículos,

incluyendo híbrido o eléctrico, que circulan en la Ciudad de México, lo anterior de

h¡c¡at¡va Gon Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la ley de ilov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se expide la ley de Mov¡ l¡dad sustêntable de la ciudad de México
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posesión de sujetos obligados de la ciudad de México.

Artículo bg.- Los servicios de transporte de motocicleta podrán prestarse en todas

sus modalidades exceptuando el transporte público de pasajeros'

Artículo 60.- El servicio de transporte en todas sus modalidades se ajustará al

Programa lntegral de Movilidad de la Ciudad'

A fin de satisfacer las necesidades de la población y la demanda de los usuarios

del servicio de transporte público con un óptimo funcionamiento, la Administración

Þ,iUi." impulsará y þroróu"rá la homologación de tarifas, horarios, intercambios,

frecuenciaä y ¿emes infraestructura y cóndicion.es en las que se proporciona'

buscando la conexión de rutas urbanað y metropolitanas con especial atención a

las zonas que carecen de medios de transporte, de difícil acceso o que se

encuentren mal comunicadas.

Artículo 61.- Las unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte de

pasajeros, se sujet arân a los manuales y normas técnicas que en materia de

äir"ño, seguridaå-y comooidad expida la Secretaría, tomando en consideración

las alternativas más adecuadas que se desprendan de los estudios técnicos,

sociales, antropométricos de la población mexicana para usuarios con

discapacidad, y económicos correspondientes, sujetándose a lo establecido en la

ley Ëeoeral sobre Metrología y Noimalizaciôn y normas oficiales mexicanas de la

materia.

La Secretaría emitirá los lineamientos para la cromática de las unidades

destinadas al servicio de transporte público de pasajeros' Con el propósito de

afectar lo menos posible la economía de los concesionarios, ésta permanecerá

vigente hasta poi ,n periodo de diez años y sólo por causas. justificadas se

autorizarâ el cambio antes de este término, o cuando se emitan los lineamientos

para ta cromática del Sistema lntegrado de Transporte Público'

Artículo 62.- La Administración Pública implementará un programa para otorgar

eitímu¡os y facilidades a los propietarios de vehículos motorizados que cuentan

con tecnologías sustentables.

La Secretaría, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, establecerá

las características técnicas de los vehículos motorizados que cuenten con

tecnologías sustentables, tales como híbridos o eléctricos'

Los vehículos que cumplan con los requisitos establecidos por la autoridad, se les

ãtorgara una ptäca-Jà inatricula y/o distintivo oficial, pudiendo ser este una placa

acuerdo a lo establecido en la LeY deP rotección de Dätos Personales en

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la tey de Movilidad del D¡strito Federal

y se expid€ la tey de llovilidad sustêntâble de la Ciudad de uéxico
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de matrícula verde, que permita su identificación para poder acceder a los

beneficios otorgados en dicho programa.

Artículo 63.- Los servicios de transporte público, mercantil, privado y particular,

tanto de pasajeros como de carga, buscarán su integración y desarrollo en un

sistema de transporte metropolitano, sujetando su operación a las disposiciones
que se contengan en los convenios de coordinación que en su caso, celebre el

Gobierno de la Ciudad con la Federación y Entidades conurbadas, en los términos

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México.

CAPÍTULO II

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR

Artículo 64.- Todo conductor de vehículo motorizado en cualquiera de sus

modalidades, incluyendo a los motociclistas, deberá contar y portar licencia para

conducir junto con la documentación establecida por esta Ley y otras

disposicioñes aplicables de acuerdo con las categorías, modalidades y tipo de

servicio.

La Secretaría otorgará permisos para conducir vehículos motorizados de uso

particular a personãs físicas menores de dieciocho y mayores de quince años de

edad.

Artículo 65.- Para la obtención de licencias o permisos para conducir de cualquier

tipo, será necesario acreditar las evaluaciones y en su caso los cursos que para el

etecto establezca la Secretaria, además de cumplir con los demás requisitos que

señala está Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

Artículo 66.- Las licencias o permisos para conducir se extinguen por las

siguientes causas:

l. Suspensión o cancelación;

ll. Expiración del plazopor el que fue otorgada; y

lll, Las previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables

Artículo 67.- La Secretaría está facultada para cancelar de forma definitiva las

licencias o permisos para conducir por las siguientes causas:

L Cuando el titular sea sancionado por segunda vez en un periodo de un año, por

conducir un vehículo en estado de ebriedad;

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la Gua¡ se Abroga la Ley
y se expide la Ley de ilov¡l¡dâd sustêntable de la

de Mov¡l¡dad del Distr¡to Federal
c¡udad de Méx¡co

52



W DrP. MlcuEL ÁNGEL MAcEDo EscARríru

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA
I LEGISLATUf,À

ll. Cuando el titular sea sancionado por tercera ocasión en un Periodo de tres o

más años por conducir un vehículo en estado de ebriedad;

lll. Cuando el titular cometa alguna infracción a la presente Ley o sus

réglaméntos, bajo la influencia 1e estupefacientes, psicotrópicos u otras

sustancias tóxicas;

lV. cuando al titular se le sancione en dos ocasiones con la suspensión del

permiso o la licencia de conducir;

V. Cuando se compruebe que la información proporcionada para su expedición es

falsa, o bien qr" äljuno dä los documentos presentados es falso o alterado, en

cuyo caso se dará vista a la autoridad competente; y

Vl. Cuando por motivo de su negligencia, impericia, falta de cuidado o

irresponsabilidad, el titular cause lesioñeð que pongan en peligro la seguridad o la

vida de los usuarios.

Artículo 68.- La secretaría suspenderá en forma temporal el uso de licencia o

permiso para conducir, por un término de seis meses a tres años, en los

siguientes casos:

l. si el conductor acumula tres infracciones a la presente Ley o sus reglamentos

en eltranscurso de un año;

ll. Cuando el titular de la misma, al conducir un vehículo, haya causado algún

daño a terceros o a sus bienes sin resarcirlo;

lll. por un año cuando el titular sea sancionado por primera ocasión por conducir

un vehículo en estado de ebriedad, quedando obligado el infractor a someterse a

un tratamiento de combate a las adicciones que determine su rehabilitación en

una institución especializada pública o privada; y

lV. por tres años cuando el titular sea sancionado por segunda ocasión en un

período mayor a un año, contado a partir Oq J." 
primera sanción por conducir un

vehículo en estado de ebriedad, quedando obligado el infractor a someterse a un

tratamiento de combate a las adicciones que determine su rehabilitación en una

institución especializada pública o privada'

La persona titular de la licencia o permiso cancelado, quedará impedido para

conducir vehículos motorizados en el territorio de Ia Ciudad con licencia o permiso

para conducir expedido en otra entidad federativa o país.

h¡ciat¡va con Proyecto de Decreto Por la cual so Abroga la Ley de Mov¡l¡dacl de¡ D¡str¡to Fedêral

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad Sustentable de le ciudad de iléxico
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Al conductor que infrinja el párrafo anterior, se le impondrá una sanción de ciento

ochenta veces la Uniôad de Medida y Actualización vigente de la Ciudad de

México y se remitirá el vehículo al depósito vehicular.

Artículo 69.- A ninguna persona se le reexpedirá un permiso o licencia para

cônducir en los siguientes casos:

l. Si el permiso o licencia para conducir está suspendida o cancelada;

¡1. Cuando la Secretaría compruebe que el solicitante ha sido calificado de

incapacitad mental o física que le impida conducir vehículos motorizados y no

compruebe mediante certificado médico haberse rehabilitado.

Entendiendo que en caso de discapacidad física, la movilidad en vehículos

motorizados podría superarse con adaptaciones de diversa índole que permitan

conducirles de forma segura y eficiente. La incapacidad mental sÓlo podrá

avalarse por autoridad facultada para ello;

lll. Cuando presente documentación falsa o alterada o proporcione informes

falsos, en la solicitud correspondiente;

lV. Cuando le haya sido cancelado un permiso o concesión por causas imputables

a su persona; y

V, Cuando así lo ordene la autoridad judicial o administrativa.

Artículo 70.- A ninguna persona que porte una licencia o permiso para conducir

expedido en el extranjero, se le permitirá conducir vehículos de transporte público

de pasajeros o de carga registrados en la Ciudad.

Artículo 71.- Los conductores y propietarios de vehículos motorizados, están

obligados a responder por los daños y perjuicios causados a terceros en su

persona y/o bienes, por la conducción de estos.

Artículo 72.- Los vehículos motorizados de uso particular que circulen en la
Ciudad, deberán contar con un seguro de responsabilidad civil vigente que cubra

por lo menos, los daños que puedan causarse a terceros en su persona y/o sus

b¡"ner por la conducción del vehículo; en los términos que se establezca para tal

efecto en el reglamento correspondiente.

Proyêcto de Decreto por la Gual se Abroga lâ Ley de uovilidad del D¡str¡to Federalh¡c¡at¡va con
y se expide la ley de Mov¡l¡dad sustentable dê la c¡udad de iléxico
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Artículo 77.- La Administración Pública en coordinaciÓn con las entidades

federativas colindantes, Pond rân especi al atención en el control, ubicación,

reservación de los corredores viales metroPo litanos, Para

I LEGISLÄTUNA

CAPÍTULO III

DEL s¡STEMA tNTEcRÂ-òô oe TRANSPoRTE PÚBLlco

Artículo 73.- LaAdministración Pública dispondrá lo necesario para que la ciudad'

cuente con un Sistema lntegraão de Transporte Público que permita la

incorporación gradüãi ta art¡culición física, operacional, informativa, de imagen y

del medio Oe pagð del servicio de transporte público concesionado y los servicios

de transporte proporcionados poi-it'Administración Pública, el cual deberá

considerar et proglamãlnt"gtal äe Movilidad, así como prever su funcionamiento

en caso de contingencias por caso fortuito o fuerza mayor'

Artículo 74.- El Sistema lntegrado de Transporte deberá funcionar bajo el

concepto Oe comptãtËni"t¡"da-d entre los diferentes modos de transporte' con

identidad única, pianificación y operación integrada, combinando infraestructura'

estaciones, terminales, vehículos, sistemas dé control e información' así como

recaudación centrá¡izada y câmarra de compensación, que opere.generalmente

sobre infraestructura exclusiva y/o preterencial, con rutas, horarios y paradas

específicas, establecidos por la Secretaría'

El sistema lntegrado de Transporte está compuesto por: el transporte público

masivo, colectivö 
-ã 

¡n¿iuiOual áe pasajeros. que cumpla con los requisitos de

integración estaOleðidos por el Comité pára el Sistema lntegrado de Transporte'

Artículo 75.- El servicio de transporte público de pasajeros metropolitano podrá

ser masivo, corredor, colectivo o inãividüat; y es el que se presta e.ntre la ciudad y

otra entidad federativa colindante, el cual'tándrá sujeción a.las disposiciones del

presente orOenam¡ðnto y de las demás disposiciones jurídicas y administrativas

apricabres en ras entidadês teoerai¡vãs ¡nvorucradas, diiho servicio público deberá

funcionar sobre Ia Oàse de un sisiema lntegrado de Transporte bajo el concepto

de complementariedad entre los diferentejmodos de transporte' con identidad

única, planificación y operación adecuada, combinando infraestructura'

estaciones,terminales,vehículosysistemasdecontrol.

Artículo 76.- El servicio de transporte público !e.pasajeros e.n ciclotaxis deberá

funcionar bajo er concepto oe comptementariedad'entre ros diferentes modos de

transporte destinado al traslado de usuarios o pasajeros' a través de recorridos

previamente convenidos entre ãl usuario y el óperador en las vialidades

autorizadas; este servicio t"tá operado por permisionarios debidamente

registrados e identificados por la Secretaría'

mantenimiento Y p

con Proyecto de Decreto por la Gual se Abroga la Ley de Mov¡lldad del D¡str¡to Federal
ln¡c¡at¡va

y se expide la Lêy de ilovil¡dad sustentable dê la c¡udad de uéxico
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implementar los ProYectos d

técnicos correspondientes, las
e vialidad necesarios,
reglas de operación Y/o

conforme a los estudios
reglamento de la Comisión

Metropolitana de la materia'

Artículo 78.- La prestación del servicio público de transporte de pasajeros

pioporcionado directamente por la Administración Pública estará a cargo de los

iigüientes organismos, que serán parte del Sistema lntegrado de Transporte

Público:

l. El Sistema de Transporte Colectivo "Metro", Organismo Público descentralizado

.on p"rronalidad juriäica y patrimonio propio, cuya planeación, 
- 
organización,

ciec¡miento y deéarrollo óe' regirá poi su decreto de creación y por las

disposicionej jurídicas y adminiJtrativas aplicables, forma parte del Programa

iniågral de Móvilidad dé ta ciudad de México; la red pública de transporte de

pa.ã¡etos deberá ser planeada como alimentador de este sistema;

ll. El servicio de Transportes Eléctricos de la ciudad de México, organismo

Público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, en su

plânàación, crecimiento y desärrollo se ajustará a su instrumento de creación y

þãi 1". disposiciones júrídicas y administrativas aplicables, forma parte del

Þrograma lntegral de Movilidad de la Ciudad de México;

lll. La Red de Transporte de Pasajeros de la ciudad de México, organismo

Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, en su

plânàación, crecimiento y desarrollo se ajustará a su instrumento de creaciÓn y

ãôi f"r disposiciones júrídicas y administrativas aplicables, forma parte d9l

Þrogr"r" lntegral de Mbvilidad de la Ciudad de México; será un alimentador de

los sistemas masivos de transporte;

lV. El Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros d9 la Ciudad de

México ,,Metrobús", Organismo Público Descentralizado de la Administración
pública de la ciudad, säctorizado a la secretaría que cuenta con. personalidad

jurídica y patrimonio propios además de autonomía técnica y administrativa en su
'pl"n"".iOn, crecimi"äto'y desarrollo se ajustará a su instrumento de creación y

þor las disposiciones júrídicas y administrativas aplicables, forma parte del

Þrograra lntegral de Movilidad de la Ciudad de México; y

V. Adicionalmente, aquellos establecidos o los que decrete la Persona Titular de

la Jefatura de Gobierno para satisfacer las necesidades de traslado de la
población.

Artículo 79.- Con el objeto de facilitar y promover la intermodalidad en el

transporte Público la Secretaría, en coordinación con la Secretaría del Medio

Ambiente to marâ las medidas necesarias Para articular como un componente

tn¡c¡at¡va Gon Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga ¡e Ley de Mov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal

y se expid e la Ley de ilov¡l¡dad sustêntable de la c¡udad de México
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complementario al Sistema lntegrado de TransPorte Público' el Sistema de

Transporte lndivid ual en Bicicleta Pública Y demás servicios de transporte no

motorizado, como estacionamientos masivos de bicicletas, imPlementación de

portabicicletas en unidades de transPorte Público y facilidades de ingreso con

bicicleta al Sistem a lntegrado de Transporte, entre otros'

ln¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual se Aþroga la LeY de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

Artículo 80.- La prestación del servicio público de transporte debe realizarse de

forma regular, continua, uniforme,, petmänente y en las mejores condiciones de

seguridað, comodidad, higiene y eficiencia'

La Administración púbrica debe rearizar las acciones necesarias que permitan que

en ros sistemas ¿e tiãnsôorte púbrico existan ras condiciones de diseño universal

y se eviten actos de discriminación'

Los prestadores del servicio público de transporte de pasajeros y de carga, están

obligados a otorgar el servicio a cualquier persona, únicamente podrán negar el

servicio por."ur", justificadas de acuårdo a lo establecido en el Reglamento'

Artículo 81.- La secretaría en coordinación con el resto de la Administración

Pública impulsará estrategias, programas, servicios especiales, o cualquier otro

mecanismo que ô"ir¡t" ftä."t taã eficiente el servicio de transporte público de

p"."¡"rot inàiuiiuãi t colectivo para las personas con discapacidad y con

movilidad limitada ðuyä implementãción gradual resulte en la satisfacción de las

necesidades de transþorte de este grupo vulnerable.

Artículo 82.- Los usuarios que utilicen el transporte priblico concesionado, tendrán

derecho a conocer el número áã t¡""n.ia'tarjeión, fotografía y nombre del

conductor y matricula de la uni.dad concesionadà; información que deberá estar

colocada en un iróåi visible del vehículo en un tamaño que permita.su lectura a

distancia; así comõ conocer el número telefónico del centro de atención al usuario

para solicitar información o iniciar una queja'

Artículo g3- La secretaría reglamentará los mecanismos para que.los usuarios

denuncien cuarquier-iriãgur";l¿ao en ra prestación der servicio de transporte

público. para ello, se Oenärán observar loé principios de prontitud, imparcialidad'

integridad y gr"tl¡dãã, otorgando de forma expedita atención al quejoso e

infoimándote sLnre las resoluciones adoptadas'

Para este efecto, se establecerán unidades de información y quejas en las áreas

administrativas je las dependencias, organismos descentralizados, empresas d.e

participación estatal y, en su caso, Orgaños desconcentrados relacionados con la

þrestación de los servicios públicos de transporte'

y se exPide la ley de uovilidad sustentable de lâ c¡udad de uéxico
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CAPITULO IV
DE LAS CONCESIONES

Artículo 84.- En ejercicio de las facultades conferidas en esta Ley, la secretaría

oioræra concesiohãs para la prestación de los servicios de transporte público de

pasajeros y de carga.

En el otorgamiento de concesiones, la Secretaría evitará prácticas monopÓlicas'

En el servicio de transporte colectivo de pasajeros, sólo se otorgarán concesiones

a personas morales

Para efectos de esta Ley y sus reglamentos, constituye servicio público de carga,

exclusivamente, el qué 
"realiu"n- lat personas físicas o morales en sitios,

laniaderas y bases de servicio, al amparo de la concesión y demás

documentación expedidos por las autoridades competentes.

Artículo 85.- El servicio de transporte concesionado se clasifica en:

l. Corredores;

ll. Colectivo;

lll. lndividual;

lV. Metropolitano; Y

V. Carga.

Artículo 86.- Las concesiones para la prestación del servicio de corredores de

transporte, únicamente se otorgarán a las personas morales constituidas en

sociedad mercantil qué .rrplan-los requisitos establecidos en esta Ley y demás

ãÉú;i.¡"nes juríãicäs y aOministrativa aplicables,.debiendo conservar durante la

u¡õãn.ia el tipó de sociedad, objeto sociai, personalidad jurídica y razÓn social con

nîr" obtuvä la concesión, así 
-como 

el número de accionistas y capital social'

En los corredores de transporte la Secretaría otorgará preferentemente la

concesión aorr"apondiente a la persona moral que integre como socios a los

concesionarios ¡n'dividuales de transporte colectivo que originariamente presten

los servicios en las uiàliiades significativas señaladas en los estudios respectivos.

I LEGISLATURA

hic¡at¡va con Proyecto de Decreto þor la cual se Abroga la Ley do ilov¡l¡clacl dê¡ D¡str¡to Federal

y se expide le [eY de ilov¡l¡dad sustentaþle de la C¡udad de uéxico
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A cada socio solo se le permitirá ser titular tanto
como de concesiones individuales que ostentaba

del mismo número de acciones
legalmente antes de constituirse

la empresa, la cual no podrá ser mayor a c¡nco.

para gara nttzar el cumplimiento de sus obligaciones y las responsabilidades
pecunì-arias en que pudiere incurrir, la sociedad mercantil concesionaria deberá

presentar garantía por la suma que se fije por cada concesión.

Artículo 87.-La acreditación de la capacidad técnica, administrativa y financiera

para la prestación del servicio de corredores de transporte, deberá asegurar la

þrestación del servicio en condiciones de calidad, seguridad, oportunidad y

permanencia.

La persona interesada en obtener una concesión para este tipo de servicio deberá

acreditar su capacidad financiera con la documentación que garantice su

solvencia económica y la disponibilidad de recursos financieros o fuentes de

financiamiento para prestar el servicio.

Artículo 88.-La Secretaría llevará a cabo, el control, atención y tratamiento de los

concesionarios de los servicios de transporte, en un plano de igualdad. Previo

estudio de factibilidad, establecerá los mecanismos necesarios para implementar

el servicio de transporte público proporcionado por el Gobierno de la Ciudad, con

objeto de garantizar su acceso a todos los sectores de la población, sobre todo a

las zonas populares o aquellas, en donde el servicio proporcionado por los

concesionarios sea insuficiente.

Para los efectos de este artículo, los estudios de factibilidad deberán contemplar

los siguientes requisitos:

l. Los resultados de los estudios técnicos que justifiquen el servicio;

ll. El número de unidades necesarias para prestar el servicio;

lll. Eltipo y características de los vehículos que se requerirán;

lV. Que la prestación de este servicio de transporte, no genere una competencia

ruinosa a los concesionarios;

V. Las afectaciones que tendrá la prestación del servicio de transporte público

sobre la vialidad; y

Vl. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas

aplicables.

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual
y se exPide la ley de uovilidad

se Abrogâ la Ley de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
sustentable de la c¡udad de Méx¡co

59



W DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTIN

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

I LECTSLÂ'TUNÀ

Artículo 89.- Los vehícu los destinados al servicio

pasaJe ros y de carga, deberán cumplir con las esPecifi

programas emitidos por la Secretarí a, a fin de que sea

Asimismo, deberán cumplir con lo dispuesto en .el Manual de lineamientos

técnicos para vehículos d'el servicio de transporte público de pasajeros y con las

condiciones que se establezcan en la concesión correspondiente,. relacionadas

.on aspectoö técn¡cos, ecológicos, físicos, antropométricos, de seguridad'

capacidad y comodidad, y dé forma obligatoria, tratándose de unidades

destinadas al servicio de transporte público ãe pasajeros, las condiciones de

diseño universal para personas con discapacidad y movilidad limitada'
para el caso de fár p"ironas morales, cohtar con al menos el veinte por ciento del

total de unidades 
'en operación destinadas a la prestación del. servicio de

transporte público colectivo y al menos el cinco por ciento para el servicio de

irãnrþort" þuntico individual 
-de 

pasajeros, acondicionadas con ayudas técnicas,

conforme a la noimatividad aplicable y las condiciones de operación adecuadas

qré p"rtitan el óptimo servicio para que las personas con discapacidad puedan

hacer uso del servicio de transpodä público en condiciones de seguridad,

comodidad, higiene Y eficiencia.

Artículo 90.- Toda unidad que tenga como fin la prestación del servicio de

transforte público de pasajeros o de óarga en la Ciudad, deberá contar con póliza

de seguro vigenie pära inoemnizar loJdanos y perjuicios, que con motivo de

dicha actividad puä¡"." ocasionar a los usuarios, peatones, conductores o

terceros en su persona o patrimonio.

Artículo 91.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte

público colectivo ãe pasa¡eros de otra äntidad federativa colindante con la Ciudad,

li.¡ô" y exclusiv"r"nt" p'oOtan acceder a la Ciudad en el Centro de Transferencia

Modal más cercano del 
'Si.tem" 

de Transporte Colectivo conforme lo determine el

permiso corresPond iente.

Artículo g2.- La secretaría otorgará concesiones, bajo invitación restringida,

cuando se trate de servicios comþlementarios a los ya existentes;.servicios que

los conces¡onarios rrãy"n dejado d'e operar; por renuncia a los derechos derivados

de la concesión, o pó resoíución de'autoridad competente; en los demás casos

se seguirá el procedimiento de licitación pública'

La Secretaría contará con un comité Adjudicador que tendrá por objeto otorgar

las conces¡ones, ,in n"."ridad de sujetarse a los procedimientos que establece el

párrafo anterior, en los siguientes casos:

l. Cuando el otorgamiento, pudiere crear competencia desleal o monopolios;

público de transPorte de

caciones contenidas en los

más eficiente.

con ProYecto de Decreto Por la cual se Aþroga la LeY de Mov¡lidad del Distr¡to Fêderal
lnic¡ativa

y se expide la LeY de Mov¡l¡dad sustentable de ta Ciudad de itéxico
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ll. Cuando se Ponga en Peligro la prestación deI servicio de transPorte Público o

se justifique en necesidades de interés público;

lll. Cuando se trate del establecimiento de sistemas de transporte que impliquen

el uso o aplicación de tecnología sustentable o la preservación del medio

ambiente;

lV. por sentencia judicial, resolución administrativa o convenio de autoridad

competente;

V. Tratándose del servicio de transporte público de pasajeros individual; y

Vl. Cuando se modifique el esquema de organización de los prestadores del

servicio, de persona física a moral.

El comité Adjudicador estará integrado por cinco miembros que designe la

persona titular de la Jefatura de Gobierno.

Artículo 93.- Ninguna concesión se otorgará, si con ello se establece una

competencia ruinosa o ésta va en detrimenio de los intereses del público usuario,

o se cause perjuicio al interés público.

Se considera que existe competencia ruinosa, cuando se sobrepasen rutas en

itinerarios con el mismo sentido de circulación, siempre que de acuerdo con los

estudios técnicos realizados se haya llegado a la conclusión, de que la densidad

demográfica usuaria encuentre satisfechã sus exigencias con el servicio prestado

por lio las rutas establecidas previamente; en la inteligencia qu9 la Secretaría,

teniendo en cuenta la necesidaO Oe la comunidad podrá modificar los itinerarios o

rutas correspondientes a fin de mejorar el servicio y la implementación de nuevas

rutas.

Artículo g4.- previo al otorgamiento de Ia concesión para la prestación del servicio

público de transporte, los ólicitantes deberán acreditar los siguientes requisitos:

L De forma general:

a) Contar con una edad mayor de dieciocho años y ser de nacionalidad mexicana;

bi Acreditar su capacidad técnica administrativa y financiera para la prestación del

servicio;
c) Presentar carta de objetivos y plan de trabajo, que ponga de manifiesto la

forma en que se prestaîa el särvicio de transporte público, con base a los

preceptos enmarcados en esta LeY;

o) prer"ntar el prgr"r, anual de mantenimiento de la unidad o parque vehicular

objeto deltranspo
tn¡c¡at¡va con proyecto de Decreto por l,a cual se nuroga la Ley de Movilidacl del D¡str¡to Federal

yseexpidelaLeydeMovil¡dadsustentaþledelac¡udaddeuéxico61
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e) Presentar el Programa Para la sustitució n o cambio de la unidad o Parque

h¡c¡ât¡va con Proyecto de Decreto Por Ia cual se Abroga la tey de Mov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

vehicular;

0 Presentar declaración y programa sobre la adquisición de la tecnología

rãquerida que le permita participar de las concesiones;

g) Declarar bajo piótàrtá de dêcir verdad, acerca de si el solicitante tiene algún

servicio Oe transþorte ãstablec¡Oo, y en caso. afirmativo, sobre el número de

concesiones o peimisos que posea y de los vehícu.los que ampare;.y

h) presentar documento de autorizatión para que.la. Secretaría verifique la debida

observancia de lar prert"ciones de seguridad social ante el lnstituto Mexicano del

S"grto Social, durante la vigencia de la concesión'

i) Cumplir con los r"qr¡.itoõ exigidos en esta y otras leyes, en Ia Declaratoria de

ñecesidades y en las bases de licitación, en su caso.

ll. Adicionalmente, las personas morales tendrán que:

a) Acreditar su existencia legal y personalidad jurídica vigente de su representante

o apoderado, así como, fresehtar sus estätutos en términos de la Ley de

lnversión extran¡era V "Å 
su objeto social deberá considerar expresamente, Ia

öiårtá.¡Or ãel serv¡c¡ó Oe transporte de pasajeros o de carga, según corresponda;

b) Garantizar su experiencia y solvencia económica; y

ãí pr"."ntar el pröi"t" general de capacitación que se aplicará anualmente a

sus trabajadores, en su caso.

Tratándose del sistema de corredores de Transporte Público de Pasajeros de.la

ciudad de México, las conces¡ones se ajustarán a los requerimientos. que para tal

efecto, se señalen en el reglamento resþectivo y en ¡os acuerdos administrativos

que emita la Såc=t"ri" llo la fersona titulär de la Dirección General del

Metrobús.

Artículo 95.- Las conôesiones para la explotación del servicio de transporte

público que se otorguen a las personas físicas, serán individuales y no podrán

amparar más de una unidad.

En el caso de personas morales la concesión incluirá el número de unidades que

sean necesarias para la explotaòión del servicio en forma adecuada, lo cual

õ;;rå;rt"r ór"uia y claramente definido en el documento que ampara la

concesión.

Ninguna persona física o moral puede ser titular de más de cinco concesiones'

parã efecio de evitar prácticas monopólicas'

y se exPide la ley de ilov¡l¡dad sustentable de la c¡udad de uéxico
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Artículo 96.- Las concesiones otorgadas Por la Secretaría para Ia prestación del

servicio de transPorte Público, no crean derechos reales, ni de exclusividad a sus

titulares, sólo les otorga el derecho al uso, aProvechamiento y explotación del

servicio de acuerdo con las reg las y condiciones que establezcan las

disposiciones jurídicas Y administrativas aPl icables, y podrán cederse en términos

de lo dispuesto Por el artícu lo 104 de esta LeY

Artículo 97.- Las unidades destinadas al servicio de transporte -público 
de

pàsa¡eros y de cargã qu" circulan en vías de tránsito vehicular erl l9 Ciudad, con

aprobación de la ðecietaria, deberán ser sustituidas cada diez años, tomando

cä*o referencia la fecha de su fabricación'

Quedan excluidos de esta disposición los vehículos eléctricos y de tecnologías

sustentables, los cuales se regirán por su manual de referencia'

Artículo 98.- Todos los vehículos destinados a prestar servicios de auto escuelas

V iUnËnr"s, requier"n p"r" su funcionamiento de un permiso especial otorgado

por la Secretaría.

Artículo gg.- para el otorgamiento de concesiones para la prestación-del servicio

Oe tránsporte público de-pasajeros y de carga, la Secretaría deberá elaborar y

someter a consideración de la p"tåon, titular de la Jefatura de Gobierno, el

proyecto de Declaratoria de Necesidad'

Asimismo, deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México:

L EI estudio que contenga el balance entre la oferta y demanda del servicio

materia de la concesión; Y

ll. conjuntamente con la declaratoria respectiva, los estudios técnicos que

justifiquên la necesidad de otorgar concesiones o incrementarlas'

Artículo 100.- La Declaratoria de Necesidad que se emita para el otorgamiento de

concesion", prr" tá préstac¡On del servicio óe transporte público de pasajeros y

de carga, deberá contener:

L Exposición de las circunstancias que sustenten el incremento de concesiones'

así como los resultados de los estudi'os técnicos que justifiquen su otorgamiento;

ll. La modalidad y número de concesiones a expedir;

lll. Datos estadísticos obtenidos por la secretaría en relación a la oferta y

demanda del servicio, a efecto dL sustentar la necesidad de incrementar el

número de concesionanos

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley de uovilidad del Distrito Fedêral

I LEGISLÄTUAÀ

y se exPide la Ley de Movilidad sustentaþle de la c¡udad de iléxico
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lV. La periodicidad con que serán publicados en la Gaceta oficial de la ciudad de

México, los balances generales respecto del número de concesiones otorgadas al

amparo de la declaratoria respectiva;

V. El tipo y características de los vehículos que se requerirán;

Vl. Las condiciones generales para la prestación del servicio; y

vll. Las demás que la persona titular de la Jefatura de Gobierno estime

pertinentes para la mejor prestación del servicio, así como las que se prevean en

ias disposicibnes jurídicas y administrativas aplicables.

La persona titular de la Jefatura de Gobierno tomando como base los resultados

del último balance realizado, determinará si subsiste la necesidad de otorgar más

ðóncesiones, o bien, si la vigencia de la declaratoria emitida ha concluido'

CAPÍTULO V
DE LA VIGENCIA DE LAS CONCESIONES

Artículo 101 .- Las concesiones que otorgue la secretaría de conformidad con esta

l-ày, ienalarán con precisión su tiempo de vige,ncia, el cual será lo suficiente para

amortizar el importe de las inversionäs que deban hacerse para la prestación del

servicio, sin que pueda exceder de veinte años'

Artículo 102.- El término de vigencia de las concesiones podrá prorrogarse por un

úï'rà; igual o menor al iñicial, siempre y cuando se den los siguientes

supuestos:

l. eue el concesionario haya cumplido a satisfacción de la Secretaría con todas y

cada una de las condiciones y requisitos establecidos en la concesión, en la

presente Ley y en las demás disposiòiones jurídicas y administrativas aplicables;

ll. Que se determine la necesidad de que el servicio se siga proporcionando;

lll. Que no exista conflicto respecto a la personalidad del órgano directivo, en caso

de personas morales, ni controversia be titularidad respecto a la concesión o

infråestructura, bienes, vialidades, itinerarios o rutas y demás elementos que son

inherentes a los mismos; Y

lv. Que en todo caso, el concesionario acepte las modificaciones que por

cuestiones de interés general o mejoramiento del servicio, le sean determinadas

I LSGISLATUIA

por la Secretaría

tniciativa con ProYecto de Decreto Por Iâ cual se Abroga la Ley de uovilidad del D¡str¡to Federal

y se expid e la LeY de Mov¡l¡dad Sustentaþle de lâ C¡udad de iléxico
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Las solicitudes de Prórroga de la concesión Y refrendo o revalidación del

equipam iento auxiliar de transPorte que presenten los concesionarios, deberán

acompañarse del Pago de
que considere la Secretaría.

derechos de los estudios técnicos correspo ndientes

Artículo 103.- La solicitud de prórroga deberá presentarse por escrito, dentro del

quinto mes anterior al vencimiento ãe la concesión, conforme a la vigencia que

obren en los registros del Registro Público delTransporte.

Si la solicitud es presentada en tiempo y forma, la Secretaría tendrá como máximo

un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud para

resolver sobre su procedenðia; si transcurrido dicho plazo la.Secretaría no da

respuesta, se enienderá que la prórroga es 
. 
favorable sin necesidad de

ceriificación y el concesionario, deberá þresentar dentro de los cinco días

siguientes, lós comprobantes de pago de derechos y los documentos e

información necesariä, para que dentrõ Oe los quince días posteriores, le sea

otorgado el documento correspondiente

La falta de solicitud no afectará el ejercicio de las facultades de la Secretaría,

respecto a la extinción de la concesión y, en su caso, adjudicación en términos de

estä Ley, a fin de no lesionar los derechos de los usuarios.

CAPíTULO VI
DE LA CES¡ÓN O TRANSMISIÓN DE LAS CONCESIONES

Artículo 104.- Los derechos y obligaciones derivados de la concesión para la

prestación del servicio de transporte, no podrán enajenarse o negociarse bajo

ningrn, circunstancia; sólo podrán cederse o transmitirse previo análisis y

con-sideración de los instrumentos jurídicos que presenten los solicitantes y

posterior autorización de la Secretaría, cualquier acto que se realice sin cumplir

äon este requisito, será nulo y no surtirá efecto legal alguno.

Las concesiones otorgadas a personas morales, no son susceptibles de cesión o

transmisión.

Artículo 105.- La persona física titular de una concesión, tendrá derecho a

nombrar hasta tres'beneficiarios, para que en caso de incapacidad física o mental,

ausencia declarada judicialmente o muerte, puedan sustituirlo en el orden de

prelación señalado pór et concesionario, en Ios derechos y obligaciones derivados

de la concesión, pievia solicitud por escrito dentro de los 180 días siguientes a

que se haya presentado alguno de los supuestos'

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por Ia cual se Abroga la tey de Movil¡dad dêl D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de Mov¡ lidad sustentablê de la c¡udad de iléx¡co
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los siguientes suPuestos:

l. Que la concesiÓn de que se trate, este vigente y a nombre deltitular cedente;

ll. Que eltitular cedente haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en

ra concesión y 
"n-rá. 

¿"mãs oisporì.i".àr jurídicas y administrativas apricables

f'r"ttá el momånto en que se actualice la hipótesis;

lll. Que el titular propuesto reúna los requisitos establecidos en la concesión y en

las demás o¡rpos:iciJn". jurídicas y administrativas aplicables; y

lv. Que el titular propuesto acepte expresamente,.en su caso' las modificaciones

estabrecidas por ta secreta ria paraä;tñrla adecuada prestación der servicio'

Artículo 107.-Los derechos derivados de la concesión' el equipamiento auxiliar de

transporte, los bienes muebles e inmueUes, las unidades y sus accesorios que

estén afectos a la prestación del servicio de transporte público de pasajeros' sólo

podrán ,"¡. grruãO';, por el .on.".ionario, mediante autorización expresa y por

escrito de Ia secretaría, sin cuyo iãqu¡r¡to la operación que se realice, no surtirá

Artículo 106'- La Secretaría deberá aP robar la cesión o transmisión de los

derechos Y ob ligaciones derivadas de una concesión; siemPre y cuando se den

efecto legal alguno

todos los requisitos

Si agotado el P lazo menclon ado no se ha resuelto la Petición resPectiva, se

entenderá que opera la afirmativa ficta Y el interesado debe rá prese ntar dentro de

los cinco días siguientes, los comProbantes de pago de derechos yla

docum entación e información respectiva, Para que dentro de los quince días

correspo ndiente

Artículolos..Lasolicitudparqla.autoriz".iglg."cesiónotransmisiónde
derechos y ooligàciones deiivados de una concesión' deberá presentarse por

escrito ante ra S;;;ä;, a través der formato correspondiente y cumpliendo con

todos y cada ,no ã" los requisitos establecidos para tal efecto'

De aprobarse la cesión o transmisión de una concesión' el nuevo titular se

subrogaráenlosderechosyobligaciones,que.lesoninherentesyserá
responsable de la prestación del ."*iËi" "t 

los términos y condiciones en que fue

inicialmente otorgada la .on."r,on, además de las modificaciones que en su

.r.o, hubiere realizado la Secretaría'

Artículo1o9.-LaSecretaríaresolverâlasolicituddecesiónotransmisiÓndelos
derechos derivados de una tonJåtiOn'- "n 

un -término 
que en ningún caso

excederá de cuarenta días hábilesãó;rtir J" qu" los interesados hayan cumplido

4

con ProYecto de

le sea otorgado el documento

Decreto Por la cual se Abroga la ley de uovilidad del D¡str¡to Federal
ln¡c¡at¡va

y se exp¡de la LeY de uov¡lidad sustentable de la c¡udad de Méx¡Go
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cnpírulo vtl
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS

Artículo 1 10.- Son obligaciones de los concesionar¡os:

l. prestar el servicio de transporte público en los términos y condiciones

señalados en la concesión otorgada;

ll. No interrumpir la prestación del servicio, salvo por las causas establecidas en

esta Ley;

lll. Cumplir con todas las disposiciones legales y administrativas en materia de

movilidab, así como con las políticas y programas de la Secretaría;

lV. Construir, ampliar y adecuar, con SuS propios recursos, el equipamiento

auxiliar de transport", pár" la debida prestación del servicio de transporte público;

V. proporcionar a la Secretaría, cuando lo requiera, todos los informes, datos y

documentos necesarios, así como los reportes de operación, constancia de no

adeudo de las obligaciones obrero-patronales, estados financieros de acuerdo a

la periodicidad que'establezca el reglamento para conocer y evaluar la prestación

del servicio público encomendado;

Vl. Prestar el servicio de transporte público de manera gratuita, cuando por

causas de caso fortuito, fuerza mayor, movimientos sociales, cuestiones de

seguridad pública o r"griidad nacionál así lo requieran y en cuyas situaciones la

Secretaría informará a los concesionarios

Vll. En caso de personas morales, presentar a más tardar el diez de noviembre de

cada año, el programa anual de capacitación pa"a su aprobación ante la
Secretaría, la 

'cuãl 
antes del treinta de noviembre, emitirá su respuesta,

comentarios y/o modificaciones;

Vlll. En caso de personas morales, capacitar a Sus operadores y dem.ás personas

que tengan relación con el servicio proporcionado, de acuerdo a los lineamientos

de contðnidos mínimos que establezca la Secretaría y en los términos de esta Ley

y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicablesi

lX. Las personas referidas en el párrafo anterior, deberán cursar y acreditar de

acuerdo a lo que la Secretaría determine, un curso de actualizaciín, así como un

curso de primeros auxilios y sensibilización para la prestación del servicio a

personas con discapacidad y/o movilidad limitada;

k

¡n¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto þor la cual se Abroga la ley de Mov¡l¡dad del Distr¡to F€deral
y se expide la [eY de Mov¡l¡dad sustentablê de la c¡udad de iléx¡co

67



W DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTíN

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA
I LEGISLiTTUn^

X. Cumplir con las disPosiciones
ambiental y a las Prioridades que

administrativas aplicables en materia
a Secretaría;

jurídicas y
determine I

Xl, Vigilar que los conductores de sus vehículos, cuenten con la licencià exigida

pàr nË disposiciones jurídicas y administrativas aplicables para operar unidades

ã" transporte públicó y con los requisitos y. documentos necesarios para

desempeñar esta actividad; e informar por escrito a la Secretaría los datos de

identificación y localización de sus conductores;

Xll. contar con pôliza de seguro vigente para responder por los daños que con

motivo de la piestación deÍ serviðio, pudieran ocasionarse a los usuarios y

terceros en su persona y/o patrimonio," con una cobertura mínima de dos mil

quinientas veces la Unidád de Medida y Actualización vigente de la Ciudad de

Mé"i.o, dependiendo de la modalidad de transporte a la que corresponda y de

acuerdo a lo que establezca el Reglamento, siempre y cuando en el mercado

exista un producto similar acorde a esta disposición'

Xlll. para el caso de las personas morales, contar con al menos el veinte por

ciento del total de unidades en operación destinadas a la prestación del servicio

de transporte público colectivo y al menos el cinco por ciento para el servicio de

transporie pUOtico individual de pasajeros, acon_dicionadas con ayudas técnicas,

conforme a la normatividad aplicable y las condiciones de operación adecuadas

que permitan el óptimo servicìo para que las personas con discapacidad puedan

hacer uso del servicio de transporte público en condiciones de seguridad,

comodidad, higiene Y eficiencia'

XlV. Asegurarse que las unidades de nueva adquisición .destinadas a la

prestación-del servicio de transporte público colectivo y el servicio de transporte

iiUnli.o individual de pasajeros se ajusten a lgs- condiciones que se establezcan

en la concesión .orråspoñdiente, aðí como al Manual de lineamientos técnicos

para vehículos del servicio de transporte público de pasajeros, con especial

ätención a las condiciones de diseño universal que permitan satisfacer las

necesidades de movilidad de las personas con discapacidad y movilidad limitada.

XV. Mantener actualizados sus registros ante la Secretaría, respecto a su

representatividad y personalidad jurídica, parque vehicular existente y en

oËãrac¡On, conductär"r, y demás Oátos relacionados con la concesión otorgada,

¿äO¡endo utilizar los lineamientos que al efecto autorice la Secretaría;

XVl. Realizar el pago de los derechos correspondientes a todos y cada uno de los

trámites administrãtivos, concesiones otorgadas por la Administración Pública,

parala explotación del servicio;

lnic¡ât¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡dad del Distrito Fedêral
y se expidê la tey de uovilidad sustentable de Ia c¡udad de Méx¡co
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XVI l. Ejercer el control, guarda, custod¡a Y responsa bilidad de los documentos e

infraestructura Para la Presta ción del servicio concesion ado;

Si las circunstancias que Producen la susPensión se P rolongan Por más de

cuarenta Y ocho horas, el concesionario deberá dar aviso a la Secretaría,

haciéndole saber cuáles han sido las causas que originaron la suspensión del
rlo. La falta de este

Xvlll. No encomendar la realización de trámites, gestiones o procedimientos

,àiáäion"oo, .òn iå .on."rión y equipamiento auxiliar de transporte, a personas

;G;; ãrten debidamente acreäitaåas y reconocidas ante la Secretaría;

XlX. Constituir en tiempo y forma, las garantías.que de acuerdo con la naturaleza

de la concesión y el término de vigen.¡ä C" la misma, determine la Secretaría;

XX. Vigilar que las bases, Ianzaderas, centros de transferencia modal y demás

lugares destinadot ã l, piestación deÍ servicio, se conserven permanentemente

en condiciones trigìenicaé y con la calidad que el servicio requiere;

XXl. Mantener los vehículos en buen estado general mecánico, eléctrico y de

pintura, que para;"d" 
""ro 

fije la Secretaría. Èl concesionario será responsable

ãdemás, de lä correcta presentación y aseo del vehículo;

xxll. contar con un sistema de localización vía satelital que pueda ser

monitoreado desJe el Centro de Gestión de Movilidad' en cada uno de los

vehículos su¡etosã la concesión. La secretaría establecerá los lineamientos que

deben cubrir dichos disPositivos;

xxlll. Disponer de un centro de atenciÓn al usuario que-se.encuentre en

funcionamiento lai veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y

solicitudes de información. Dicho centro de atención podrá prestar servicio a

varios concesionarios;

XXIV. lnstalar en las unidades un equipo de .radio comunicación que permita

informar al centro de atención al usuario la ruta y destino del vehículo

concesion"Oo, ".i "oto 
pát" poder ser asistido en caso de que ocurra un hecho

de tránsito; Y

xxv. En general, cumplir con los precento.s !e esta Ley y las disposiciones

irrioi."t yädministrativas aplicables en la materia'

Artículo 111.- Los concesionarios, no podrán suspe.nder Ia prestación del servicio

Oe tiãnrporte público, salvo por causa de caso fortuito ofuerza mayor'

servicio eltiem o estimado en el ue se considera restablece

h¡c¡at¡va con Proyecto de Dêcreto Por la cual sê Abroga la Ley dê Movil¡dad del D¡str¡to Federal

y se exPide la Ley de movilidad sustêntaþle de la C¡udad de iléx¡co
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aviso dará como consecuencia la aP licación de las sanciones Previstas en esta

Ley

Una vez que cesen las causas de suspensión del servicio de transporte público, el

concesionario deberá reanudar de inmediato su prestación dando aviso a la

Secretaría, con las constancias correspondientes.

Artículo 112.- La Secretaría se reserva el derecho de rescatar las concesiones

para el servicio de transporte por cuestiones de utilidad e interés público'

El rescate que se declare conforme a esta disposición, otorgará el,derecho al

concesionario de que se le indemnice de acuerdo con la cantidad fijada por

peritos, en los términos que disponga la Ley del Régimen Patrimonial y del

Servicio Público.

En la declaratoria de rescate se establecerán las bases y lineamientos para la

determinación de la indemnizaciôn,la cual no tomará en cuenta el valor intrínseco

de la concesión, equipamiento auxiliar de transporte y bienes afectos a la

prestación del servicio.

Artículo 113.-Se consideran causas de extinción de las concesiones:

l. La expiración del plazo o de la prórroga que en su caso se hubiere otorgado;

11. La caducidad, revocación o nulidad;

lll. La renuncia del titular de la concesión;

lV. La desaparición del objeto de la concesión;

V. La quiebra, liquidación o disolución, en caso de personas morales;

Vl. La muerte del titular de la concesión, salvo las excepciones previstas en la

presente LeY;

Vll. Declaratoria de rescate;

Vlll. Que el concesionario cambie su nacionalidad mexicana; y

lX. Las causas adicionales establecidas en este ordenamiento y demás

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables'

Artículo 114.- Opera la caducidad de las concesiones cuando:

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto þor la cual se Abroga lâ !êY de uovilidad dol D¡str¡to Fedêral
y se expid e la L€y de uovilidad sustentaþle de la c¡udad de méxico
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l. No se inicie la Prestación del
señalado en la concesión, salvo

transporte público, dentro del plazo

o fuerza mayor;
servicio de

caso fortuito

ll. Se suspenda la prestación del servicio de transporte público durahte un plazo

mayor de quince días, por causas imputables al concesionario; y

lll. No se otorgue la garantía para la prestación del servicio de transporte público,

en la forma y iêrminol establecidos o señalados por la Secretaría'

Artículo 115.- Son causas de revocación de las concesiones:

L La enajenación, arrendamiento o gravamen de la concesión, del equipamiento

auxiliar, áe bienes o derechos relaciónados con el servicio de transporte público,

sin autorización expresa de la Secretaría;

ll. Cuando la garantía exhibida por el concesionario para el otorgamiento de la

ðoncesión, dejé de ser satisfactoria y suficiente, previa notificación que le realice

la Secretaría;

lll. La omisión del pago de derechos, productos o aprovechamientos, relacionados

con las concesionås,-permisos, licencias y demás actos jurídicos relacionados con

el servicio de transPorte Público;

lV. No contar con póliza de seguro vigente, en los términos previstos en la
presente ley, para indemnizar loé danos que con motivo de la prestación del

servicio se causen a los usuarios o terceros en su persona y/o propiedad;

V. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen a la Administración

Pública, a los usuarios o terceros, con motivo de la prestación del servicio de

transporte público;

Vl. La alteración del orden público o la vialidad, en forma tal, que se deje de

pr"rtàt el servicio de transporte público de manera regular, permanente, continua,

uniforme.

Vll. Que el concesionario por sí mismo o a través de sus operadores, empleados

o p"r.on"s relacionadas óon la prestación del servicio público encomendado, se

haga acreedor a infracciones calificadas como graves por la secretaría, por

incîmplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la presente Ley, y en

las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

Vlll. Modificar o alterar las tarifas, horarios y demás condiciones en que fue

oflgr nalmente entregada la conces ión o permiso, sin aprobación previa y por

escrito de la Secretaría, en lo que se aplique a cada tipo de servicio;

con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la LêY de uoviliclad del D¡str¡to Federal
|nlc¡at¡va

y se expide la LeY de Mov¡l¡dad sustentable de la c¡udad de uéx¡co
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lX, No acatar en tiempo y forma, las disposiciones de la secretaría relacionadas

con la renovación, måntenimiento o reacondicionamiento del parque vehicular; y

demás disposiciones relacionadas con las especificaciones, condiciones y

modalidades del servicio;

X. Alterar o modificar en cualquier forma sin aprobación expresa y por escrito de

la Secretaría, el diseño, estruitura o construcción original de las unidades afectas

al servicio;

Xl. Exhibir documentación apócrifa, alterada o proporcionar informes o datos

falsos a la Secretaría;

Xll. Cuando se compruebe por la autoridad competente y en última instancia que

el vehículo sujeto ä .on"erión ha sido instrumento para la comisión de algún

delito, por el cóncesionario, algún miembro operador o partícipe de la concesión y

que el concesionario tenga conocimiento; y

Xlll. Las demás causas reguladas en el cuerpo de esta Ley y otras disposiciones

jurídicas y administrativas aplicables.

Artículo 116.- La extinción de una concesión por cualquiera de las causas

establecidas en éste u otros ordenamientos, será declarada administrativamente

por la secretaría, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

l. La Secretaría notificará por escrito al concesionario los motivos de extinción en

ô* " su juicio haya incuirido y fiiarâ un plazo. de diez días para que presente

pruebas, âlegatos y manifieste lo que a su derecho convenga;

ll. Transcurrido dicho plazo,la Secretaría emitirá acuerdo señalando fecha y hora

dentro de los diez díàs siguientes para el desahogo de las pruebas que así lo

ameriten;

lll. Concluido el periodo probatorio, la Secretaría tendrá quince días hábiles para

dictar resolución, ta cuat äeberá notificarse personalmente al concesionario o a su

representante legal;

En el caso de que no sea posible notificar al concesionario después de buscarle

en tres ocasiones en el domicilio que señale o bien se niegue a recibir y firmar la

cedula .orr"rpondiente, se proced erá a su notificación tanto por correo certificado

como por estrados.

lV. Declarada la extinción de la concesión, la Secretaría llevará a cabo las

gestiones necesarias Para oto rgar la concesión a otra Persona.

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de ilov¡l¡dad del D¡strito Federal

I LAQISLÀTUX,A
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La Secretaría, en el ámbito de su competencia, está facultada para abstenerse de

revocar las concesiones, por una solâ'vez al tiiular, cuando lo estime pertinente y

se justifique de tãn"iä'fehaciente que se.trata de hechos que no revisten

gravedad, no ,onriiiuyen delito y no se afecta la prestación del servicio.

Enestecaso,laSecretaríatomandoencuentalosantecedentesycondiciones
del concesionario, el daño ,"r."ãó v r"9 circunstancias de ejecución de la

conducta infractora, aplicará unt trtpénsión de la concesión por un término de

Artículo 117.- La secretaría notificará a las autoridades locales y federales

reracionadas directa o indirect"r"ñt" con er servicio de transporte público de

pasajeros o de .*gá, tónt" el otorgamiento, suspensión o extinción de las

concesion", y p"*iãos que haya efectuado para la Ciudad'

Artículo 118.- Los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte

público, mercantií o-p¡vado Oe paså¡eros y de. carga con registro en la Ciudad'

tendrán la obligac¡On'ie acudir ri pioåuto ánual de revista vehicular' en la cual se

realizarâ la inspección documenial y físico mecánica de las unidades'

equipamiento "uili"ro 
infraestructura, " 

t¡n o" comprobar el cumplimiento de las

disposiciones en materia de instalaciônes, equipo, aditamentos' sistemas y en

general, las condiciones de operacid t erþe"ìtióaciones técnicas para la óptima

þrestación del servicio.

Artículo 1 19.- El procedimiento y forma en que se ll.eve a cabo la revista vehicular'

serán determinados por la Seòrãtãria atendiendo a los principios de

transparencia, sii.,,!ì',ti"J.ion àorinirtr"tiva y combate a la corrupción; misma que

establecerá un calendario conformã;lt t"it¡nación de la placa de matrícula' el

ãual iniciará durante el segundo trimestre del año'

El incumplimiento al procedimiento y condiciones que establezca la Secretaría

será sancionada de conformidad cãn'ta l-ey Federal de Responsabilidades de los

servidores púbficos, sin perju¡cio ãà ras résponsabiridades civires y penales que

pudieran surgir de otras disposiciones'

Artículo 120.- Los vehículos nuevos auedqlgn .exentos 
de la revisión física

mecánica durante el primer ano de * riio" útil, debiendo pagar únicamente los

derechos correspond ientes'

tres meses a un año.

ln¡c¡atlva con Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la tey dol D¡str¡to Federalde ilov¡l¡dacl

y se expide lâ Ley de Mov¡l¡dad sustentable dê la Ciudad de iléxico
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CAP|TULO VIII
DE LOS PERMISOS DEL TRANSPORTE

Artículo 121.- La Secretaría en el momento que se presente suspensión total o

parcial del servicio por causas de caso fortuito o fuerza mayor, podrá otorgar

þermisos temporales para la prestación de los servicios de transporte públicos en

iodas sus modalidades, a personas físicas y morales, aún y cuando no sean

concesionarias; estos permisos durarán el tiempo que dure el evento de que se

trate sin que los mismós puedan exceder de ciento ochenta días naturales; en los

casos de que este plazo se exceda y aún los efectos del evento sigan

ocasionando la suspensión del servicio, la Secretaría ampliará dicho plazo por

sesenta días naturaies más, sin que ello genere derechos sobre la prestación del

servicio y/o derechos adquiridos.

Artículo 122.- La Secretaría en los casos de que se llegase a suspender total o
parcialmente el servicio de transporte público, por causas de caso fortuito, fuerza

r"yor, cuestiones de seguridad pública o de seguridad nacional, a través de los

orgänismos descentraliza-dos y de los concesionarios o permisionarios del servicio

dj transporte público, propoicionarán a la población el servicio de transporte,

desde el inicio de la suèpehsión hasta el momento en que la propia Secretaría lo

determine.

Artículo 12g.- Los interesados en prestar el servicio de transporte de pasajeros en

ciclotaxi, deberán contar con un permiso expedido por la Secretaría, previo

cumplimiento de los requisitos y el pago de derechos correspondientes'

Los permisos determinarán los horarios, tarifas, zonas y vialidades por donde

circuiarán estos vehículos y su vigencia no podrá ser mayor a tres años.

Artículo 124.- Los prestadores del servicio de transporte de pasajeros en

ciclotaxis, deberán cumplir con lo dispuesto por esta Ley y sus reglamentos.

por tal motivo, dichos prestadores sólo podrán circular en las vialidades

secundarias señaladas y definidas por la Secretaría.

Artículo 125.- para la prestación de los servicios de transporte mercantil y privado

de pasajeros y de carga, así como para el establecimiento de sitios, bases,

lan)adeias y óu equipãmiento auxiliar en la Ciudad, los interesados deberán

contar con un p"rrirä expedido por la Secretaría, previo cumplimiento de los

requisitos y del pago de los derechos correspondientes'

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la Loy dê Mov¡l¡dad dêl Distr¡to Federal
y se expide la Ley de Mov¡lidad sustentablê de la c¡udad de Méx¡co
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Artículo 126.- Los permisos para la prestación de los servicios de transPorte

mercantil Y P rivado de pasajeros y de carga, así como en ciclotaxis, se otorgarán

a las persona s físicas o morales que reúnan los siguiente s requisitos

h¡ciativâ con Proyecto de Decreto Por lâ cual se Aþroga la LêY de uovilidad del Distr¡to Fêdêral

I LACISLATUNA

l. Presentar solicitud por escrito a la secretaría, especificando la modalidad para

la cual solicita el Permiso;

ll. En caso de las personas morales, acreditar su existencia legal y personalidad

jurídica vigente del representante o apoderado;

lll. Presentar un padrón de las unidades materia del permiso' que deberá

contener todos los àatos de identificación de los vehículos;

lv. Presentar un padrón de conductores que deberá señalar la unidad a la cual

estarán asignados, nombre, domicilio, nûmero de licencia que lo autoriza a

conducir este tipo de vehículo y demás datos necesarios para su identificación y

ubicación;

V. lndicar el lugar de encierro de las unidades;

Vl.Acreditarelpagodederechoscorrespondientes;y

vll. Demostrar el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en las

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

Los requis.itos y plazos para el otorgamiento de.permisos de lanzaderas sitios'

bases de servicio así como del equif,amiento auxiliar se ajustarán al Reglamento

y Manual correspondiente.

Artículo 127.- Las personas físiCaS y morales podrán proporcionar el servicio de

transporte r"r."niil- de carga, siempre y cuândo, además de cumplir con los

r"qrilitot señalados en el añ'ículo anterior, se satisfaga lo siguiente:

l. Tratándose de personas físicas, deberán acredìtar haberse registrado ante las

autoridades fiscales administrativas correspondientes, como prestadores de

servicio de transporte mercantil de carga; y

ll. En el caso de personas morales, deberán tener como objeto la prestación de

servicio de transpãrt" *"t."ntil de ."tg" y cumplir con el requisito señalado en la

fracción anterior.

La Secretaría podrá otorgar permisos ocasionales a los particulares en caso de

que el transporte de carga sea ocasional,.para cuya expedición sólo se deberá

jresentar,soiicitud por escrito ante la Secretaría'

y se expid e la Ley de ilov¡l¡dad sustêntaþle de la c¡udad dê ltléx¡co
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Artículo 128.- Satisfechos los requis
Secretaría en un Plazo no maYor de
otorgamiento del permiso respectivo.

itos señalados en los artículos anteriores, la

cinco días hábiles, resolverá en definitiva el

Tratándose de permisos de carga ocasional a favor de los particulares, la

Secretaría resolverá en tres días náb¡les, respecto del otorgamiento del permiso'

Los permisos señalados en el párrafo que antecede, no podrá aplicarse al

transporte de substancias toxicas o peligrosas.

En caso de que la Secretaría no emita la resolución correspondiente dentro de los

pt¿o. senalädos, operará la afirmativa ficta, de conformidad a lo establecido en

ia tey del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

Artículo 12g.- Los permisos que otorgue la Secretaría señalarán con precisión el

tiempo de su vigencia, sin que pueãan exceder de seis años prorrogables' El

permisionario cõntará con treinia días de anticipación al vencimiento de la

vigencia, para presentar la solicitud de prórroga.

La falta de presentación de la solicitud de prórroga en el término señalado,

implicará la extinción automática del permiso sin necesidad de resolución alguna.

presentada la solicitud de prórroga en tiempo y forma, la Secretaría resolverá en

un plazo máximo de un mes; éi transcurrido este plazo la Secretaría no da

respuesta, operará la afirmativa ficta de conformidad a lo establecido por la Ley

del procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el permisionario deberá

presentar, dentro de los cinco días siguientes los comprobantes de pago de

äerechos y los documentos e informaðión necesaria, para que dentro de los

quince díaé posteriores, le sea otorgado el documento correspondiente.

Artículo 130.- Se consideran causas de extinción de los permisos las siguientes:

l. Vencimiento del plazoo de la prórroga que en su caso, se haya otorgado;

ll. Renuncia dei Permisionario;

lll. Desaparición de su finalidad, del bien u objeto del permiso;

lV. Revocación;

V. Las que se especifiquen en el documento que materialice el permiso; y

Vl. Las señaladas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡dâd del D¡str¡to Federal

y se expide la tey de Mov¡l¡dad sustentable de la Ciudad de México
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Artículo 131.- Son causas de revocación de los permisos:

l. El incumplimiento por parte del permisionario de cualquiera de las obligaciones

que se establezcan en el mismo;

ll. Enajenar en cualquier forma los derechos en ellos conferidos;

lll. No contar con póliza de seguro vigente de conformidad con lo dispuesto en la

presente ley, parå indemnizai los ¿ãnos que con motivo de la prestación del

servicio Se causen a usuar¡os o terceros en su persona y/o propiedad;

lV. No cubrir las indemnizaciones por daños causados a usuarios y terceros, con

motivo de la prestación del servicio;

v. cuando se exhiba documentación apócrifa, alterada o se proporcionen

informes o datos falsos a la Secretaría; y

Vl. Hacerse acreedor a infracciones calificadas como graves por la secretaría, por

incumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la presente Ley, en

åi pã6¡ro o en las diõposiciones jurídicas y administrativas aplicables, ya sea por

sí mismo o a través de sus conductoies o personas relacionadas con la

prestación de los servicios de transporte'

CAPITULO IX

DE LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA

ËñE#öló'¡ïbel sERvtcto DE TRANSpoRTE púBuco DE PASAJERoS

Artículo 132.- Cuando el daño sea resultado de una conducta cometida con

vehículos destinàdos a la prestación del servicio de transporte público .de

pasajeros, el conductor y el concesionario responderán solidariamente por los

daños causados a personas y bienes'

con independencia de las acciones jurídico-legales que pudieran-emprender las

partes, la reparación del daño, c'onsistirá, a elección del ofendido' en el

resarcimiento en éspecie, medianîe el uso de alguna póliza vigente otorgada por

"ìgrn" 
institución facultativa o en el pago de los daños y perjuicios'

Artículo 133.- Cuando el daño que se cause a las personas produzca.la muerte, la

repaiáciOn del daño no podrá ser menor de lo que resulte de multiplicar cuatro

veces la Unidad àe UeOìOa y Actualización vigente de la Ciudad de. México, por

setecientas treintã u".år; de acreditarse ingreJos diarios superiores de la víctima'

se calculará el cuádruplo atendiendo a esos ingresos.

h¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual sê Abroga la tey de Movil¡dad del D¡str¡to Fedêral

y se expide la ley de Mov¡l¡dad sustentable de la Ciudad de iléx¡co
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CAPITULO X
DEL REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE

Artículo 134.- El Registro Público del Transporte estará a cargo de la secretaría y

tiene como objeto el desempeno dã la func¡ón registral en todos sus órdenes' de

acuerdo con estã LãV i demás disposicionés jurídicas y administrativas

aplicables.

Artículo 135.- El Registro Público del Transporte a través de su titular' será el

oåËãËiâ¡ã o" a fe" pública y registrat de tos,, actos jurídicos y documentos

relacionados con eltransporte én toãas sus modalidades en la Ciudad'

Cuando el daño produzca incaPacidad total Permanente, Parcial permanente, total

temp oral o parcial temPoral, el g rado de reParación se determ inará atendiendo a

lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo Para calcular la indemnización que

correspond a se tomará como base el cuádruPlo de la Unidad de Medida Y

actualización vigente de la Ciudad de México más alta que esté vigente Y se

extenderá al núrnero de días que, P ara cada una de las incapacidades

mencionadas señale la LeY Federal del trabajo Y, en el caso de Personas que

tengan ingresos diarios mayores, el cuádruplo se calculará atendiendo a esos

rngresos

Artículo 136.- La función registral se prestará cgn base en los siguientes principios

registrares de manera enu-nciativa mas no limitativa de conformidad con la Ley

Registral del Distrito Federal:

l.- Publicidad;

ll.- lnscripción;

lll,- Especialidad o determinación;

lV.- Tracto Sucesivo;

V.- Legalidad;

Vl.- Fe Pública Registral; Y

Vll.- La seguridad jurídica.

Artículo 137 - EI Registro público del Transporte se integrará por los siguientes

registros:

ln¡ciat¡va con Proyecto de Dêcreto por la cual se Aþroga la tey de Movil¡dad dêl D¡str¡to Federal

tr

y se expide la Ley de Mov¡l¡ dad sustentable de la ciudad do iléx¡co
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l. De los titulares de las Concesiones;

ll. De los gravámenes a las concesiones;

lll. De las autorizaciones para prestar el servicio de transporte a Entidades;

lv. De permisos de transporte privado, mercantil y ciclotaxis;

Vl.De licencias y permisos de conducir;

Vll.De representantes legales, mandatarios y apoderados de personas morales

concesionarias y permisiõnarios del servicio de transporte, privado y mercantil de

pasajeros y de carga;

Vlll.De personas físicas o morales que presten servicios profesionales

relacionados con el transporte por motivo de su especialidad a particulares y a la

Secretaría.

Vlll, De vehículos matriculados en la Ciudad;

lX. De vehículos de Transporte de Seguridad Privada;

X. De infracciones, sanciones y delitos relacionados con eltransporte;

Xl. De operadores no aptos y de aquellos solicitantes de permisos o licencias para

conducii que se encuentren en la misma situación;

Xll. De operadores por concesión de transporte público, individual, en corredores,

metropolitano y colectivo de pasajeros y de carga; y

Xlll. Las demás que sean necesarias a juicio de la Secretaría

Artículo 13g.- El Registro Público del Transporte contará con una sección de

neg¡stro de Vehículol Oe Transporte de Seguridad Privada cuya base de datos

con-tendrá la información correspondiente a los vehículos autorizados para la
prestación del servicio privado de transporte de seguridad privada'

para la integración de la sección de Registro de Vehículos de Transporte de

Sãgur¡àaO piivada, la Secretaría se coordinará con Seguridad Ciudadana, quien

deberá proveerle la información necesaria.

39.- P ara la realización de los servicios de transporte particulares de

ydeca a, los interesados deberán contar con un registro ante la

t LAGTSL¡|TU8¡l

Artículo 1

pasajeros

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la têy de ilovilidacl del D¡str¡to Federal

y se expid e la Ley de tlov¡l¡dad sustentable de la ciudad de iléxico
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Secretaría, Previo cumPlimiento de los requis¡tos necesarlos para el efecto Y el

pago de los derechos correspondientes'

Artículo 140.- El registro e inscripción de los vehículos de transporte particular de

pása¡eros y de .*g; 
-en 

la iiudad, se comprobará mediante las placas de

matrícula, la calcåmänia vigente de pago de derechos vehiculares, la tarjeta de

circulación Y, en su caso, el permiso que se requiera' Los comprobantes de

registro deberán portarse en el vehículo'

La secretaría podrá emitir placas de matrícula y/o distintivo oficial para identificar

vehículos oe caracierísticaå específicas o que brinden un servicio especial, como

vehículos para personas con discapacidad o vehículos con tecnologías

sustentables, dígase híbridos o eléctricos, para estos últimos una placa de

matrícula verde.

Artículo 141.- El registro para realizar transporte particular de pasajeros o .de

.ãrgá en la Ciudad, Ëe otoiga rân a las personas físicas o morales que reúnan los

siguientes requisitos:

l. presentar solicitud por escrito a la Secretaría especificando la modalidad para la

cual requiere registro;

ll. En el caso de personas morales, acreditar su existencia legal y personalid.ad

jurídica vigente dei representante legal o apoderado; 
.

lll. proporcionar todos los datos de identificación, del o los vehículos materia de

registro;

lV. Acreditar el pago de los derechos correspondientes; y

V. Cumplir con los demás requisitos establecidos en la presente Ley y demás

disposicìones jurídicas y administrativas aplicables.

Los reglamentos de la presente Ley establecerán el procedimiento, términos,

àonO¡ciãnes, vigencia, ""ut"t 
de extinción de los registros, así como los casos en

que se necesite autorización específica para realizar transporte particular de

pasajeros o de carga

Artículo 142.-En lo que respecta al peso, dimensiones y capacidad los vehículos

de transporte de päs4eros, turismo y carga que transiten en la Ciudad, se

deberán sujetar a'lo e'stablecido en el Mañual correspondiente,, y de manera

supletoria, a las ãisþosiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia

Federal.

h¡c¡at¡va con ProYecto de De€reto Por la cual se la LêY de Mov¡lidad del Distr¡to Federal

y se expide la ley de ilov¡l¡dad Sustentable de la c¡udad de México
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Artículo 143.-El reg istro de vehículos de transPorte de seguridad Privada, se

otorgará a las Person as físicas o morales que reúnan los siguientes requisitos

L Presentar solicitud por escrito a la secretaría especificando la modalidad para la

cual se requiere el registro;

ll. En el caso de personas morales, acreditar su existencia legal y la personalidad

jurídica vigente del representante legal o apoderado;

lll. Proporcionar todos los datos de identificación, de los vehículos materia de

registro;

lv. Acreditar el pago de los derechos correspondientes; y

v. contar con licencia o permiso de seguridad ciudadanapara la prestación de

servicios de seguridad Privada.

Artículo 144.- La información contenida en el Registro Público del Transporte'

deberá ser colocaOã en la página de lnternet de la Secretaría y a petición de parte

que acredite su ¡Återes þgft¡ño, el Registro Público del Transporte proporcionará

la información contenida en sus acirvos; excepto la información reservada o

confidencial que establezcan las leyes correspondientes.

Artículo 145.- El Registro Público del Transporte además de los supuestos del

artículo anterior, piãËãi.¡onará los datos que se le requieran por.Ley; o bien, .a

solicitud formal V på. escrito de autoridad competente que funde y motive la

necesidad de la información.

Artículo 146.- El titular, funcionarios y empleados del Registro Público del

Transporte, serán *tpònt"Ues dà la cônfidencialidad, guarda y reserva de los

i"jirtio. e inforración contenida en éste de conformidad con las leyes que

correspondan.

I LAGISLATUßA

Artículo 147.- De toda información, registro, folio, certificación que realice el

Registro Público del Transporte, 
'debãrá 

expedirse constancia por escrito

debidamente firmaJã pot el'servidor público competente, previa exhibición y

entrega del compronante del pago de derechos que por este concepto realice el

interesado, conformå a lo que disponga el Código Fiscal de la Ciudad de México'

CAPÍTULO XI

DEL ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE

Artículo 148.- La oPeración de los servicios de corredores de transporte, será

ulado controlado r la Secreta ria a través del ulador de

con Proyecto de Decrêto Por la Gual sê Aþroga la toy de uovilidad del D¡str¡to Federal
ln¡c¡at¡va

y se expide la Ley de Mov¡lldad Sustentable de la c¡udad dê iléx¡co
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Transporte, el cual podrá solicitar durante la vigencia de la concesión a los

concesionarios, la documentació n e información económica y financiera que

considere pertinente, para identificar esquemas financieros que permitan la

prestación de servicio de manera pe
de seguridad necesarias.

rmanente y uniforme y establecer las medidas

Artículo 149.- La Secretaría podrá autorizar la agrupación de personas morales

concesionarias del servicio de corredores de transporte, bajo el esquema de

consorcios, para que presten el servicio de manera exclusiva en uno o más

corredores, sin que exceda el número de concesiones que permite esta Ley, con

un control y dirección centralizado de los diferentes concesionarios.

Artículo 150.- Para la enajenación de acciones de las sociedades mercantiles

concesionarias, se deberá contar previamente con la autorización de la

Secretaría.

Artículo 151.- El Órgano Regulador de Transporte es un organismo

desconcentrado de la Administración Pública, adscrito a la Secretaría, cuyo objeto

principal es planear, gestionar, operar, supervisar, regular y verificar los espacios

iísicos con infraestruìtura y equipamiento auxiliar de transporte, así como la

ejecución de obras para la implementación del Sistema de Transporte Público

iablebús y Centros de Transferencia Modal'

Artículo 152.- Son atribuciones del Órgano Regulador de Transporte las

siguientes:

LOrdenar y regular el desarrollo del servicio de corredores de transporte que no

regule el- Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la
CiuOaO de México, .Metrobús, así como la infraestructura y equipamiento auxiliar

del servicio;

ll. Supervisar, operar y vigilar los Centros de Transferencia Modal.

fll.Garantizar el ejercicio pleno del derecho al espacio público y a la movilidad en

los Centros de Transferencia Modal'

lV. Dictaminar y autorizar los proyectos para la prestación del servicio de

corredores de transporte, con base en los lineamientos que fije la normatividad

correspondiente;

V. programar, orientar, organ izar y,en su caso modificar la prestación del servicio

de corredores de transporte, conforme a lo prescrilo en esta Ley;

lniciativa con Proyêcto de Decreto por la cual
y se €xp¡de la LeY de uovilidad

se Aþroga la Ley de t¡lov¡l¡dad del Distr¡to Federal
sustentable de la c¡udad de iléxico
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y ejecutar los

mantenimiento, renovación
parque vehicular destinad
transporte, implementando
estado la infraestru ctura util izada para talfin;

de Decreto Por la cual se Abroga la LêY de ilov¡l¡dad del Distr¡to Federal
Gon ProYecto

I LECISLÀT'U8A

Vl. Dictar

Vll. Establecer medidas de seguridad necesarias para que los concesionarios

oresten el servicio en condiciones de calidad, seguridad' oportunidad y

þ"tt"n"ncia e higiene;

VlIl'Colaborarconellnstituto,enlacoordinacióndevisitasdeverificaciónal
servicio de corredores de transporte;

lX.lntervenirenlosprocedimientosadministrativosparaelotorgamiento,-prðrròg", 
,"uo.r.ióñ, cäouc¡dad, y extinción de concesiones;

X. Colaborar con la Secretaría, para dete.rminar los cursos y programas de

capacitaciOn paia tos operador"t'ãàl servicio de corredores de transporte;

Xl' Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, hacer eficiente y regular el

servicio de corredores de transporte Y, en su cas.o, coordinarse..gon las demás

dependencias, 
-ãtcaldías, 

Org'anos 
"'d"r.ontentrados y entidades de la

À¿tinittración Pública, para este propósito;

Xll. Realizar todas aquellas acciones tendientes a que el. servicio de corredores

de transporte,-se ìlãve a cano-ãon calidad, eficiencia' cuidado del medio

ambiente y garantice la seguridad de los usuarios; y

Xlll. Las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

Las atribuciones que esta Ley le confiere al Órgano Regulador de Transporte'

serán sin menoscabo de las que puedan ser ejercidaé directamente por la

Secretaría.

Artículo 1s3.- para el logro de sus funciones, el Órgano. Regulador de Transporte

contará con.ra eãtiucturã administrativa que re sea autorizada.

CAPITULO XII

DE LA pUBLtctDAD EN LoSîËHiðUióS DE TRANsPoRTE PÚBLlco

Artículo 1s4.-La publicidad en los vehículos de transporte público de pasajeros y

de carga, es aquella que se 
"n"*ni¡¿ 

en las partes interiores o exteriores de las

unidades 
"oro'téãio'para 

dar a conocer un producto o servicio'

lnic¡at¡va
y se exPide la LeY de ilov¡l¡dad sustentablê de la ciudad de uéxico
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Artículo 155.- La publicidad que Porten los vehículos destinados al servicio de

transporte público de Pasajeros y de carga, con y sin itinera rio f'tjo, deberá cumPlir

con los lineam ientos establecidos en el reglamento de la materia.

Artículo 158.- La solicitud para la portación de la publicidad deberá acompañarse

de la siguiente documentación:

l. original y copia del documento que ampare la propiedad del vehículo;

ll. Contrato de Publicidad; Y

lll. lmagen y descripciÓn que muestre su forma, ubicación, estructura'

dimensiones, colores V ãàm¿s élementos que constituyan el anuncio publicitario'

La publicidad deberá conducirse en todo momento con respeto' trato digno y

honradez, g"r"nti7¿ndo la no discriminación, violencia de género' civismo' en

apego a los derechos humanos'

Tratándose de propaganda de tipo electoral deberá obtenerse previamente la

conformidad de la autoridad competente'

h¡c¡ât¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la leY de Movil¡dad del D¡strito Federal

I LBGISLATURÀ

Artículo 156.- La publicidad se clasifica en:

l. Denominativa: cuando contenga nombre o raz6n social, profesión o actividad a

ir¡;; ; dedica la persona física o moral de que se trate;

ll. ldentificativa: ya sea de una negociación o un producto como los son logotipos

de propaganda, r"r.rr, productõs, eventos, servicios o actividades análogas'

para promover su venta, uso o consumo;

lll. cívica: cuando se refiera a las pautas mínimas de comportamiento social que

nos permiten convivir en colectividad; y,

lV. Electo ral yto Política: Cuando se trate de dar a conocer al electorado los

programas políticos sociales de un candidato a elección popular' o bien las metas

alcanzadas por el titular o algún otro miembro de la Administración Pública de la

Ciudad u otra Entidad Federativa'

Artículo 157.- La secretaría vigilará que las frases, palabras, objetos e imágenes

que se utilicen 
"n 

l" puUicidaã de los vehículos de transporte público' no atente

contra los derechos humanos, la dignidad humana, ni se estime como

inscripciones discriminatorias u ofensivãt; y que lo obstruya o desvirtúe las

características y cromática que identifica a las unidades.

y se exPid e la Ley de uovilidad sustêntable de la c¡udad dê iléxico
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Artículo 159.- Con la finalidad de implementar un control de empresas
dentro de sus facultades:

comercializadoras de publicidad, la Seoretaría tendrá

Los prestado res del servicio deberán exhibir en forma permanente y en lugares

visibles de sus vehículos, terminales, bases y demás equiPam iento auxiliar con

l. La creación de un padrón de empresas comercializadoras de publicidad;

ll. La recepciÓn de documentación necesaria para la inscripción de empresas

comercializadoras ante dicho padrón;

lll. La actualización del Padrón;

lV. La remoción de empresas comercializadoras de publicidad del padrón'

Artículo 160.- Las compañías publicitarias podrán solicitar una autorización global

por todos los anuntio. qu" diðtrlnuyan en las.unidades del servicio de transporte

público, siempre y cuando cumptã con las disposiciones del reglamento de la

presente LeY.

Artículo 161.- Serán nulas todaS aquellas autorizaciones que se otorguen con

documentos falsos o alterados, así äomo también dejarán de surtir sus efectos

cuando modifiquån el texto, elementos o características del anuncio sin la previa

autorización de la secretaría. Asimismo se procederá a Ia cancelación de la

autorización, dando vista al ministerio público'

Artícuro 162.- se prohíbe ra instaración de mensajes pubricitarios cuyo contenido

sea contrario a los derechos humanos, la dignidad-humana, que incluya mensajes

discriminatorios,-què incite a la violencia õ que excedan las dimensiones del

vehículo.

CAPíTULO XIII,

DE LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 163.- Los usuarios del servicio de transporte público, están. obligados a

realtzar el pago correspondiente por la obtención de dicho servicio de acuerdo a

las tarifas que estableicay publique la administración pública'

Artículo 164.- Las tarifas de transporte públic-o de pasajergs en todas sus

modaridades, serán determinadas poi ra peräona.titurar de ra Jefatura de Gobierno

a propuesta de la secretaría y se publ¡cärán gn l? Gaceta oficial de la ciudad de

México y en dos-de los perióðicos'de mayor circulación, cuando menos con cinco

días de anticipación a su entrada en vigor, para conocimiento de los usuarios'

acceso a los usuarios la tarifa a robada de acuerdo al servicio de se trate

ln¡ciativa Gon Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la Ley do ilov¡ liclad del D¡str¡to Fedoral
de Méx¡co
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Artícuro 16s.- pararapropuesta de estabrecimiento o modificación de tarifas para

el servicio de transporte públi.o o1óig"do directamente por la Administración

pública, así como para el caso del tranãporte concesionado, la secretaría deberá

considerar diversoå i".tor", económicos y en general todos los costos directos o

indirectos que ¡nó¡ãan àn la prestaciðn ¿äl sefu¡cio y en su caso' la opinión del

órganismo äe transporte que presten el citado servicio'

La Secretaría tomará como base la partida presupuestal que 
?-d¡:!::,:rganismos

se les asigne en el Presupuesto'ã" egiesos, tomando en consideración el

diagnóstico que presenten los organismos de transporte' los concesionarios y los

demás prestadorer;; ;ricio p-tintico sobre los costos directos e indirectos que

incidan'en la prestación del servicio'

Artícuro 166._ Las tarifas deberán revisarse durante er tercer trimestre de cada

año

En el cuarto trimestre la persona titular de la Jefatura de Gobierno emitirá

resolución sobre iã-Jetertinación del incremento o no de las tarifas' tomando

como base to estabteciOã en los artículos 16! y 165 de esta Ley'

Artículo 167,-Tomando en cuenta las circunstancias particulare: de^l:s usuarios,

las situaciones de interés g"n"ral'lla-äãnu"n¡encia'de eficientar o acreditar el

servicio de transfortË-pou-"o, la peisona titular de la Jefatura de Gobierno a

propuesta de d Secretaría, poåø ãutorizar el establecimiento de tarifas

especiale., prorà.¡OnãÈt, o'pi"to"nciales, así como exenciones del pago'de

tarifa, que se aplicaran de manera lenerat, abstracta e impersonal a sectores

específicos de la Población'

En el transporte público de pasajeros colectivo, las niñas y niños menores de

cinco años no pagarán ningún tipo de tarifa'

Los sistemas de transporte masivo de pasajeros ex.entarán del pago de cualquier

tarifa a los niño, t"nor", de cinco "ñd 
y a los adultos mayores de sesenta años'

Artículo163..LaSecretaríaestablecerálossistemasparaelcobrodelastarifas
de servicio público, incorporanOó-ãñ io posible, los avances tecnológicos

existentes qu" pà*itan fromotogàr la forma de cobro de la tarifa de transporte

público, mediante un s¡stema úniðo automático de recaudo centralizado'

Artículo 169.- Las personas físicas y morales interesadas en fabricar y

comerciarir", 
"rãË-riJ 

tiù Je oisóãiit¡uó v tecnorogía reracionada con er sistema

de cobro de tarifa deberán contar.ioÀ ,n" äutorizac-rón expedida por la Secretaría'

de Decreto Por le cual se Abroga la L€y de ilovil¡dad del D¡Str¡to Fêderal
¡niciativa con Proyecto

y se exPide la Ley d€ llovilidad sustentaþle de la c¡udad de lléxico
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la cual dictaminará
procedimiento Para d

previamente los Productos Para su

icha autorizaciôn se establecen en el
uso. Los requisitos Y

reglamento.

GAPíTULO XIV

DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD Y SU USO

Artículo 170.- La infraestructura para la movilidad, sus servicios y los usos de

estos espacios en la Ciudad, se sujetará a lo previsto en la presente !"y y demás

ã¡sposic¡ones jurídicas y adminisirativas aplicables, así como a las políticas

ãstànec¡O"s pór la Administración Pública, de acuerdo con los siguientes criterios:

l. La infraestructura para la movilidad y sus servicios deberán promover el respeto

a los derechos humanos, así como la salvaguarda del orden público y serán

flaneaOos, disenaäos y regulados bajo los priñcipios establecidos en la presente

L"y;

ll. Establecer políticas y mecanismos que evìten actividades que interfieran en la

sejuriOaO de l'os ,.rátiôr, especialmenie en los sistemas de transporte público.de

vía exclusiva o óuå ,iif¡lan carriles preferenciales. Así como el retiro de los

vãhículos y objetos que limiten o impidan su uso adecuado;

lll. promover un diseño vial que procure un uso equitativo, del espacio público por

pàrt" de todos los usuarios y que regule la circulación de vehículos motorizados

lràrà qr" se fomeñt è ø realtiacion oe-otras actividades diferentes a la circulación;

lV. Establecer lineamientos para regular el estacionamiento de vehículos en la vía

pUOli." y definir políticas de estac'ónamiento fuera de la vía pública de acuerdo

con el uso de suelo autorizado ,y las disposiciones aplicables en materia de

construcción Y funcionamiento;

v. lnstaurar las medidas de protección civil y emergencia que se adopten en

relación con el Oesptazamientó de personas y sus bienes en situaciones de caso

fortuito, fuerza ;;ña o alteraciOñ ¿el orden público. Para ello la Secretaría

deberá preservar bajo su control, una red vial estratégica que garantice la

movilidad en dichas situaciones.

Artículo 171.- Las vialidades están integradas por elementos inherentes e

in.orpor"Oo., los cuales deberán ser disãnados, construidos y colocados en

apego a la normatividad vigente y de tal.lotT" que .garanticen 
la seguridad, el

diseño universal, r, uro adãcuadó y permitan la circulación eficiente de todos los

usuarios.

La incorporación de infraestructura, servicios y demás elementos a la vialidad se

a las siguientes Priorid ades:sujetará
hic¡at¡va con Proyecto de Decreto por la Gual se Abroga la tey de uovilidad dêl D¡str¡to Fedêral

y se expide la Ley de ilov¡l¡dad Sustentable de la Cludad de México
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l. Los necesarios para proporcionar servicios públicos a la población;

ll. Los relacionados con la señarización vial y ra nomenclatura;

lll'Losquemenosafecten,obstaculicenuobstruyansuusoadecuado;

lV. Los relacionados con la publicidad y la preservación del entorno; y

V.Losdemáselementossusceptibleslegalymaterialmentedeincorporación.

Artículo 172.-Para incorporar infraestructura, servicios y/o cualquier elemento a la

viaridad, ". 
n"""J"i¡o 

"änt", "on 
r" ãriorización de inêcripción expedido por las

Alcaldías o el aviso corresponoi"ntã; ãn àl et¡ito de sus atribuciones' Para

expedir la autorüãó¡on, la'Alcaldiä-r"óu"r¡rá visto bueno de las autoridades

competentes.

Los requisitos, procedimiento para obtener la autorización para la incorporación

de infraestructuralsé*ióiot y älementos a la vialidad, así como las causas para

su extinción y 
'"uo*iOn 

se ästablecen en los reglamentos correspondientes'

Artícuro 173.- En er otorgamiento o modificación de ras autorizaciones para la

incorporación de ãiem"n-to, a h ;iaii¡;¡, ras Arcardías deberán ajustarse ar

programa integral ãe mov¡lidad, al piògt"t" integral de seguridad vial y a los

programas de desarrollo urbano, as¡ 
'coño 

la opinión de la secretaría'

Artículo 174.-Para la incorporación de infraestructura' servicios o elementos a las

vialidades por pãrtã de 
'las o"p"noån.i"t, instituciones y entidades de la

Administración púbfica, 
", n"""JJrì" óiê.ãitar er aviso de inscripción en el

registro de la rucãùia, previo .utËrit¡ånio ¿e los requisitos necesarios para el

La inscripción en el registro de 13. Alcaldía, se comprobará mediante la constancia

respectiva 
""p"Oiå" 

"pot la nlcalOia cotrespondiente en el ámbito de su

competencia.

Los requisitos y procedimientos para la obtención de inscripción en el registro de

la Alcaldía se estabJecen en los reglamentos correspondientes'

Artículo 17s.-Las dependencias, instituciones y entidades son responsables de la

infraestructura y 
"Ëtñãntát 

que relacionados con sus atribuciones' se incorporen

a la vialidad, así como de su mantenimiento, preservación y retiro' cuando sea

efecto

procedente

con Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la LeY de uov¡l¡dad dêl Distrito Federal
ln¡ciativa

y se expide la tey de Mov¡l¡ dad sustentable de la c¡udad de uéxico
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Las Alcaldías notificarán a las dePendencias , instituciones o entidades de la
el mantenimiento, Preservación o

rada a la vialidad.
Administración Pública, cuando sea necesario

retiro de los elementos o infraestructura incorpo

Artículo 176. Las causas por las que se podrán retirar infraestructura y elementos

de la vialidad, así comó el procedimiento para su retiro se establece en el

reglamento ,orr"rpondiente. De no recogerse los elementos en el término

establecido en el reglamento, pasarán a propiedad del erario de la Ciudad'

lndependientemente de las sanciones procedentes, el titular de la autorización

debérá pagar los derechos u honorarioå, generados por el servicio de ejecución

del retiro dé elementos y/o derechos generados por el almacenaje'

Artículo 177.- Las alcaldías informarán semestralmente a la secretaría de las

autorizaciones y avisos de inscripción, extinc.iones y revocaciones de

ùòórpor""ión de'infraestructura, servicios y/o cualquier elemento a la vialidad, así

como del retiro de estos.

Artículo 178.-Las vialidades se clasifican en:

l. Vialidades primarias: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito

vehicular continuo o contròlado por semáforo, entre distintas zonas de la Ciudad,

con la posibilidad de reserva para carriles exclusivos;

ll. Acceso controlado: Vías primarias cuyas intersecciones generalmente son a

desnivel; cuentan con carriles centrales y laterales separados por camellones' La

incorporación y desincorporación al cueipo de flujo continuo deberá realizarse a

travéi de carriles de acelbración y desaceleración en puntos específicos; y

lll. Vialidades secundarias: Espacio físico cuya función es permitir el acceso.a los

predios y facultai el flujo del tránsito vehicular no continuo. sus intersecciones

pueden estar controladas por semáforos'

Artículo 17g.-Las vialidades primarias deberán contar con:

l. vías peatonales: conjunto de espacios destinados al tránsito exclusivo o

prioritarib de peaton"r, á."etibles para personas..con discapacidad y con diseño

lniversal, y aialojamiento de instalaciones o mobiliario urbano;

ll. Vías ciclistas: Conjunto de espacios destinados al tránsito exclusivo o prioritario

de vehículos no motorizados. Eätos pueden ser parte del espacio de rodadura de

las vías o tener un tiazo independiente; y

con Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la tey de uovilidad del D¡str¡to Federal
tn¡c¡at¡va

y se expide ¡a tey de uovilidad sustentablê de la ciudad de México
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Ill. Superficie de rodadura: Espacio destinado a la circulación de vehículos,

incluyendo Ia circulación de vehículos no motorizados

Secretaría

Servicio Público.

Artículo 184.' Todo nuevo ProYecto Para la construcción de vialidades de la
de cal idad, accesibles, sobre todo Para

Las vialidades secundarías deberán contar con los mismos componentes

mínimos, excepto ðùãn¿o sean vías exclusivas peatonales o ciclistas'

Las subcategorías de ras diferentes viaridades se estabrecerá en er Regramento

correspondiente iu"óo*ir¡oñ o" ciás¡ficación de Viaridades definirá su tipo'

Artícuro 1go.- En ras viaridades primarias se procurarâ la instaración de carriles

para la circulación prioritaria o "*.tr.¡* 
de vehículos de transporte público' que

podrán ser utilizados en situacione¡;-ú* fortuito, fu erza mayor o alteración del

orden público pãi vef iculôs de emergencia respetando las condiciones

establecidas en el Reglamento de Tránsito'

Artículo 181.- La regulación de la red vial de la Ciudad estará a cargo de la

Secretaría, en ámbito de su .orp"t"Ãcia, cualquier proyecto de construcción que

se ejecute requerirá de su autorización'

La Secretaría deberá notifica r a la secretaría de obras sobre los proyectos de

construcción en la red vial que ;ti*;; para efecto de que lleve a cabo la

programación de obra en la vía pública'

se deberá notificar a la secretaría y a l.? secretaria de obras sobre labores de

mantenimiento, y se deberán seguir,los lineamientos técnicos establecidos por la

La construcción y conservación de las vialidades primarias queda reservada a la

Administración puoñcã centrarizada. ias viaridades secundarias corresponden a

las Alcaldías. Las vías peatonat"r'y 
"i.l¡stãs 

serán atendidas dependiendo del

entorno en las que se ubiquen'

Artículo 182.- La Administración Pública podrá otorgar autorizaciones'

concesiones y permisos a particutáres, para. la construcción y explotación de

vialidades de acuerdo a lo esta¡tecìolLn r" Ley del Régimen Patrimonial y del

Artículo183.-Conelobjetodegarantizarunfuncionamientoadecuadodelas
via'dades p"r" er'irãnsõ peatonãîì"r,¡.urar, ra secretaría; de conformidad con

lo que disponga ei negtam"llg,.puOlicará y mantendrâ actualizado el Manual de

Disäno vial de la ciudad de México'

Ciudad, deberá considerar espaclos

hic¡at¡va Gon Proyecto de Decreto Por la cual se Abroga la LeY de ilov¡l¡dad del D¡str¡to Federal

y se exPidê la Ley de uovilidad sustêntable dê la c¡udad de uéxico
on
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pe rsonas con discaPacidad, Y con criterios de diseño universal para la circulación

de peatones, y ciclistas; así como lo establecido en los Programas de Desarrollo

Urbano y la normatividad aPlicable vigente en la materia.

I LEGISLATURA

Artículo 185.- La secretariay la secretaría de Desarrollo urbano, en el ámbito de

.r, .orpetencias y-"n ãooi¿inación con la Secretaría de Obras y las Alcaldías,

ããneran'garantizaiq;; en todas las vialidades de la Ciudad, exista señalización

"¡âi 
V norienclatura,'con el propósito de proporcionar una mayor orientación a la

pó¡läcion y agilizar ia fluidez deltránsito peatonaly vehicular.

La nomenclatura y la señalizaciónvial en todas las áreas de circulación peatonal y

vehicular se a¡usta rán a lo establecido en el Manual de Dispositivos para el

control del Tránsito de la ciudad de México, que deberá publicar y mantener

actualizado la Secretaría.

Artículo 186.- Es responsabilidad de la secretaría en materia de normatividad

dictaminar los señalamientos que serán colocados en las áreas de circulación

peatonal y vehicular.

La Secretaría de obras y las Alcaldías en el ámbito sus atribuciones son las

.i.i"* t*üitãor* para la iñstalación y preservación de la señalización vial'

La Secretaría de Desarrollo urbano, a través de la comisión de Nomenclatura de

la ciudad oe wl¿xico, establecerá los lineamientos para la asignación, revisión, y

en su caso, modificación del contenido de las placas de nomenclatura oficial, así

como Ia instalación de la nomenclatura de las vialidades y espacios públicos'.La

Secretaría de Obras y lár Alcaldías en el ámbito de sus atribuciones, serán las

uñiãrìiá.rnaoas p^rála instalación y preservación de la nomenclatura'

Artículo 187.- La infraestructura para la movilidad contará con áreas de

transferencia destinadas a la conexión de los diversos modos de transporte que

p"tt¡t"n un adecuado funcionamiento del tránsito peatonal y vehicular'

La Administración Pública instrumentará las acciones necesariat Pät1crear,
conservar y optimizar estos espacios; para lo cual la secretaría emitirá el Manual

de diseño y operación de las'Áreas'àe Transferencia para el Transporte en. la

ciudad, así como los estudios y acciones necesarias para la reconversión de las

áreas de transferencia existentes con objeto de mejorar su infraestructura y

servicios.

La clasificación de las áreas de transferencia; los lineamientos para el uso y

sanciones a los usuarios de estos espacios se establecerá en el reglamento

correspondiente.

h¡c¡at¡va con Proyêcto de
Y se exPide

de Mov¡lidad del D¡str¡to Fedêral
c¡udad de Méx¡co
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Artículo 188.- Las áreas de transferencia para el transporte deberán garantizar:

l. Condiciones de diseño universal y accesibles para personas con discapacidad;

ll. Niveles de servicio óptimos para todos los modos en los accesos y salidas, así

como las áreas circundantes para todos los modos de transporte;

lll. Áreas de tránsito que faciliten a los vehículos de transporte público

movimientos de 
"s."nró 

y descenso de pasajeros, incluidos aquellos con

discapacidad con diferentes ãyudas técnicas, de forma segura y eficiente;

lV. Areas que permitan la intermodalidad del transporte público con modos no

motorizados;

V. Disponibilidad de información oportuna al usuario y señalización que oriente

sus movimientos;

Vl. servicios básicos para que la conexión se efectúe con seguridad y comodidad;

v

Vll. Tiempos de transferencia mínimos'

Artículo 1gg.- La Administración Pública establecerá los lineamientos necesarios

pàia lá nomenclatura de las áreas de transferencia para el transporte y para el

diseño de los sistemas de información.

Las dependencias, organismos y particulares responsables de la administración

de las áreas de tránsférencia para el transporte están obligados a. implementar y

mantener la nomenclatura y sistemas de que garanticen la fácil identificación y

orientación de los usuarios.

Artículo 1g0.- La Administración Pública deberá establecer en coordinación con

las entidades federales colindantes, las áreas de transferencia para el transporte

en las zonas limítrofes de la ciudad que permitan Ia correcta operación del

Sistema lntegrado de TransPorte.

Artículo 191.- La administración, explotación y supervisión de las terminales de

ii"*Ëãrt" 
'puoìico y centros de transferencia modal corresponde a la

Administración Públióa la cual podrá otorgar la construcciÓn y explotación de

"rtoa 
equipamientos a través de concesiones, permisos o esquemas de

coinversión.

h¡c¡at¡va Gon Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡rlad del D¡str¡to Federal

I LËGISLÀTUß¡I

y se expide la ley de Mov¡l¡dad sustentâþle de la c¡udad de lléxico
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Artículo 192.- La Administración Pública determinará los mecanismos para que

prestadores del servicio público de transporte realicen el pago de derechos po

ut¡lización de las áreas de transferencia para el transporte de acuerdo a

dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México

Artículo 1g3.- De conformidad con esta ley y los ordenamientos que de ella

emanen la administración pública garantizará que los habitantes de la C-iudad,

puedan optar libremente dentro de los modos disponibles, aquel que resuelva sus

necesidaðes de traslados. Para ello deberá ofrecer información que permita elegir

las alternativas más eficientes para los desplazamientos, dando a conocer las

situaciones que'alteren la operación de los sistemas de transporte público y las

vialidades.

Artículo 1g4.- La Administración Pública tomará las medidas necesarias que

garanticen que el uso de la infraestructura para la movilidad, se lleve a cabo de

ãcuerdo a la jerarquía de movilidad y los principios establecidos en la presente

Ley.

Las autoridades y los particulares no podrán limitar el tránsito de las personas en

las vialidades. Sólo 
'se 

podrán establecer restricciones a la circulación de

vehículos en días, horarios y vialidades con objeto de mejorar las condiciones

ambientales, de seguridad vial y evitar congestionamientos viales en puntos

críticos.

Artículo 195.- La Administración Pública en el ámbito de su competencia deberá

establecer y mantener la infraestructura para la movilidad y sus servicios. Se

garantizará la estancia y tránsito en la vía pública en condiciones de seguridad y

áccesibilidad de las vialidades y de los servicios de transporte'

Las autoridades deberán atender en el ámbito de su competencia las denuncias

por deficiencias en la infraestructura para la movilidad o por irregularidades en su

uso.

Artículo 196.- La Administración Pública indemnizará a quien sufra daños y
perjuicios a consecuencia de la falta y/o mantenimiento de la señalización, así

como del mal estado y/o falta de mantenimiento de la vialidad, incluyendo a

peatones y ciclistas

para efectos del párrafo que antecede, el mantenimiento de las vías primarias

serán responsab¡liOaO de ia Secretaría de Obras y las vías secundarias de las

Alcaldías. Esto ya está contemplado revisar el artículo para eliminar el párrafo o

citar el artículo para referenciar el tema'

se Aþroga la !êy de uovilidad del D¡str¡to Federal
sustentable de la c¡udad de México
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rocedimiento Y demás Preceptos Para la solicitud e indemnización a que se

refiere este artículo, se esta rá a lo disPuesto en la normativa aPlicable a la

Proyecto de Decreto þor la cual se Abroga la Ley de ilovilidad del D¡strito Fedêral

I LECISLATURA

El p

materia.

Artículo lgT.,Todos los usuarios de la infraestructura para la movilidad."tl?n

obligados " "onoð"i 
y cumplir tas senaies de tránsito, las normas de circulación

en las vialidades V noirn.t iara el u* O"t servicio de transporte.público; así como

obedecer las indicaciones que den las autoridades en materia de movilidad y

seguridad vial.

Toda persona debe contribuir a preservar en condiciones óptimas la

infraestructura p"o r, movilidad. Debe abstenerse de dañar' obstruir sus

elementos o poner en riesgo a las demás personas.' Quien ocasione algún daño o

perjuicio a la infraestrùctura para la movilidad deberá cubrir el pago

tot't"tpondiente por los daños causados

Artículo 1gg.- La persona titular de la Jefatura de Gobierno a propuesta de la

Secretaría, que será quien coordine cãn et resto de la Administración Pública las

propuestas, estaniécera en el nãgiãmento de,.Tránsito, las normas para la

circulación de peatones y vehi"ufoi-en las vialidades de conformidad con la

ñrqrr; O" *ou¡l¡O;å t l"ä principios establecidos en la presente Ley'

Endichoreglamentosedeterminaránlosrequisitoslegalesyadministrativosque
deben cubrir los conductores y iæ características de seguridad con las que

deberán contar los vehículos y conductores para circular en el territorio de la

Ciudad,

Es facultad de seguridad ciudadana vigilar el cumplimiento de las reglas de

tránsito y aplicar 
-las"sanc¡ones 

establecidas en dicho ordenamiento'

Artículo 199.- Los conductores de vehículos que accedan. a vialidades

concesionadas ;- ú;tisionadas, están obligados a reallzar el pago

correspondiente por la circulación än dichas vías de acuerdo a las tarifas que

ã.i"6iär"a y puOiique la Administración Pública.

Los vehículos del servicio de transporte público de pasajeros.' cuyas rutas

incluyan tramos ãn ãstas vialidades, así como los vehículos de emergencia

estaián exentos de Pago.

Artículo 2oo.- corresponde a la secretaría llevar el registro de. estacionamientos

públicos con Oãsã-'en ta into*ãciðÀ proporcionadL por las Alcaldías' La

información recabada deberá ser integra'oa y publicada de forma bimestral a

través de una base de datos georreferenciada'

h¡ciativa con
y se exPide la LêY de uovilidad sustentable de la ciudad de México
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Los datos que deberán Presentar de
actualización del registro se especificarán

forma mensual las Alcaldías para la
en el Reglamento.

Artículo 201.- La Administración Pública impulsará la red integral de

estacionamientos para bicicletas y motocicletas en edificios, espacios públicos y

áreas de transferencia para el transporte.

Artículo 202.- Los lineamientos generales para la ubicación, construcción,

clasificación y funcionamiento de ios estacionamientos públicos, así como la
implementacién de tecnologías para facilitar su operación y _sistemas de

información al usuario serán emitidos y actualizados por la Secretaría en

coordinación con las demás entidades implicadas, de conformidad a lo

establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de

Desarrollo Urbano, el Reglamento y el Reglamento de Construcciones.

Artículo 2Ag.- Los estacionamientos públicos y privados, deberán contar con las

instalaciones necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los

vehículos. Dispondrán de espacios exclusivos para vehículos que cuenten con

distintivo oficiàl para personas con discapacidad o vehículos con placa de

matrícula verde, así como de instalaciones necesarias para proporcionar el

servicio a los usuarios de bicicletas y motocicletas.

Las autoridades de las Alcaldías, podrán examinar en todo tiempo, que las

instalaciones y la construcción reúnan las condiciones señaladas en los párrafos

que anteceden y que tengan a su servicio personal capacitado.

Artículo 204.- La Secretaría propondrá a la persona titular de la Jefatura de

Gobierno, con base en los estudios correspondientes, las tarifas para el cobro del

servicio en los estacionamientos públicos por cada zona de la Ciudad, siempre

buscando cumplir con los objetivos de reducción del uso del automóvil particular e

incentivar el uso del transporte público y no motorizado.

Artículo 2OS.- Con base en lo establecido por las Normas Técnicas

Complementarias al Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones

del D¡str¡to Federal y én los programas de desarrollo urbano, la Secretaría

realizarâ los estudioé necesarios que permitan establecer las estrategias de

gestión del estacionamiento para reducir la demanda de estos espacios dentro de

las edificaciones.

Artículo 206.- Los oPeradores Y acomodadores que presten el servicio de

estacionamiento deberán de contar con una póliza de seguro de responsabilidad

civil o fianza que garantice a los usuarios el Pago de los daños que Pudieran sufrir

en su persona, veh ículo o en la de terceros de conformidad a lo establecido por la

de establecimientos mercantiles del Distrito Federal.

h¡c¡at¡va con,Proyocto de Decreto
y se expide la LeY de

se Aþrogâ la tey de Moviliclad del o¡str¡to Federal
sustentaþle de la c¡udad de uéxico

95

por la cual
uovilidad



W DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTIN

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Artículo 207.- La Secretaría determinará las zonas en que se permita o restrinja el

estacionamiento de vehículos en vía pública, y en coord inación con la Secretaría

de Desarrollo Urbano, determinará las zonas Propensas a la instalación de

sistemas de cobro Por estacionamiento en vía pública, a fin de ser publicados en

los instrumentos regulato rios correspondientes.

La Secretaría establecerá los lineamientos de señalamiento horizontal y vertical

para el estacionamiento de vehículos en la vía pública mediante el Manual de
'Dispositivos para el control delTránsito de la ciudad de México'

Artículo 208.-La secretaría determinará y autorizará los espacios exclusivos de

estacionamiento de vehículos en la vía púUtica para personas con discapacidad,

motocicletas, bicicletas, bahías de transporte público de pasajeros y carga'

servicio de acomoJãdor"., para er servicio'de automóvires compartidos, vehículos

con placa Oe m"iricul, u"rä" y de todo aquel servicio público que requiera sitios

para la permanencia de vehículos.

Los lineamientos técnicos de diseño vial y señalamiento para delimitar estos

espacios se establecerán en los manuales correspondientes'

Artículo 209.- La Administración Pública podrá implementar sistemas de control'

supervis¡On y cobro de estacionamiento de vehículos en la vía pública' ya sea en

forma directa o a través de terceros especializados a quienes se les otorgue un

permiso o concesión.

La operación de los sistemas de cobro de estacionamiento en vía pública estará a

ããrgä de la Secreiãria, en coordinación con Ia Secretaría de Finanzas, así como a

través de tercero., d" acuerdo, a las disposiciones que señale el reglamento

correspondiente.

Artículo 210.- Los conductores que estacionen sus vehículos en las zonas que

cuenten con sistemas de cobro, están obligados . a realizar el pago

correspondiente de acuerdo a las tarifas que establezca y publique la

Administración Pública.

Los vehícuros exentos de cobro, er procedimiento para acreditar la eliminación del

p"go de estacionamiento, así comb los lineamientos para aplicar las sanciones

ñ; i" omisión del dicho pago en vía pública, se determinarán en el reglamento

correspondiente.

Artículo 211.- Tienen el derecho de utilizar las vialidades, quienes habitan o

transitan en ra ciudad, por ro que ros particurares o autoridades no podrán limitar

el tránsito de peatones y vehículos'

hic¡at¡va con ProYecto de Decreto Por lâ cual se Aþroga la Ley de ilovil¡dad del Distr¡to Federal

I LEGISI.ATUIÀ

y se expide la Ley de uovilidad Sustentable dê la Ciudad de iléxico
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Artícu lo 212.- Seguridad C iudadana tendrá la obligación de brindar las facilidades

necesarias Para la manifestación pública, de gruPos o individuos que den aviso'

correspondiente'

Para la realización de desfiles, caravanas, manifestaciones, peregrinaciones o

cualquier otro tipo de concentra.ion humana de carácter político' religioso'

deportivo, recreativo o social, cuya finalidad sea perfectamente lícita' pero que

pueda perturbar el tránsito en las vialidades, la paz y tranquilidad de la población

de la ciudad. Es necesario que se dé aviso por escrito a seguridad Pública' con

õr l" ràno. ¿B hoias de aniicipación alarealización de la misma'

La Administración Pública en el ámbito de su competencia deberá informar a la

población a través de los medios tåãiuot de comunicación y medios electrónicos'

sobre el desarrotlo o" manifesta.ion"., actos o circunstancias que alteren de

forma momentánea, transitoria o'-pãimanente la vialidad' Asimismo' deberá

proponer alternativã¿ pt¿ra el tránsito de las personas y/o vehículos'

Artículo 213.- Los desfiles, caravanas, manifestaciones' peregrinaciones o

cuarquier otro tipo de concentraã¡on húmana de carácter porítico, religioso,

deportivo, ,".r""îiuo o social qu"ê efectúen en la ciudad' podrán utilizar las

vialidades salvo las vías primarias de circulación continua, excepto para cruzar de

una vía a otra, para conectarse 
"nir" 

vialidades o cuando sea la única ruta de

acceso al punto de concentración, siempre y cuando sea de manera

momentánea..

Artículo 214.-Seguridad ciudadana tomará las medidas necesarias para evitar el

bloqueo en vías primarias de circulación continua, apegándose a lo dispuesto por

las normatividad aPlicable.

Los lineamientos referentes a este capítulo, se establecerán en el Reglamento

Artículo 215.- Los vehículos destinados al transporte de carga' deberán cumplir

con las especifica"i*át establecidas en los programas que emita la Secretaría'

de conformidad con esta Ley, sus ieglamentôs V demás disposiciones jurídicas'

administrativas y técnicas correspondientes'

Artículo 216.- La Administración Pública deberá planear 9 impulsar la

implementación i" ."ntros logísticot 
"n 

t" Ciudad, Ios cuales estarán ubicados

preferentemente'ãn-iå p"rifeiia oã ra ciudad y/o en puntos estratégicos que

permitan hacer más eficiente el traslado de mercancías y minimizar los impactos

ãn la vialidad producto de la circulación de los vehículos de carga'

Una vez logrado lo estiPulado en el pá rrafo se establecerá en el Reglamento de

T

y se exPid e la lev de ilov¡l¡dad sustentablê de la c¡udad de iléx¡co
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la Ciudad de México, mismos que no lo podrán circular en zonas y horarios

definidos por la Secretaría.

Los vehículos que transporten productos perecederos estarán exentos de esta

disposición.

Artículo 217.- La Secretaría promoverá un programa de corredores viales

metropolitanos con carriles preferentes para el transporte de carga, que garantice

la movilidad de las mercancías de manera eficiente y segura, con especial

atención en su control, ubicación, mantenimiento y preservación, así como los

mecanismos de sincronización de semáforos, velocidad controlada e

innovaciones tecnológicas para tal fin.

Artículo 218.- La Secretaría promoverá, cuando así lo considere conveniente y lo
permitan los ordenamientos federales, la implementación de esquemas de

äutorregulación para el transporte de carga, con la finalidad de facilitar que las

empresãs lleven a cabo la verificación técnica de sus vehículos, para el

cumplimiento de la normatividad vigente.

Artículo 21g.- La Secretaría determinará las acciones necesarias para mejorar la

circulación vehicular del transporte de carga y promover la utilización de vehículos

eficientes, ligeros y con tecnología sustentable en zonas críticas'

Artículo 220.- La Secretaría en coordinación con Seguridad Ciudadana deberá

establecer las políticas, medidas y cualquier infraestructura de apoyo necesario
para permitir una eficiente operación de las vialidades priorizando el tránsito

ieguro de todos los usuarios de acuerdo a la jerarquía de movilidad y principios

establecidos en la LeY.

Artículo 221.- Seguridad Pública, en coordinación con la Secretaría deberá

garantizar que la piogramación del sistema de semaforización vial optimice el uso

ãe las vialidades y la eficiencia del tránsito, considerando niveles de servicio

óptimos para todos los usuarios de la vía de acuerdo a la jerarquía de movilidad.

Asimismo, se deberá garantizar que las intersecciones reguladas por estos

dispositivos cuenten con semáforos peatonales, y adicionalmente sonoros

cercanos a los Centros de Transferencia Modal, así como en centros educativos,

de salud, culturales, comerciales y de recreación a efecto de facilitar la movilidad

de las personas con discapacidad visual.

Artículo 222.- La Secretaría deberá planear, coordinar ylo ejecutar los procesos

para el funcionamiento de servicios de información al usuario de los diferentes

modos de transporte para garanlizar una eficiente toma de decisiones de

movilidad.
con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡dad dêl D¡str¡to Fedêral|n¡c¡at¡va

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustentable de la C¡udad de Méx¡co
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Artículo 22g.- se impuls arâ la creación de un centro de Gestión de la Movilidad'

en el que participen las divers"t ã"péndencias, órganos descentralizados y

entidades de la Råm¡nistración Públicá'relacionadas coi la materia' con el fin de

coordinar ac"¡onàì'påiä un" etic¡enie operación de las vialidades y de los

servicios de transporte público de superficie'

Dicho Centro tendrá la naturaleza y funciones que se determinen en el

Reglamento.

CAPÍTULO XV

DE LA CULTURA DE LA MOVILIDAD

Artículo 224.- La secretaría promoverá en la población la adopción de nuevos

hábitos de movilidad encaminados a-me¡orar rás condiciones en que se realizan

los desplazamientos, lograr una sana convivencia en las calles' prevenir hechos

J" tiánå¡to y tomenta, "irto 
racional del automóvil particular'

Artículo 225.- Los programas de cultura de movilidad se regirán bajo los

siguientes PrinciPios:

L La circulación en las vialidades de la ciudad será en condiciones de segurid.ad

vial, las autoridades-ãn et ámbito de su competencia deberán adoptar medidas

p"iä õãtrnt¡t"t la protección de la vida;

ll. La circulación en la vía pública será con cortesía, por lo que las personas

deberán observar un trato respetuoso hacia el personai de apoyo vial' agentes de

tránsito y prestaJoiàs Oe servicio de transporte público de pasajeros;

lll. Dar prioridad del uso del espacio a los usuarios de acuerdo a la jerarquía de

movilidäd establecida en la presente Ley;

lv. Los conductores de vehículos motorizados deberán conducir de forma

prudente Y con cautela;

V. Promover la utilización del transporte público. Y 
no motorizado para mejorar las

condiciones de salud y protección del medio ambiente'

Artículo 226.- Los usuarios del sistema de movilidad tienen derecho a utilizar la

infraestructrr" pãi,la movilidao v sùr r"rvicios, así como la obligación de cumplir

con lo establecido en esta Ley y G;;t disposiciones que se establezcan para el

uso de los sistemas de transporte público:

de Decreto por la cual sè Abroga la tey de Movil¡dad del Distr¡to Fêdêral
ativa con ProYectoIN¡G¡

y se exPide la Ley de ilov¡l¡ dad sustêntable de la c¡udacl de uéxico
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Artículo 227.- La Secretaría coordinará con
correspondientes e impulsará la vinculación con
diseño e instrumentación de programas de

las dependencias Y entidades
el sector social y Privado Para el

educación vial Y camPañas de

comunicación para difundir:

l. La cortesía entre los usuarios de la vía;

ll. La promoción de la elección consciente del modo de transporte más eficiente,

con menor costo y que responda a las necesidades de desplazamiento de cada

usuario;

lll, Las externalidades negativas del uso desmedido del automóvil particular y sus

consecuencias en la salud y el medio ambiente;

lV. La utilización de modos de transporte activo para abatir el sedentarismo;

V. El respeto a las reglas de circulación, así como las infracciones y sanciones

contemplados en el Reglamento de tránsito y demás ordenamientos;

Vl. Los riesgos que conlleva la utilización de vehículos motorizados en la
incidencia de hechos de tránsito;

Vll. El respeto a los espacios de circulación peatonal, ciclista y de transporte

público, asi como a los espacios reservados a las personas con discapacidad;

Vlll. La preferencia de paso de peatones y ciclistas; en razón de su vulnerabilidad;

lX. El significado y preservación de la señalización vial; y

X. El cumplimiento de los programas de verificación y protección al medio

ambiente.

Artículo 228.- La Secretaría coordinará los programas y acciones necesarias en

materia de capacitación vial y movilidad, que promuevan los derechos y

obligaciones de todos usuarios de la vialidad, en coordinación con las demás

depéndencias y entidades de la Administración Pública, concesionarios,

peimisionarios, émpresas, asociaciones y organismos de participación ciudadana.

Artículo 229.- Será responsabilidad de la Secretaría definir los alcances y

contenidos de los cursos de manejo para todo aquel que aspire a obtener por

primera vez una licencia o permiso para conducir un vehículo motorizado en la

Ciudad.

h¡c¡at¡va Gon Proyêcto de Decreto Por la cual sê Aþroga la Ley de ilov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
y se expide la Ley de Mov¡l¡dad Sustentabl€ de la c¡udad de México
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Además, llevará un registro
aspirantes a conductores Y

de la capacitac¡ón
certificará a los asPi

impartida a conductores Y

rantes a obtener licencia o

permiso de conducir en la Ciudad'

Artículo 230.- La secretaría establecerá los requisitos y mecanismos para la

impartición de cursõs ieórico prácticos sobre seguridad, educación vial, cultura de

la movilidad, cursos de manè¡o pat" aspirantes a obtener licencias o permisos

prr" conducir cualquier venícuio motorizado, cursos de capacitación vial y

þiir"ro. auxilios prr" op"radores o conductores del servicio de transporte en

iooas sus modalidades; äsí como cursos, seminarios y conferencias dirigidas a

ióvenes y niños, con el fin de promover y difundir en la comunidad, una cultura de

educación vial y movilidad.

Artículo 2g1.- La SecretarÍa promoverá ante la Secretaría de Educación Pública ,

la incorporación a los planes de estudio de cursos, talleres o materias que

contengan temas de seguridad, educación vial y movilidad urbana, a niveles de

preescólar, primaria, secundaria y nivel medio superior'

Artículo 2g2.- Con el fin de hacer efectivas la capacitaciÓn y difundir la cultura de

la movilidad en la Ciudad, la Secretaría contará con un cuerpo especializado de

información, orientación, auxilio, seguridad vial y apoyo a la movilidad, que

proporcione estos servicios a la población en general'

Artículo 23g.- En materia de seguridad vial, la Secretaría coordinará el diseño e

instrumentaciÓn de programas y cursos de capacitación permanentes de

pt"uãn.¡On de hechos ãe tránsiio, que tengan como propósito fundamental

þroteger la vida y l" int"gridad física'de las personas de conformidad con lo

ãstabiecido en el Programa lntegral de Seguridad Vial.

Artículo 234.- Con la finalidad de incentivar, reconocer y distinguir públicamente a

los concesionarios del transporte público de pasajeros, la Administración Pública

otorgará un reconocimientô a ias personas morales y concesionarios del

iranõport" público individual de pasajeios que hayan destacado en cualquiera de

los siguientes casos:

a) Desarrollo y calidad de los servicios prestados a los ciudadanos o instituciones

públicas;
b¡ erotesionalización de los prestadores del servicio;

cj Contribución a la mejora de la cultura de movilidad; y, . i

¿i I-a adopción de tecnälogías sustentables en la prestación del servicio.

Las características, condiciones y requisitos para el otorgamiento de dicho

reconocimiento se establecerán en el Reglamento'

ln¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto por la cual se Abroga la Ley de Mov¡l¡ dad del D¡str¡to Federal

y se expide la LeY de uovilidad sustontable de la ciudad dê iléx¡co
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Artículo 235. - La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la

Administración Pública' fomentará Programas de movilidad emPresarial que

tengan como objetivo P romover esquemas de desp lazamiento más eficientes

entre el PersonaI de las emPresas, que imPacte directamente en el ahorro de

combustible de su parque vehicular, disminuYa las emisiones de contaminantes

en el medio ambiente y contribuya a mejorar el entorno urbano Y de trabajo de sus

'empleados

Decreto Por la cual se Abroga la [eY de Mov¡l¡dad del D¡str¡to
con ProYeGtO de

I LAGTSLÂTUnt\

La Secretaría proporcionará estímulos y reconocimientos a las empresas que

participen en et piãõiãtä ãe moviliJ"ã"'*p*sarial I oue contribuyan a fomentar

nuevos esquemas oË ã"spt"zamiento entre sus empleados.

Artículo 236.-LaSecretaría en coordinación con otras dependencias y entidades

de la Administraciãn 
-Þúbti.", 

nrinoåiã er servicio de información vial y de

transporte público a través de med¡ãs electrónicos, de comunicación y de manera

directa a ra ciudadili; mediante r, g"não.ion o" programas creados para dicho

fin con el objeto de garantizar -que lõs ciudadanos tomen decisiones oportunas e

informadas respectoã t" desplazamientos cotidianos'

Artículo 2g7.- La secretaría en coordinación con seguridad ciudadana' la

Secretaría de Medio Ambiente v n.ãr.adías en el ámbito de sus atribuciones'

establecerá progràmas de orOeñamienio vial en entornos escolares con el fin de

evitar congestionätìãntos y rtect'tos Oe tránsito' Estos programas deberán

invorucrar de forma activa a ra comunidad escorar a través de ra participación de

;ä;i;"r uoluni*¡ãã-v ã" ¡n"entivar el uso del transporte escolar'

Artícuro 23g._ para fomentar ra curtura de ra moviridad entre ros habitantes de la

Ciudad, la Secretaría Podrá:

l.Promoverlaparticipaciónciudadanamedianteelconocimiento'ejercicio'
respeto y cumpliri¡"nto'de sus o"tl61ãtl o¡t¡gac¡ones en materia de educación

vial y cultura d; la movilidad, "ñ 
óonóordañcia con la Ley de Participación

Ciudädana del Distrito Federal;

ll. promover el derecho que todo habitante tiene a ser sujeto activo en el

mejoramiento de su ãntorno ,o"¡"t-ptä;¡l;¡". acciones en materia de educación

vial y movilidad, que garanticen lå máxima transparencia de los procesos de

planificaciOn que pårmiian tomar decisiones democráticas y participativas'

lll. Promover cursos, seminarios y conferencias, con la participación de

especialistas y 
""ã¿eti"os 

so6ie tåmai de educación vial y movilidad' que

generen el 0".ãirorló à" políticãs sustentables .e incluyentes' orientadas al

peatón, la biciclãä I ar transportJpco¡ð", oue incluyan con especial atención a

|n¡c¡at¡va
y se expide la Ley de uovilidad Sustêntable de la ciudad de México

toz
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los grupos vulnerables Y fomenten el uso resPonsable del transporte Particular en

lniciativa con Proyecto de Decreto Por la cual se Aþroga la LeY dê ilov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal

la Ciudad.

Artículo 2gg.- Las personas físicas o morales que pretendan dedicarse a impartir

cursos y clases üe rnan"¡o, deberán obtener ante la Secretaría el permiso

correspondiente, pr"u¡ô ãi 
"L,i,ptimiãnto 

de los requisitos establecidos por ésta' el

pago de derechos, contar con una pólìza de seþuros de cobertura amplia' así

boñ1o cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento'

T|TULO CUARTO
DE LA VERIFICACIÓN, INFRACGIONES Y SANCIONES

CAPíTULO I

DE LA VERIFICACIÓN OEI TNNNSPORTE PÚBLICO, LA

INFRAESTRUCTURAEIMPAGToDEMoVILIDAD

Artículo 240.- A fin de comprobar que los prestadores de los servicios de

transporte en cualquiera de sus modälidades, proporcionen el servicio en los

términos y condicioäes señaladas en las concesiones o permisos..otorgados' así

como er cumprimiãnto de ras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables

en materia de tránsito, transporte y vialida-d; sin perjuicio.d.el ejercicio de sus

facultades, la secretaría debeia sotióitar al lnstituto realizar visitas de inspección o

verificación. Las autoridades competentes podrán solicitar en cualquier momento

y las veces que r*lj*,",.io a ios concebionarios y permisionarios, los datos e

informes técnicos, administrativos y estadísticos, relacionados con las condiciones

de operac¡On Oei'sêt¡"io qr" ,""ú.en, por virtud de las concesiones y permisos

de los que sean titulares'

Además de las solicitudes que realice la Secretaría, el lnstituto podrá practicar

visitas de verifiãación solicitadas por dive.rsas. autoridades administrativas o

jurisdiccionales, así como las que soiicite la ciudadanía en general en términos del

'päõl*"nto de Verificación Ad'ministrativa del Distrito Federal'

De igual forma se podrá comprobar que las personas físicas o morales cumplan

con ras resoruc.lonãs administrativás'derivadas de ros estudios de impacto de

movilidad por lo lué eiLnstituto dã Grificación Administrativa del Distrito Federal

podrá realizar visìtas ãe inspección o verificación en términos del párrafo anterior

y artículos aplicables de esta Ley'

con el propósito de preservar el orden público y. el uso adecuado de la vialidad'

así como garanlizar la prestaciOn Oe'los seÑicios público: .d9 transporte' el

instituto atenderá en forma inmediata las verificaciones administrativas que con

carácter de urgente le solicite la secrefaría'

y se exPide la Ley de ilov¡l¡dad sustentaþle de la c¡udad de méxico
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Artículo 241.' Para poder efectuar la revis ión correspondiente, el lnstituto podrá

requerir a los prestadores del servicio púb lico, mercantil y privado de transporte,

ya sea en sus domicilios, establecimientos, rutas, bases de servicio, lanzaderas,

terminales, cierres de circuito, centros de transferen cia modal, en el lugar donde

se encuentren P restando el servicio, que exhiban la documentación relacionada

con la concesión o permiso otorgado, así como datos, informes, bienes Y demás

elementos necesarios.

Artículo 242.- A fin de comprobar que la infraestructura y elementos incorporados

a la vialidad cumplan con ìas disposiciones jurídicas y administrativa.s aplicables

en la materia, las'Alcaldías en el ámbito de sus atribuciones, podrán llevar a cabo

la verificación de los mismos.

En ejercicio de esta facultad podrán solicitar los titulares de autorizaciones, los

datos e informes técnicos, administrativos y estadísticos, relacionados con las

condiciones de seguridad, instalación, mantenimiento y conservación de los

elementos de que se trate

Artículo 24g.- Las visitas de verificación practicadas por la Administración Pública

deberán sujetarse a las formalidades y procedimientos establecidos en la Ley de

procedimiento Administrativo del Distiito Federal; el Reglamento de Verificación

Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas y

administrativas aPlicables.

Ninguna visita de verificación podrá realizarse sin orden de inspección o

verificación de la autoridad competente.

Artículo 244.- El lnstituto para Ia emisión de las órdenes de visita de verificación,

ejécución del acta de v¡s¡ta de verificación, así como la substanciación y

resolución del procedimiento de calificación, se sujetará a las disposiciones

normativas que al efecto señalan la Ley del lnstituto.de Verificación Administrativa

del Distrito Federal, el Reglamento del Verificación Administrativa del Distrito

Federal y la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el Código

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal'

Artículo 245.- El lnstituto podrá además implementar las medidas cautelares y de

seguridad a efecto de impedir la prestación del servicio, garantizando la seguridad

de los usuarios en términos de lo dispuesto en esta ley y los demás

ordenamientos aPlicables

Artículo 246.- Como resultado del desahogo del procedimiento de las visitas de

verificación, en el ámbito de su competenêia, el lnstituto aplicará las sanciones

previstas en la presente Ley y su Reglamento'

ln¡c¡at¡va Gon Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la tey de Mov¡l¡dad del Distr¡to Federal

y se expide la Ley de uovili dad sustentablê de la cludad dê iléx¡co
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Artículo 247.- Los titulares de autorizaciones, así como los prestadores de los

servicios público, mercantil y privado de transporte, están obligados a

proporcionar la documentación, datos, información y demás elementos que sean

inherentes a la naturaleza de la concesión o permiso otorgados, y en el supuesto

de negativa o desobediencia, el lnstituto y la Secretaría podrán imponer las

sancioñes y medidas previstas en esta Ley conforme a los procedimientos

señalados por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

En ningún caso, las autoridades competentes de la Administración Pública

formulaián más de tres requerimientos por una omisión y una vez agotados los

actos de requerimiento, se pondrán los hechos en conocimiento de autoridad

competente, a fin de que proceda por desobediencia a mandato legítimo de

autoridad competente.

Artículo 248.- Si de las visitas de verificación, se desprendiera la posible comisión

de un delito, las autoridades de la Administración Pública deberán querellarse y/o

entablar las denuncias correspondientes en términos de la presente Ley y demás

disposiciones legales aplicables.

Artículo 249.- La inspección y verificación en las vías federales ubicadas dentro

del territorio de la Ciudad Oe México, se sujetarán a lo establecido en los

convenios respectivos y acordes con las disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO II

DE LAS INFRACC¡ONES Y SANCIONES

Artículo 2SO.- Por conducir vehículos motorizados en vialidades de la Ciudad que

no cuenten con seguro de responsabilidad civil vigente que garantice daños a

terceros, se sancio-nará con multa de veinte a cuarenta veces la Unidad de

Medida y Actualización vigente.

para el caso de propietario del vehículo particular tendrá cuarenta y cinco días

naturales para la'contratación de la pôliza de seguro, misma que al presentarla

ante la Secretaría de Seguridad Ciudadana durante el término anterior, le será

cancelada la multa;

Artículo 251.-Las infracciones por la violación a los preceptos de esta Ley, a la
concesión o permiso otorgado, cometidas por los concesionarios, permisionarios,

operadores, conductores, empleados o personas relacionados directamente con

lâ prestación del servicio de transporte, se sancionarán conforme a lo siguiente:

L Prestar el servicio de transporte público, sin contar con la concesión o permiso

co se sancionará con multa de trescientas cincuenta a

Iniciativa con Proyecto de Dêcreto
y se expide la tey de

se Abroga la ley dê ilov¡lidad del Distr¡to Federal
sustentable de la c¡udad de iléxico
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cuatroc¡entas cincuenta veces la Unidad de Medida Y Actualización vigente de la

Ciudad de México, tratándose de transPorte individual de pasajeros Y con multa

de quinientos a seiscientos ochenta veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente, cuando se aPlique a transporte colectivo de pasajeros y transporte de

carga;

ll. cuando se compruebe fehacientemente el cobro de tarifas distintas a las

ãutorizadas por la éecreta ría para el servicio de transporte qr¡llico. de pasajeros,

se sancionará con multa de cuarenta a sesenta veces la unidad de Medida y

Actualización vigente de la Ciudad de México;

lll. A quien en la prestación del servicio de transporte públig9 d9, pasajeros'

modifique o altere lós itinerarios o rutas, horarios, equipos para determinar la tarifa

o las condicioner ãã pr"rtación del servicio en los términos de esta Ley, de la

órop¡" concesión V b" las demás disposiciones jurídicas y administrativas

aplicables, se sancionará con multa de cuarenta a sesenta veces la unidad de

tviedida y Actualización vigente de la Ciudad de México;

lv. Negar la prestación del servicio de trans.porte público a cualquier usuario sin

"rur"jurtificäda, 
así como los actos de maltrato que se reciban de quien brinde

dicho servicio, se sancionará con multa ochenta a cien veces la unidad de Medida

y Actualización vig;nte Oe la Ciudad de México, tratándose de servicio de

þr.á¡"ro, y de seãenta a ochenta veces la Unidad de Medida y Actualización

uig"'it" de ia Ciudad de México, tratándose de servicio de carga;

V. Negar, impedir u obstacu lizar el uso del servicio de transporte a las personas

con d'iscapaðidad, sà sanc¡onará con multa equivalente de ciento sesenta a

doscientos veces la unidad de Medida y Actualización vigente de la ciudad de

México;

vl. Transportar materiales, sustancias o residuos peligrosos sin contar con los

permisos correspondientes, se sancionará con multa de quinientos a mil veces la

Únidad de Medida y Actualización vigente de la Ciudad de México;

vll. Realizar servicios de transporte privado o mercantil de pasajeros o de carga,

sin contar con el permiso correspond'iente, se impondrá multa de ciento sesenta a

doscientos veces la Unidad de Medida y Actuaiización vigente de la Ciudad de

México;

Vlll. Conduci r una unidad afecta a concesión o perm iso sin contar con licencia

para conduci r o se encuentre vencida, se sancionarâ al propietario Y al conductor

de la unidad, con multa de ochenta a cien veces la Unidad de Medida Y

Actualización vigente de la Ciudad de México, tratándose de unidades de

ros de sesenta a ochenta veces la Unidad de Medida Actualización

h¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual se Abroga la [eY de Mov¡l¡dad dêl D¡str¡to Federal

y se expide la Ley de Mov¡l¡dad sustentable de la ciudad de Méx¡co
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lX. Conducir las unidades bajo los efectos del alcohol' drogas' enervantes o

cualquierotrasustanciatóxica,t"i'nporyiqÏltadetrescientoscincuentaa
cuatrocientos cinJuðnt" u".", ra un¡äãã de Medida y Actuarizac'lon vigente de la

Ciudad de México, en el caso de-rÀiO"O"t de éervicio de pasajeros; y de

doscientos cincueîta a trescientos cincuenta veces la Unidad de Medida y

Actualización vige;iã oã r" Ciudad J" u¿*ì"o, en el caso de servicio de carga' sin

oeriuicio de ra detención de ra ,,iã"ä-ãri como ras demás responsabilidades

ãstípulaOas en la normatividad aplicable;

X. Cuando no se respete con las unidades, el derecho para el paso de peatones

en la vía de c¡rcur"äåñ ã invaoan tãs vias peatones y ciðlistas' se. impondrá multa

de sesent" " 
o.nãnt" uL.". ra un¡áal oè nneo¡oa y A"tuarización vìgente de la

Ciudad de México, tratándose de-."*i.ió-Oe pasajéros y de cuarenta a sesenta

veces la unidad de Medida v nãiu"lización'vigente de la ciudad de México

vigente, tratándose de servicio de carga;

xl. A los concesionarios o permisionarios que se nieguen a proporcionar la

documentación, datos, informacióÑ;"tá; eiementos inherentes a la naturaleza

de las concesiones o permisos otorgados, que se les haya solicitado' se les

sancionará con multa de ochenta a cien veces la unidad de Medida y

ÁËtuat¡zación vigente de la Ciudad de México;

Xll. Los concesionarios o permisionarios que no cuenten con póliza de seguro

vigente que garantice los daños y p-"iiui"¡oi gollo usuarios, peatones o terceros'

se les sancionará con la .rn.iãt¡On definitiva de la concesión o permiso

vigente de la Ciudad de México, en el caso de unidades de carga, así mismo se

retirarán las unidades de la circulación;

corresPondiente;

servicio de a

con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la L€Y de Mov¡l¡dad del Distr¡to Federal

xlll. A los concesionarios o permisionarios que no porten ên sus unidades la

pôliza de seguro vigente , para ¡nlãtnn¡t"r los danos que con motivo de la

prestación del servicio, se ""u*"nã 
los usuarios, peatones o terceros se les

sancionará con ;;ld de sesenta a ochenta veces la Unidad de Medida y

Actuarizacion v¡gente-ãe ta ciudad ã" tr¡eri.o, tratándose de servicio de pasajeros

v de cuarenta a sesenta veces la U;OãO de irledida y Actualización vigente de la

äñJõ Mét¡to, en el caso de servicio de carga;

xlv. Al concesionario que altere la forma, diseño' estructura y construcción

originar de ra uniåä'.¡n-áprobaciónã"iå sãcretaría, se sancionará con murta de

cien a dosciento, "ð.", 
ta un¡oao äe ùeo¡oa y Actuárización vigente de la ciudad

de México, tratanåãsã dã servicio ãe pasajéro1.y de ochentâ a cien veces la

Unidad de Medida y Actualizr"¡On u'öãniã Oé f" C¡lOa¿ de México, en el caso de

ln¡c¡at¡va
y se exPide la LeY de uovilidad sustentable de la c¡udad de México

107



W
I LBGISLATUf,À

DrP. MtcuEL ÁNGEL MAcEDo EscARríu

CRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

xv, A los prestadores del servicio de transporte de pasajeros. o de carga que
-f,"g"n 

O"rä 
"n 

lugãrer prohibidos.o no destinados para ello, se les impondrá una

multa de cien a dðscienïo, u"ce. la Unidad de Medida y Actualizació.n vigente de

la ciudad de México, dependiendo de las particularidades que se establezcan en

el Reglamento de Tránsito;

xvl, A los prestadores del servicio de transporte de pasajeros -o de carga que

realicen manioOras J" 
"r."nso 

y/o descenso de personas, así como también'

ääñ' ;;;rs; ; ì;út"t in."srros y no destinados para tal fin, se les

impondrá una m-utta de 1¡en a doscientos veces la Unidad de Medida y

Actualización uigênte de la Ciudad de México, dependiendo de las

pãrticutaridades q-ue se establezcan en el Reglamento de Tránsito;

xvll. A las personas que incorporen elementos a la vialidad, sin autorización de la

Administración Públicä, ." le impondrá una multa de treinta a cincuenta veces la

Unidad de Medida y Áctuatizacibn vigente de la Ciudad de México y el retiro de

los mismos;

xvlll. Las personas que no retiren los elementos incorporados a la vialidad en el

plazo otorgado por la Administración Pública, se les impondrá una multa de

dieciséis a treinta veces ra unidad de Medida y Actuarización vigente de la ciudad

de México y el pago de los gastos de ejecución;

XlX. Las personas que utilicen inadecuadamente, obstruyan, limiten, dañen'

deterioren o destruyan la nomenclatura o señalización vial, se les impondrá una

murta de treinta a cincuenta veces ra unidad de Medida y Actualización vigente de

la Ciudad de México;

XX. A la contravención a la Ley, permiso y demás disposiciones jurídicas 
.y

administrativas a¡icânt"r, por la fieåtacion del servicio de transporte en ciclotaxis

y cuya sanción no esté expresamente prevista,..se impondrá multa de cuarenta a

sesenta veces la unidad de Medida y Actu"lización vigente de la ciudad de

México; y

XXl. Cuando por motivo de la prestación del servicio de transporte público

colectivo, se causen daños a toå usuarios, peatones o terceros, la Secretaría

podrá suspenoei po. ,"r"" de interés general hasta por treinta días' la

autorización de la derivación o derrotero del vehículo que originó el daño'

atendiendo a las circunstancias del hecho de tránsito, sin menoscabo de la

responsabilidad civil, penal o administrativa que se desprenda' Durante la

suspensión, se aten¿eø la demanda del servicio de transporte, con unidades de

los organismos- descentralizados de la administración pública adscritas a la

Secretaría.
con Proyecto de Decreto por la cual se Abroga la ley de Movilidad del Distr¡to Federal

ln¡c:ativa
y se exþide la LeY de ilov¡l¡dad sustêntable de Ia c¡udad de iléxico
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Las sanciones que se señalan en este capítulo. se aplicarán sin perjuicio de la

responsabilidad .ìuit o penal qr" ,"*i., ó O" la revbcación de la concesión o

permiso resPectivos'

Artículo 252.- En la comisión de las infracciones establecidas en esta Ley' se

considera solidariamente ¡"rponräúr" ,i-iit,rtt de la concesión' permiso o

Artícuro 2sz._ En caso de reincidencia, ra Adm.inistración púbrica podrá imponer

una multa qu" or"ìt"rã entre el c¡ncueita por ciento y el cien por ciento adicional

de las cuantías ,ãnáf"Orr, O" 
"cu"rdo'con 

la grávedad de la infracción' las

.circunstanciasoe-e¡".u"¡onylascondicionesdelinfractor.

Artículo zs4.-lndependientemente de las sanciones previstas en lo9 artículos que

anteceden, las unidades de tr"nrpãi"ïU5fi*, privädo' mercantil de pasajeros y

de carga, serán impedidas ¿e circuiåiV"t"titiOas a los depósitos vehiculares' por

autorización de que se trate'

las siguientes causas:

l. No contar con la concesión o permiso para realizar el servicio de transporte'

según corresPonda;

ll. por falta de una o ambas placas, excepto que cuenten con el comprobante

vigente de reposiå0. ó con er 
".tä-i"uántada 

ante er agente der Ministerio

Público, cuya fecha no sea mayor a cinco días de antelación;

,r. No haber acreditado ra revista vehicurar en ertérmino fijado por ra secretaría, o

nã potttt la pôliza de seguro vigente;

lv. Prestar el servicio público.fuera de Ia ruta concesionada o hacer base y/o

lanzadera en lugar no autorizado;

V. Alterar las tarifas vigentes, carecer de taxímetro' no usarlo o traerlo en mal

estado;

Vl. Cuando el conductor no porte licencia'

vehículo o se encuentre vencida;

vlt. Alterar en cualquier forma el diseño, estructura y construcción original de las

unidades Oestinaää, áf servicio, t¡n ãpionación éxpresa y por escrito de la

Secretaría;

Vlll. No haber respetado las restricciones a la circulación; y

con Proyecto de Decreto por la cual so Abroga la Ley

no sea la que corresponda al tiPo de

de Mov¡l¡dacl del D¡Str¡to Federâl
ln¡c¡at¡va

y se exPide la LeY de ilov¡l¡dad sustêntable dê la c¡udad de uéxico
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uctor se encuentre bajo los efectos de bebidas alcohÓlicas,
tx. Cuando el cond
enervantes o cualqu ier otra sustancia tóxica'

Artículo 255.- Para la aplicación. de sanciones a las normas de circulación

contenidas en el presente capítulo-i ; ;ì réglamento de tránsito' seguridad

pública podrá utiizar equipos y- ,irt"rr. tecnológicos para acreditar las

infraccione. "o*"iiãás. 
r_ås'¡nfraócio-nä rãjistraoar por estos medios deberán

ser carificados por agentes de tran"rîiol rã"o"n"ra proceder a ra notificación al

Ñt""tot y/o propietario del vehículo'

Artículo 256.-Las infracciones por la violación a los preceptos d: ::tt Ley' a lo

contenido en ra resorución aoministiãt¡uã ãn materia de impacto de moviridad, así

como de operacién àe estacionatiãntot públicos' se sanð¡onarán conforme a lo

dispuesto en er 
-,i;;rñ.ù 

v ¿"rå, disposiciones iurídicas y administrativas

aplicables. Las sanclones qr" ,"rriið. p"i la violacióñ a la presente Ley' serán

aplicadas por la 
"ìiãtiá"¿ 

còmpetente tomando en cuenta:

l. La gravedad de la infracción; Y

ll. La reincidencia.

CAPITULO III

DE LOS MEDIOS DE IMP-úäÑA-C]OU Y D-E DEFENSA DE LOS

PARTICULARES FRENiÈA I.OS NCTOS DE AUTORIDAD

Artículo 2s7.- Los particulares afectados por. los actos y resoluciones de las

autoridades, podrán en los t¿tminot 
"ttablecidos 

por la Ley de Procedimiento

Administrativo del Distrito f"O"rai,'int"ipongt.el recürso de in-conformidad ante la

autoridad competente; o bien ¡nt"tpon'iluicio de nulidad ante el Tribunal de lo

ðäñi"nòioso ndm¡nistrativo del Distrito Federal' 
,

cuando se trate de murtas, rä"iri"rõðri"¡on der recurso de inconformidad

suspenderá el Plazo referido'

Artículo zsg.-A los agentes que violen lo establecido en la Ley y los reglamentos

aplicables en la maieria, o quå'ä apticaciOl d" las mismas remitan a un

conductor ante un Juzgado civicî,îin3ig ,r"oie infracción de tránsito arguna o

remitan un vehícuro ã un depósiîo sin causa justificada, se res aplicarán ras

sanciones correspondientes. Los particulares, p'"J"n acudir ante el Ministerio

púbrico, ta coniiåãriã 
-o"n"rar 

c,eiä ðìro.o dà lvréx¡co, ra contraroría rnterna o

ros órgano, iniäinár-oã oisciprr; ;" $guridad púbrica a denunciar presuntos

actos iiícitos de un agente'

con ProYecto de Dêcreto Por la cual se Aþroga la Ley de ilov¡l¡dad del D¡str¡to Federal
lniciativa

y se exPide la Ley de uov¡lidad sustentable de la Ciudad dê iléx¡co
1"10
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cnpíruuo lv
DE LOS DELITOS

Artículo 258.- Comete el delito de transportación ilegal de pasajeros o de carga, el

que sin contar con la concesión o permiso expedidos por la Secretaría para tales

efectos, preste el servicio público, privado o mercantil de transporte de pasajeros

o de carga en la Ciudad de México

A quien cometa el delito de transporte ilegal de pasajeros o de carga, se impondrá

de tres meses a dos años de pena privativa de libertad y una multa de

cuatrocientos ochenta a quinientos veces la Unidad de Medida y Actualizaciôn
vigente de la Ciudad de México.

Artículo 259.- Se sancionará con pena privativa de libertad de dos a cuatro años y

multa de quinientas a setecientas veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente de la Ciudad de México, a quien sin estar legalmente autorizado realice

servicios de gestoría ante la Secretaría.

Artículo 260.- Se sancionará con pena privativa de libertad de tres a seis años y

multa de setecientos a mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente de

la Ciudad de México, a quien dirija, organice, incite, induzca, compela o patrocine

a otro u otros, a prestar el servicio público de transporte de pasajeros o de carga,

sin contar con la concesión correspondiente.

Artículo 261.- Aquella persona que haya sido declarada por sentencia firme

responsable de la comisión de algún delito establecido en este Capítulo, no podrá

ser titular de concesión o permiso para la prestación del servicio de transporte
público de pasajeros o de carga.

Asimismo, se hará del conocimiento del Registro Público del Transporte, el

nombre y demás datos personales de quien haya cometido alguno de los delitos

en comento a efecto de que se proceda al registro correspondiente.

TRANS¡TORIOS

pRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su

mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación'

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México'

h¡c¡at¡va con Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la ley
y se exp¡de la LeY de Mov¡l¡dad sustentable dê la

dê Mov¡¡¡dad del D¡str¡to Fêderal
C¡udad de México

LLL
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TERCERO.- Se abroga la LeY

Gaceta Oficial de la Ciudad de
disposiciones legales que se opongan al presente decreto.

CUARTO.- Las disposiciones reglamentarias de la Ley de Movilidad del Distrito

Federal, publicadas en la Gacetã oficial de la ciudad de México, continuarán en

vigor en lo que no contradigan a las disposiciones de este Decreto, hasta en tanto

no se expidan otras nuevas.

QUINTO.- Los reglamentos que deriven de esta Ley, deberán expedirse dentro de

los ciento ochentá días hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, hasta

en tanto se continuarán aplicanão los vigentes en lo que no se opongan a la

presente Ley.

SEXTO.- Las referencias que se hagan en otros ordenamientos a la Secretaría de

Transportes y Vialidad; se'entenderãn hechas a la Secretaría de Movilidad a partir

de Ia entrada en vigor del presente Decreto

SÉpTlMO.- En lo relativo al Programa lntegral de Movilidad, la Secretaría de

conformidad con lo establecido en este ordenamiento, iniciará su proceso de

elaboración dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes al inicio de la

vigencia de la Presente leY.

OCTAVO.- En lo relativo al Programa lntegral de Seguridad Vial, la Secretaría de

conformidad con lo establecidõ por este ordenamiento, iniciará su proceso de

elaboración de dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes

al inicio de vigencia de la presente ley.

NOVENO.- Las modificacioneS que deban realizarse a los ordenamientos

administrativos y la creación de manuales, lineamientos y demás dispositivos

telates, deberán expedirse y publicarse a más tardar, en trescientos sesenta y

ciñco días naturales a la entrada en vigor de esta Ley'

DÉClMO.- El Comité del Sistema lntegrado de Transporte Público, la.Comisión de

clasificación de Vialidades, el conseþ Asesor de Movilidad y seguridad vial y el

Fondo público de Movilidad y Seguridad Vial deberán ser instalados dentro de los

ciento ochenta días naturalés siguientes a la publicación del Reglamento de la

presente Ley.

DÉCIMO pRIMERO.- La constitución y funcionamiento del Consejo Asesor de

Movilidad y los Consejos Asesores de Movilidad de las Alcaldías atenderán al

Acuerdo qúe para tal efecto emita la persona titular de la Jefatura de Gobierno.

hic¡at¡va Gon Proyecto de Decreto por la cual se Aþroga la tey de Mov¡lid ad del Distr¡to Federal

de Movilid
México el 1

ad del Distrito Federal publicada en la
4 de julio de 2014, así como las demás

y se expide lâ Ley de Mov¡ l¡dad sustêntable de la ciudâd de México
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DÉCIMO SEGUN DO.- La contratación de la pól iza del seguro de responsabilidad

civil para los vehículos de uso particular, será exigible a Partir de la entrada en

vigor de I reglamento corresPond iente que al efecto se publique

dos mil diecinueve

DIP. MIGUE ACEDO ESCARTíN

h¡c¡at¡va con ProYecto de Decreto Por la cual se Abroga la tey d€ Movil¡dâd del Distr¡to Federal
éxico

1-L3

I LDGTSLA'TUIÀ

DÉCIMO TERCERO.- La obligatoriedad para la instalación del sistema de

Localización Vía Satelital y del equ¡þo àe RäOiocom.unicación en ¡as unidades de

Transpor:te Público .on""éionaOo t,.itt¡rã àfectos en los términos de lo establecido

en el iìeglamento de la presente Ley'

DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría en el plazo de trescientos sesenta y cinco días

naturales, contados a partir de la prnti.å.iOn de la presente Ley, deberá expedir

ros rineamientos õãrã ãi oiorg"r¡ènió de praca de matrícula y/o distintivo oficial,

pudiendo ser estå una placa ãe matrícula verde, que permita identificar vehículos

motorizados con tecnologías sustentables, tales como híbridos o eléctricos' o los

;;;ä;ifutrro funcioneñ con las diversas energías renovables.

DÉCIMO QUINTO.- Los sistemas de información de movilidad y de seguridad vial

y el Centro de õ"tt¡éñ áã mov¡l¡àãà t" instalarán cuando se cuente con los

recursos financieros, humanos y tecnologicos necesarios para su óptimo

funcionamiento.

DÉCIMO SEXTO.-Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor

del presente Decretã, cont¡nuarãn su despacho por las unidades administrativas

;;d;blãs Oelos-t¡rto., conforme a lås disposiciones jurídicas aplicables'

DÉCIMO SÉpTlMO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a

la presente LeY.

DÉcrMo ocrAvo.- Los documentos emitidos por ra secretaría de Transporte y

Viaridad hasta antes de ra entrada en vigor del presente decreto, continuarán con

la vigencia establecida en los mismos'

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 28 días del mes de mayo de

y se exPide la LeY de Mov¡ lidad Sustentable de la c¡udad dê M
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Ciudad de México a 23 de mayo de 2019

MAME/AL/040/19

Lrc. ESTELA CARTNA PrcENo NAVARRO'
cooRDINADoRADESERVICIoSPARLAMENTARIoS
DEL coNGREso DE LA cruDAD or mÉxrco
I LEGISLATURA
PRESENTE.

' 
el que suscribe, Miguel Ángel Macedo Escaftín, integrante del Grupo Parlamentario

de MORENA, con fundamento en el artículo 5, fraccióñ I; 82 y 83 párrafo segundo,

fracciones I y It y 101 del Reglamento del Óongreso de la Ciudad de México, me

p.*¡io solicitarle, de la manera más atenta, la inclusión en el Orden del Día de la

Sesión Ordinaria 
-åe 

este órgano tegislativo, a celebrarse el 28 de mayo del año en

curso, la:

INICIAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ABROGA LA LEY

DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA OFIC¡AL

DE LA ctUDAD oe nnÉXlco EL 14 DE JULIO DE2014 Y SE EXPIDE LA LEY DE

MoVtLtDAD SUSTENTABLE DE LA CIUDAD Oe nnÉXICO . ì ,

Anexo a la presente versión impresa y archivo electrónico para los fines procedentes'

' .' .:

Agradezco de antemano la atención que se sirva brindar a la presente y hago propicio

efmomento para hacerle llegar un saludo cordial'

ATENTA ENTE ,ffi

ßl
C

HORA tJtt

Plaza de la Constítución
Teléfono 51 30 19 oo Exts.

Ciudad de México

î\
{.,

No.7, píso 5, oficina 5oz, Colonia Centro, Alcaldfa Cuauhtemoc,
2\06 y 2527


